
A * ° 1982 JUEVES 28 DE E N E R O N U M . 23 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A ¡ A P O R T A N T E 

IeCÍbañateSentD q u e l o s s e ñ ° r e s Alcaldes y Secretarios 
) e i I 1Plar e n

 B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

^ hasta el recibo del siguiente. 

Portillo» "~ " V / 1 £ L S ' — í a n e r e s : ruii^oiiu muuoma 
1 0 • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00 

A 1 _ _ , . . . . . 

lo 2 6 ^ ? ? N : C a l l e d e Castelló, núm. 107. Telé 
- 1 2 32. Madrid - ¿ — Hnrarin de caja: 

Sif? 0 ^ horas.—Talleres 
"alie Primera, s/n. _ 

Alcobendas (Madrid). 

Horario de 
Polígono Industrial 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.50C pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual. 
6.000 pesetas. 

Precio de ^tnta de cada ejemplar, 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso, 25 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general-será de 150 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos el público desde las diez a las trece horas, todos, 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 
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destino en la Delegación Provincial de 
Hacienda. 

Don Eusebio Cortes-Bretón Sierra, co
mo titular; don José Antonio Carro Mar
tínez, como suplente, Profesores de la 
Escuela- Nacional de Administración Lo
cal del Instituto _ de Estudios. 

Don Enrique Castillo Zubia, Secreta
rio general de la Corporación, que ac
tuará, a su vez, como Secretario del Tr i 
bunal. * 

E l comienzo de la oposición tendrá lu^ 
gar en-esta Casa Consistorial el día 18 
de febrero, próximo, a las diez horas. 

Efectuado el sorteo para establecer el 
orden en que habrán de actuar los opo
sitores en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente, resultó 
ser el primero el señalado con el núme
ro 15, don Angel Mínguez Parodi. 

Cumpliendo lo prevenido en la base 
novena de la convocatoria, se hace cons
tar expresamente que son dos las plazas 
que se incluyen en esta oposición. 

Alcalá de Henares, 15 de enero de 
1982.—El Alcalde (Firmado). . 

(G. C—893) (O.—48.496) 

M A J A D A H O N D A 
Cumpliendo los trámites reglamenta

rios y publicada que ha sido la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos para to
mar parte en el concurso para la pro
visión, en propiedad, de una plaza de 
Oficial mayor, vacante en la plantilla de 
este Ayuntamiento, a continuación se ex
presan los miembros del Tribunal que 
han de juzgar di^ho concurso: 

Presidente: Don Francisco de Vera 
Santana, o un miembro electivo en quien 
delegue. 

Vocales: Don Faustino Pereiro Gete, 
en representación de la Dirección Gene
ral de Administración Local; suplente, 
don Félix Marín Leiva. 

Don José Miguel Sanza Garrote, en 
representación de la Abogacía del Esta
do; suplente, don Francisco Arrióla. 

Don Eusebio Cortes-Bretón Sierra, en 
representación del Profesorado Oficial; 
suplente, don Carlos Carrasco Canals. 

Don Antonio Martín Sánchez. Secre
tario del Ayuntamiento o un funciona
rio en quien delegue. 

Secretario: El de la Corporación o un 
funcionario en quien delegue. 

Lo que se hace público a efectos de 
reclamaciones. 

Majadahonda. 19 de enero de 1982. — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—719) (O.—48.388) 

P I N T O j 

a) No habiéndose presentado ningu
na reclamación a la lista provisional de 
admitidos y excluidos para la oposición 
libre de una plaza de Delineante, publi
cada en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro-
vincia ñúm. 258, de fecha 30 de octu

bre de 1981, se considera dicha lista de
finitiva. ^ 

b) Se hace público el Tribunal cali
ficador de la oposición libre de una pla
za de Delineante de este Ayuntamiento. 
Dicho Tribunal está constituido de la si
guiente forma: 

Presidente 
Alcalde-Presidente del Ayuntaamiento, 

y como suplente el Primer Teniente de 
Alcalde. 

Vocales 
Representante del Profesorado Oficial 

don Juan Manuel Suárez Rodríguez, ; 
como suplente don Alfredo Blanco Gi 
raido. 

Representante de la Dirección General 
de Administración Local, don Antonio 
Dub*óis de Vargas, y como suplente don 
Juan A . Pesquero Granullaque. 

Representante del Colegio Oficial de 
Delineantes, don José Moreno Villena, y 
como suplente don Fernando Alonso He 
rrero. 

El Arquitecto municipal doña Rosario 
Gutiérrez Rodríguez, y como suplente el 
Arquitecto Técnico don Eustaquio Del
gado Sevilla. 

Secretario 
El Secretario del Ayuntamineto o fun

cionario técnico de Administración Ge
neral en quien delegue. 

Durante el plazo de quince días hábi-
biles, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, podrán presentarse por 
los interesados reclamaciones o recusa
ciones en relación con el Tribunal desig
nado o de alguno de sus miembros. 

c) Señalar para el caso de que no 
existan reclamaciones contra el Tribunal 
calificador, como fecha del examen, el 
día 26 de febrero de 1982 y hora de las 
diez, en el edificio destinado a Biblioteca 
Municipal, sito en calle Buena Madre, 
número 10. 

d) Por último, realizado sorteo sobre 
el orden de actuación de los aspirantes 
que tomarán parte en la oposición que 
se ha convocado para cubrir en propie
dad una plaza de Delineante, le ha co
rrespondido actuar en primer lugar a don 
Juan Antonio Maragliano Soriano, con el 
número 11, siendo correlativo el orden 
para terminar con el núm. 10, corres
pondiente a don Luis Jaime Manchado 
Martínez. 

Pinto, a 13 de enero de 1982. El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 7 2 0 ) (O.—48.389) 

a) No habiéndose presentado ninguna 
reclamación a la lista provisional de ad
mitidos y excluidos para el concurso-
oposición de una plaza de Encargado, pu
blicada en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia núm. 243, de fecha 13 de octu

bre de 1981, se considera dicha lista de
finitiva. 

b) Se hace público' el Tribunal cali
ficador del concurso-oposición de una 
plaza de Encargado de este Ayuntamien
to. Dicho Tribunal está constituido de 
la siguiente forma: 

Pi*esidente 
Alcalde - Presidente del Ayuntamiento 

de Pinto, y como suplente el Primer Te
niente de Alcalde don José María Mar
tínez Fernández. 

Vocales 
Como Jefe de Personal el Secretario 

del Ayuntaamiento, y como suplente don 
Carlos Vizcaíno Nodal, Jefe dc Nego
ciado. 

Representante del Profesorado Oficial, 
doña Cecilia Crespo Aranza, y como su
plente don Daniel Gi l Sánchez. 

Representante de la Dirección General 
de Administración Local, don Juan A . 
Pesquero Granullaque, y como suplente 
don Antonio Dubois de Vargas. 

E l Arquitecto municipal doña Rosario 
Gutiérrez Rodríguez, y como suplente 
el Arquitecto Técnico don Eustaquio Del
gado Sevilla. % 

Secretario 
El Técnico de Secretaría doña María 

del Carmen Núñez del Prado, y como 
suplente el Técnico de Intervención doña 
María Jesús García Pérez. 

Durante el plazo de quince días hábi-
biles. contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, podrán presentaise por 
los interesados recusaciones en relación 
con el Tribunal designado o de alguno 
de sus miembros. 

c) Por último, realizado sorteo sobre 
el orden *de actuación de los aspirantes 
que tomaron parte en el concurso-opo
sición que se ha convocado para cubrir 
en propiedad una plaza de Encargado, 
le ha correspondido actual en primer lu
gar al núm. 5, don Juan Antonio Man
chón Miravilles. siendo correlativo el or
den, para terminar con el núm. 4. co
rrespondiente a don Miguel Angel Gar
cía Herranz. 

Pinto, a 12 de enero de 1982. FJ 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—721) (O. -48.390) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 6 DE M A D R I D 
JÍDICTO 

Den .Marcelino Murillo Martín de los 
Santos; Magistrado de Trabajo de la 
número 6 de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de T r i -
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bajo con el número 234 de 1980. ejecu
ción a instancia de Manuel López Ro-
jero y doce más. contra Francisco José 
de Lacambra y Estany, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los 
bienes embargados como de propiedad 
de la empresa demandada y que poste
riormente se relacionarán. 

La subasta se celebrará en las siguien
tes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de audiencia 
de esta Magistratura, cn primera subas
ta, el día 22 de febrero; en segunda su
basta, el día 17 de marzo, y en tercera 
subasta, en su caso, el día 31 de marzp 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce de su mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa* 
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán de-
posiatr previamente en Secretaría, o c -

un establecimiento destinado al efect" 
al menos el 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirva de tipo pa
la subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar posturas 
que se hicieren, sin necesidad de con
signar el aludido depósito. 

4. " Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. :1 Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de la tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. " Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura últin>a, haciendo el 
depósito legal 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora dc pedir 
adjudicación o administración de los bie 
nes subastados, en la forma y condicio 
nes establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

9. n Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder a tercero. 

10. Se advierte que el procedimiento 
y la certificación del Registro de la Pro 
piedad están de manifiesto en Secreta 
ría y que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir la falta de titulación, no ad 
mitiéndose ninguna reclamación basada 
en la insuficiencia o defectos de la mis
ma. 

11. Que las cargas o gravámenes an 
teriores a los preferentes al crédito d< 
la parte actora, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep 
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se advier 
te a los licitadores que sobre el inmue 
ble pesan las cargas que se señalan en 1; 
certificación dcl Registro de la Propie 
dad que obra cn autos. 

Siendo los bienes que se subastan los 
siguientes: 

La mitad indivisa propiedad del deman 
dado en la siguiente finca: 

"Finca inscrita en el Registro de 1 
Propiedad de Getafe al tomo 593. 1: 
bro 4, folio 215, finca 2.196, descrita com 
sicue: Posesión titulada "Isla Santa Te 
resa", en término municipal de San Mar 
tín de la Vega. Linda: A l Norte y Este, 
con el río Jarama; por el Sur, con el Soto 
de Tamarizo. propiedad del Ayuntamien 
ato de San Martín de la Vega, y por e 
Oeste, con la posesión titulada de "Coz 
quez". de la que la separa un camino ve 
cinal. que es el verdadero lindero. Com 
prende una superficie de 51 hectáreas 
y 36 áreas, de las cuales 36 hectáreas 
y 36 áreas están destinadas a monte baj 
v las 15 hectáreas restantes a cereales 
legumbres, pastos naturales, arbolado 
casa. Dentro del perímetro de esta finca 

existen los siguientes edificios: Una casa 
de cuatro habitaciones y un desván, otra 
casa, una cochera y cuadra grandes, y 
otra casa para el guarda con tres habi
taciones, una cuadra y una habitación 
para dos huéspedes, vaquería, cochique
ra, dos silos para forraje y tres galline
ros". La finca está inscrita a nombre de 
Francisco José Lacambra Estany y Te
resa Estany Jimeno. por mitades indi
visas. 

Tasada pericialmente en un total de 
173.981.000 pesetas, si bien se saca a su
basta por la cantidad de ochenta y seis 
millones novecientas noventa mil quinien
tas pesetas (86.990.500) por ser propie
dad del demandado solamente la mitad 
indivisa. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes en este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOIKTTN OFICIAL de 
la provinci y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 14 de enero de 1982.—El Secretario, 
ante mí (Firmado). - El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—99) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

.i-oí erro 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Recio Recio 
y cuatro más. contra "Joaquín Prieto, So
ciedad Limitada", y Fondo de Garantía 
Salarial, en reclamación por despido, re
gistrado con los números 4.028-32 de 
1981. se ha acordado citar a "Joaquín 
Prieto, S. L . " . en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 4 de febre
ro de 1982. a las nueve y veinticinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y. en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra P. de esta Magistratura 
de Trabajo número 16. sita en la calle 
Orense, númerao 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente, se le cita para el mis
mo día y hora a la referida parte deman
dad, para la práctica de confesión judi
cial, con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada, podrá ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. Se pone en conocimiento de 
la - referida parte demandada, que tiene 
a su disposición, en la Secretaría de esta 
Magistratura, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Joa
quín Prieto. S. L . " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BoLE-
i r\ OKU I AI. de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de enero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—914) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba. Magistrado de Trabajo número 19 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Sánchez 
Luque, contra "Limpiezas Puerto Rico, So
ciedad Anónima", en reclamación por can
tidad, registrado con el número 216 de 
1981. se ha acordado citar a Santiago Sán
chez Luque. en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 17 de febrero, 
para la celebración de los actos de conci
liación y. en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, de esta 
Magistratura de Trabajo número 19, sita 
en la calle Orense número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse. 

con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 
Se cita a confesión a la parte demandante 
con apercibimiento por tenerla por con
fesa, si no compareciere o rehusare con
testar. 

• Y para que sirva de citación a Santiago 
Sánchez Luque, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de diciembre de 1981. 
El Secretario (Firmado). -El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.719) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

B B I C T O 

Den Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba. Magistrado de Trabajo número 19 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que ñor providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Remedios Tena 
Aranda. contra Instituto Nacional de la 
Salud, registrado con el número 448 de 
1981, se ha acordado citar a Instituto 
Nacional de la Salud, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día quin
ce de febrero, a las nueve y cuarenta y 
cinco horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 19, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Citándosele pa
ra prestar confesión Judicial con la adver-

| tencia de que si no compareciere o rehu-
' sare por contestar' podrá ser tenido por 

onfeso. 
Y para que sirva de citación a Instituto 

Nacional de la Salud, se expide la presen
te cédula para su publicación cn el B<M.I> 

iN Oí i< [XI de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado). E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.720) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en el juicio ejecu
tivo número mil novecientos dieciséis de 
mil novecientos ochenta-H. promovido por 
"Mannesmann Demag Equipos de Obras. 
Sociedad Anónima", contra don Agustín 
Uría Uría, sobre pago de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
que al final se expresan, que han sido 
tasades en la cantidad de un millón cien 
mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, primera planta, 
el día dieciséis de febrero de mil novecien
tos ochenta y dos, a las doce de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores: Que 
los expresados bienes salen a subasta por 
primera -vez y por el tipo en que han 
sido tasados, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras oartes de 
la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

... QJ\ La-

Uría Uría. oue tiene su domici^ 1 0 . u e V e. 
sarte. bario "Sasueta". bloque ™* nú-
portal des, tercero E, o plaza A 
mero uno. noveno A . , go i ' ' 

Y para la debida publicidad en ¿x\á. 
TIN 'OFICIAL de e*ta provincia. ae ^tofCe 
expido el oresente en Madrid, t a y 
de enero de mil novecientos o C Ci
óos. El Secretario, Alberto M ^ e r a ¡ns-
ñ a s . ~ E l Magistrado-Juez de P " " 1 

tancia, Rafael Estévez Fernández^ ^ } 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D Í C T ° - ^>tadaen e l 

En virtud de providencia ai t i ^ s -
día de hoy Dor el ilustrísimo seno ^ e f 0 

trado-Juez de primera instancia u tivo 
uno de esta capital, en juicio ' o c h e n t3 
número trece de mil noveciento. ^ 
y uno, promovido por el P r ° £ u ¿ e "Ib*' 
ñor Rodríguez Chacón, en nombr ̂  
rica de Electrodomésticos, S. A^ - ¿c 
don Martín Rubio Escobar. s o b r ^ b l i c a 
pesetas, se sacan a la venta en P . u¡ ente $ 

basta, y por primera vez. los 
bienes: 

Bienes que se subastan 
Un aoarato de televisión m . a r C ¿ u i g a d > 

guard", de color, de veintiséis vr3á¿-
número 854331, con mesita me „ S o n y • 

Un introgador cassette marca 
HST-79, con dos bailes. "ph'' 

Un aoarato de televisión nía_ p U | -
lips", en blanco y negro, de ca 
gadas. c a "Sa"' 

Un aoarato de televisión rna 
yo", de color, de quince P u l S a a y a n gua ' ' d ' 

Una calculadora marca 
electrónica, 2-14. . , n «e in" . ^ 

Una lavavajillas marca uu» 
d°uLVlW -Kelvinator"- ^ ' Una lavadora marca N E I V L 

délo K-1025/8. - m ° d e 

Una lavavajillas marca " » r u ' 
LB-40-E. - . t o r " \ 

Un lavavajillas marca "Kelvi 
délo K-7812, de Luxe. ( j t-_ m ^ 1 

Una lavadora marca "Indes » 
lo 792 pnl j 

Una lavadora marca "New-r tflO 

.Ser • 

Bienes objeto de subasta 
Una máquina excavadora marca "De 

mag". modelo H21C. número 8355. 
La expresada máquina se encuentra de

positada en poder de doña María Pilar de 
la Cruz Gutiérrez, empleada del señor 

lo 1011. 
Una lavadora marca "Samb \ 

lo 3050. m •« m ^ 6 

Una lavadora marca "Zanus » 
SL-200. n de 3 U 

Un frigorífico marca "Otsei • 
litres. r»»f de j 

Un frigorífico marca " F e S t 

litros. e r - -
Un frigorífico marca " S L ' P 

délo GL-265-80. er_Ser 
Un frigorífico marca "SuP 

délo GL-305-80. Der-S e r"' 
Un frigorífico marca ' 5 , 0 0 .É. 

délo GL-335-80. „ 7 a n U s s ¡ " . ^ 
Un frigorífico marca ¿•<u 

lo F-350 75. • m a . -
Un frigorífico confiador a 

lips". modelo 225 L-10. con l a d , ? - • ..Renavenf. d e 

Una cocina marca »en«» ^ 
tro fuegos y plancha. 0 " 

Una cocina marca urn^* 
fuegos. s S i " . 1 , 1 

Una cocina marca "Zan ] 0 

C-4-30 1 1 1 

"Fag° r * 
Una cocina marca 

New-Luxe 30-G. 

mar c a „ ,<* 

0 
He hun1 í ) S 

Una campana extractora 
ca "Mepansa". H e hu 1 1 1 0 5 

Una campana extractora o ^ . 
ca "Aronde". A e h u í 1 0 5 

Una camoana 
extractora ^ ^ 

ca "Mepansa". 0 " , de c 

Un televisor marca "Sany . f.i 
pulgadas, de colcr. f<>lev¡sion ArL 

Un aoarato portátil de t c

n u r n e r o 
dio-cassette marca " M B O • . | ¡ p S " . a 

Un frigorífico marca f ]t, V 
litros. ino" i d , i 1 1 '" 

Seis cuberterías de acero ^ ¿cfi 
parecer de distintos modei • ^ 
gos cada uno. "RaV ' 0áe'1 

Un amoüficador m a r c

< T S a 0 y o " « 
cassette recorder marca 1 

RD-6555. ..ctelve'"- ... 
Un tocadiscos marca j? ^ 0" 

modelo 2015. .. i r « H i s P 

Una mácuina de escribir ^ 
vetti". modelo Letrera 3*- ^o-

Un televisor, en blanco y ^ 
"Thompson", modelo ^ \.Sort)/ ' 

Un radio-cassette marca 
lo CF-560-SH. 
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Un faJ-
0 CF-420 j _ " C a s s e t t e marca "Sony", n 

Un radio. cassette marca "Sony", mode-

^od e i n

r a d l o - c asset te marca "Vanguard", 
U n ° fcnupy Luxe. 

^^eln D ' ° " c a s s e t t e marca "Vanguard", 
, U n r a d T " S t ° P -

(1 R C . i 6 o o " C a s s e t t e m a r c a " L a v i s " ' m o d e 

d e | o \ n d i , ° ; C a s s e t t e 

i j J ü - J M 281. 

p^U-m 2123. 
3 S a l a dp"V° r e m a t e » Que se celebrará en 

n l a Día 3 u d i e n c i a de este Juzgado, sito 
ha ,¿¿ía

 d e Castilla, primera planta, 
a lac. e l día uno de marzo próxi-

marca "Ponix", mo-

"Sanvo", modelo 

" ^ i a i a s ~ u e i aia uno de marzo próxi 
Ccnstar Q u

C n ^ d e l a mañana, haciéndose 
M ! a s u m í ' C h 0 S b i e n e s s a , e n a subasta 

11 Pésete3 s e i s c i e n t a s treinta y nueve 
litié ^ i t i á » ! ? 8 e n que han sido tasados, no 

J s dQs^g 5 6 - D o s t ura alguna que no cubra 
r c e r a s oartes. que oara partes, que oara tomar 

. m'sma deberá consignarse pre-
C l e r»t 0 d B , P O r 'os licitadores el diez por 
S U 0 

- del 
no s e r

e X p r e s a d ° tino, sin cuyo requi-
d r á hac a d m i t i d o s , y que el remate 

cer0

 e r s e a calidad de ceder a un ter
edo 

&J*íis¡ n M a d r ' d , oara oublicar en e 
> d e , . U ' ! A 1 - de esta orovincia y ta 

el 

ta \ y U n o d U n í - O S d e e s t e Juzgado, a trein-
'° h enta v

 6 d , c i e m b r e de mil novecientos 
uno.--El Secretario (Firmado), 

ez de orimera instancia F ^ o t r a d ° : j u 

(A.—37.504) 

J u 2 G A D O N U M E R O 

EDICTO 

1 

¡2* Dor t U d i d

T ° P r o v i d e n c i a de hoy, dic-
de D r - I l t r n o . señor Magistrado-

iacj r¡d M I mera instancia n ú m e r o 1 de 
;!°</78.M

C n a " t o s 
del 

ejecutivos numero 
CIP i a n c ¡ a ñ S . e | u i d o s en este Juzgado a 

l a Cadi-- r o c u r a d o r señor Ibáñez 

a r t ° s . ^ ' > ' _ C o n t r a don R a m ó n López 

iniere en nombre y represen-
\ T S A < < P r o r n o c i o n e s v ' Construccio-

H|¡ a ° 0 r d a d r e C a m a c , ó r i de cantidad, se 
He? sUbasfo S a c a r a , a venta en pú 

p ;

e n i b a r C r ; ^ p o r segunda vez, los bic-

% 1 del , . p . u e r t a n ú m e r o 3 del por-
^ f n i c i J r 1 ^ 0 1 0 radicado en térmi-

¿ p a c i ó n ¿ ° I o s Barriales, de la Ur
ía , e r a F«r r y c o n s a > > - en Parla, fase 
un

 u 'ta def s i t u a d ° en la cuar 
'iij' S u Perfi P O r t a l mencionado. Tiene 

C C l J a d r a d l e d e o c n e n t a y tres me 
t i e s t a J ° K a P r o x i m a d a m e n t e . 
teu2j?torios comedor-estar, tres 

l • d<-'ro „' C l , a r t o de baño , cocina, 
k > P o v t e r r a * a -
% c h a4a S ^ f r e n t e , mirando desde 
'a. ' % r e i i í > n n c i P a I ° Sur del edifi-
-, lisr>w u « n o de pcpnion v 

s 
I 
lo 

a ? 1 & rn a n , n ü de escalera, piso 2." d 
% r ^ C h a a Y patio de luces, por 
11 i> n ú r ^ e r Ü

C 4 N

1

 r e l l a n o de escalera y 
a| $ u i e r d a

- l a 1 7 1 5 8 1 1 1 3 planta; por 
lW' y Por "«• P a t i ° d e l u c e s y P ° r " 
I n y n a t r ¡ 2 'ondo, con resto de la 

***** Getaf 0 1 R eg i s t ro de la Propie-
¡ W ^ f o I i \ a l t o m o 1 - 1 5 6 - I i b r o 1 7 8 

P 'Pciór, v 1 1 ' f i n c a n ú m e r o 13.689, 

^ « f j ^ s t a , que se ce l eb ra rá 
HJP1 'a p i U c , l e n c i a de este Juzgado, 
' h?° « d h ?? d c C a s t i l l a ' s e h a s e " 0 ras K. ;

 ¿ I . d e abr i l de 1982, a las ba •1° las condiciones siguien-

de

 0 r v i r á , Pr imera 
\ > > n e d e l i P ° 
^ r > s p

e

e

P a - s sese, para esta subasta el 
V dos mi l qui 

P r 'ni ¿Tf' r e s " l t a d o de rebajar el 
V IL 1 ^ S U K ^ . . U P ° °.ue s i rvió para la 
N f . q u t - ' ' n o a d m i t i é n d o s e pos 

e s del c u b 

s ü b a ; 

eubran las dos terceras 

. t ( J niar S e g " n d a 
\ ^ lo s T¡ ^ P a r t e 

% 

en la misma, de-
IV. er> la ¿ Q r e s consignar previa 

¡ S ; 100 U c T C t a r í a del Juzgado e 
so, i 9"° t ¡ P o . sin cuyo re 

L I a n admitidos. 

* o l í t u i o s i T e r c e r a 

e s e si K P r ° P i e d a d de los bie-
• U b a s t a n suplidos por cer

tificación dcl Registro, e s t a r á n de ma
nifiesto en la Secre ta r í a de este Juzga
do para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subas
ta, p rev in iéndose a d e m á s que los l ici
tadores debe rán conformarse con ellas 
y no t e n d r á n derecho a exigir n ingún 
otro y que las cargas y g r avámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biera— al c réd i to que reclama el actor, 
con t i nua rán subsistentes, en tend iéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate debe rá consig

narse dentro de los ocho días siguien
tes a la ap robac ión del mismo. 

Y para que sirva de pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, con 
veinte días de an te lac ión como míni
mo a la fecha seña lada para la subas
ta, expido y f irmo la presente en Ma
drid, a 13 de enero de 1982.—El Magis
trado-Juez, Rafael Estévez Fe rnández 
(Firmado) .—El Secretario, Alberto Me
rino Cañas (Firmado). 

(A.—37.379-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado en provi 
dencia de esta fecha, dictada por el 
i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o 2 de Madr id , 
en autos del procedimiento judic ia l 
sumario del a r t í cu lo 131 de la Ley H i 
potecaria, n ú m e r o 989 de 1981, a ins 
tancia del Procurador clon Adolfo Mo
rales Vil lanova, en nombre y represen
tación de la entidad mercantil «Ty 
bor, S. A.», contra don Juan de la Ol i 
va Fe rnández , sobre rec lamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta la finca hi
potecada que se describe a continua
ción, cuyo remate t e n d r á lugar en este 
Juzgado —sito en el piso primero del 
edificio de la Plaza de Cast i l la -^ el día 
29 de marzo p r ó x i m o y hora de las 11 
de su m a ñ a n a , bajo las condiciones que 
se expresa rán . 

Parcela de terreno de Pozuelo de 
Alarcón (Madrid) , al sitio de Valdego 
nes y Cerro de la Brutera, seña lada con 
el n ú m e r o 13 en el plano de parcela 
ción de la finca denominada «El Ce
rro». Tiene forma rectangular y una 
superficie de 189 metros 75 dec íme t ros 
cuadrados. L inda : al Sur, con la calle 
de nueva creación denominada Fran 
cisco Béjar , en una extensión de cin
co metros ochenta cen t íme t ro s con te 
rrenos propiedad de don Félix de la 
calle Prieto, en un metro ochenta cen
t íme t ros y otro de Jul ián Benito Lara, 
en línea de cuatro metros; al Oeste, 
con parcela n ú m e r o 12, en línea recta 
de 33 metros, y al Este, én línea igual
mente recta de 33 metros, con la par 
cela n ú m e r o 14. Dentro de esta parce 
la existe construida la siguiente edifi
cación. 

Vivienda unifamiliar construida en 
dos plantas; la baja destinada en su to
talidad a la zona de día y de servicio 
y la planta alta se reserva para dor
mitorios, ambas plantas se comunican 
entre sí ipor medio de una escalera in
terior y tiene su entrada por la puerta 
que es tá situada en el lado Sur de la 
parcela, la que da a la calle Francisco 
Béja r Consta de hall , comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, baño y aseo. 
L a superficie total construida úti l es de 
75 metros, 63 dec íme t ros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Navalcarnero al tomo 749, l ibro 
162 de Pozuelo de Alarcón, al folio 48, 
finca n ú m e r o 10.468. La hipoteca men
cionada se halla inscrita en el n ú m e r o 
de inscr ipción cuarto, referente a la 
finca descrita. Valorada en 9.500.000 pe
setas. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

b e r á n consignar los postores el 10 por 
100 del tipo de és ta , en el Juzgado o 
en el establecimiento públ ico destinado 
al efecto. 

Tercera 
L a diferencia entre lo depositado y 

se consig-
aprobado 

el total 
n a r á a 
és te ; y 

precio dcl remate, 
los ocho días de 

Cotulicioties 

Primera 
Para esta primera subasta servi rá de 

tipo dicha cantidad fijado en la escri
tura de hipoteca, y no se a d m i t i r á pos
tura inferior al mismo. 

Cuarta 
Oue los autos y cert i f icación del Re

gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del a r t í cu lo 131 de la 
Ley Hipotecaria, e s t a r án de manifiesto 
en la Secre ta r ía ; que se e n t e n d e r á que 
todo licitador acepta como bastante la 
t i tu lación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes. —si los 
hubiere— al c réd i to del actor, conti-
r u a r á n subsistentes, en t end iéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. Este p o d r á hacer
se a calidad de cederse a tercero. 

Dado en Madr id , a 11 de enero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado).— 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—37.250) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 2 de Madr id , 
en los autos de mayor cuant ía núme
ro 1.877/81, promovidos ipor don Ma
nuel Rodr íguez Conde y otros, represen
tados por el Procurador señor Pulín 
Melendreras, contra don Alfonso Gar
cía Alcayna y otros, y contra todas 
aquellas personas que puedan tener 
derecho real de dominio o derecho real 
de cualquier otra naturaleza sobre la 
finca que se describe en la demanda 
casa, sita en Madr id , calle Fuencarral, 
n ú m e r o 120, antiguo y 114 moderno, 
barrio de Chamber í , se emplaza por 
medio del presente edicto a dichos de
mandados desconocidos y en ignorado 
paradero para que dentro del t é r m i n o 
de nueve días improrrogables compa
rezcan en los autos por medio de Abo
gado y Procurador, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madr id , para su (publicación 
en el BOLETÍN O F I C I A L de esta provin
cia, a 26 de diciembre de 1981.—El Ma
gistrado-Juez (Firmado).—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—37.357-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dos de Madrid, en 
autos de juicio ejecutivo número mil 
ochenta y cuatro de mil novecientos 
ochenta, instados por "Cobasa^ Sociedad 
Anónima", con don Cecilio Serradilla 
Domínguez, cuya subasta de los derechos 
adquiridos del piso séptimo A dc la calle 
Soto Hidalgo, número veintidós, está se
ñalada en la Sala audiencia de este Juz
gado el día nueve de febrero, a las once 
horas, se ha acordado en providencia de 
esta fecha subsanar el error padecido por 
haberse consignado en el edicto dc trein
ta de diciembre último "calle San Hidal
go", siendo, en realidad, Soto Hidalgo, 
veintidós (Urbanización Embajada). 

Madrid, veinticinco de enero de mil 
novecientos ochenta v dos. — El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.593) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

bre rec lamación de cantidad, se anun
cia la venta en públ ica y pr imera su
basta, por quiebra de la anterior, tér
mino de veinte días , con sujeción a l 
tipo de setecientas cincuenta m i l pese
tas de los derechos que corresponden 
a dicho demandado sobre el siguiente 
piso: 

Piso 2.°, n ú m e r o 8, en planta 2. a, o 
cuarta de cons t rucc ión de la casa en 
el t é r m i n o municipal de Las Rozas 
(Madrid) , seña lada con el n ú m e r o 31 de 
la calle carretera de L a Coruña ; for
ma parte dcl bloque segundo y su ac
ceso se realiza a t ravés del portal y 
escalera «D». Ocupa una superficie de 
88 metros, 75 dec íme t ros cuadrados; se 
destina a vivienda y consta de var ías-
habitaciones y servicios. L inda : dere
cha entrando, calle en proyecto; izquier
da, patio de manzana; fondo, piso 2.°, 
n ú m e r o 7, y frente, piso 2.", n ú m e r o 9, 
rellano y hueco de la escalera «D» y pa
tio. Pendiente de inscr ipción en el Re
gistro de la Propiedad de San Loren
zo de E l Escor ia l , donde la matriz de 
la que procede lo es tá al tomo 579, l i 
bro 35 de Las Rozas, folios 165 y 166, 
finca n ú m e r o 1.736, inscr ipción 7.a 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , Plaza de Casti l la, s n, pri
mera planta, se ha seña lado el día 14 
de abri l de 1982, a las' 10 de su maña
na, previniendo a los licitadores: 

Oue para poder tomar parte en la 
subasta debe rán consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo de subasta; y que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo, 
sin cuyos requisitos no se rán admiti
dos. 

Oue los autos y los t í tu los de propie
dad, suplidos convenientemente, osla
rán de Manifiesto cn Secre ta r ía , de
biendo conformarse con ellos y que no 
t end rán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Oue las cargas o g r avámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor c o n t i n u a r á n subi is len
tes, en t end iéndose que el rematante Jos 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio del re
mate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a 18 de diciem
bre de 1981.—El Magistrado-Juez (Fir
mado).—El Secretario (Firmado) . 

(A.—36.934 - T) 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por don Antonio Carretero Pérez, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o 3 de Madr id , en los autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o 168/81, promo
vidos por don Angel Rodr íguez Losada 

contra don Francisco Rivera Pulido, SO

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por don Antonio Carretero Pérez, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o 3 de Madr id , en los autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o 1.249 79, pro
movidos por «Banco Industrial de Ca
ta luña , S. A.», contra «Urban izadora de 
Trotas, S. A.», y otros, sobre reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta 
eri públ ica y segunda subasta, t é r m i n o 
de veinte días , de las siguientes fincas 
embargadas en dicho procedimiento: 

1.a Parcela de terreno en t é r m i n o 
de Torrelodones, seña lada con el nú
mero 83 del Plano parcelario al sitio 
Arroyo de Trofas, que ocupa una su
perficie de 2.400 metros cuadrados, 4 
dec íme t ros cuadrados, equivalentes a 
.30.912 pies cuadrados, 52 cen t é s imas 
de pie cuadrado. Linda, al Norte, en 
línea de 34 metros, con la calle del 
Clavel; al Sur, en línea de 37 metros, 
5 cen t íme t ro s , con la parcela n ú m e r o 

i; al Este, en línea de 63 metros, con 
la parcela n ú m e r o 84; al Oeste, en lí
nea de 58 metros, 48 c e n t í m e t r o s , con 
la calle de Los Jazmines, y en una lí
nea curva de 7 metros, 22 c e n t í m e t r o s 
en dirección Oeste-Norte, con las calles 
de los Jazmines y del Claver. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de E l 
Escor ia l , al tomo 798, l ibro 27 de To
rrelodones, folio 175, finca n ú m . 1.633, 
inscr ipc ión 3.-' Sale a subasta por el 
tipo de un mil lón seiscientas veinte mi l 
veintisiete pesetas. 
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2. a Parcela de terreno, en t é r m i n o 
de Torrelodones, s eña lada con el núme
ro 84 del plano parcelario, al sitio Arro
bo dc Trofas, que ocupa una superfi
cie de 2.079 metros, 15 dec íme t ro s cua
drados, equivalente a 26.779 pies cua
drados cuarenta y cinco cen t é s imas de 
pie cuadrado. L inda : al Norte, en l ínea 
de 33 metros, con la calle del Clavel; al 
Sur, en l ínea de 33 metros, con las par
celas n ú m e r o s 88 y 89; a l Este, en lí
nea de 63 metros, con la parcela nú
mero 85; al Oeste, en línea dc 63 me
tros, con la parcela n ú m e r o 83. Inscri
ta en el mismo Registro, al tomo 798, 
l ibro 27 de Torrelodones, folio 178, fin
ca 1.634, inscr ipción 3.a Sale a subasta 
por el tipo de un mil lón doscientas cua
renta y siete m i l cuatrocientas noven
ta pesetas. 

3. a Parcela de terreno en t é r m i n o de 
Torrelodones, seña lada con el n ú m e r o 
85 del plano parcelario, al sitio Arroyo 
de Trofas, que ocupa una superficie 
de 1.997 metros cuadrados, equivalen
tes a 25.729 pies cuadrados, 86 centé
simas de pie cuadrado. L inda : a l Nor
te, en línea de 29 metros, 78 cent íme
tros, con la calle del Clavel ; al Sur, en 
l ínea de 27 metros, 49 c e n t í m e t r o s , con 
la parcela n ú m e r o 89; al Este, en una 
l ínea de curva de 67 metros, 36 centí
metros con la calle de las Moreras, y 
al Oeste, en línea de 63 metros, con la 
parcela n ú m e r o 84. inscr i ta en el mis
mo Registro al tomo 798, l ibro 27 de 
Torrelodones, folio 181, finca n ú m e r o 
1.635, inscr ipción 3.a Sale a subasta por 
el tipo de un mil lón trescientas cua
renta y siete m i l novecientas setenta y 
cinco pesetas. 

4. a Parcela dc terreno seña lada con 
el n ú m e r o 88 dei plano parcelario en 
t é r m i n o municipal de Torrelodones, a l 
sitio Arroyo de Trofas, que ocupa una 
superficie de 3.255 metros, 22 decíme
tros cuadrados, equivalentes a 41.927 
pies, 23 cen t é s imas dc pie cuadrado. 
L inda al Norte, en linca dc 46 metros, 
5 c e n t í m e t r o s , con las parcelas núme
ros 83 y 84; al Sur, en línea de 40 me
tros, 70 c e n t í m e t r o s , con la parcela nú
mero 91; al Este, cn línea de 70 me-

• tros, 30 c e n t í m e t r o s , con las parcelas 
n ú m e r o s 89 y 92; al Oeste, en línea de 
54 metros, 6 c e n t í m e t r o s , con las par
celas n ú m e r o s 87 y 90, y en l íneas una 
curva de 20 metros, 8 c e n t í m e t r o s , y 
otra recta de 7 metros, 89 c e n t í m e t r o s , 
con la ¿alie de los Jazmines. Inscrita 
en el mismo Registro al tomo 798, l i 
bro 27 de Torrelodones, folio 171, fin
ca n ú m e r o 1.632, inscr ipción 3. a Sale a 
subasta por el tipo de un mil lón nove
cientas cincuenta y tres mi l ciento trein
ta y dos pesetas. e 

5. a Parcela de terreno en t é r m i n o 
de Torrelodones, seña ladas con el nú
mero 89 dcl plano parcelario al sitio 
Arroyo de Trofas, que ocupa una su
perficie de 2.555 metros, 73 dec íme t ro s 
cuadrados, equivalentes a 32.917 pies 
cuadrados, 80 cen t é s imas pie cuadrado. 
L inda al Norte, en l inca de 51 metros, 
50 cen t íme t ro s , con las parcelas núme
ros 84 y 85; al Sur, en línea de 53 me
tros, 6 c e n t í m e t r o s , con la parcela nú
mero 92; a l És te , cn una línea curva de 
47 metros, 58 cen t íme t ro s , con la calle 
de las Morenas, y al Oeste, en línea de 
70 metros, 30 c e n t í m e t r o s , con la par
cela n ú m e r o 88. Inscrita en el mismo 
Registro al tomo 798, l ibro 27 de Torre
lodones, folio 184, finca n ú m e r o 1.636, 
inscr ipción 3. a Sale a subasta por cl tipo 
de un mil lón quinientas treinta y tres 
mi l cuatrocientas treinta y ocho pese
tas. 

6. a Parcela de terrenos en t é r m i n o 
de Torrelodones seña lada con cl núme
ro 92 del plano parcelario al sitio Arro
yo de Trofas, que ocupa una superfi
cie dc 2.050 metros, 61 dec íme t ros cua
drados, equivalentes a 26.411 pies cua
drados y 99 cen té s imas pie cuadrado. 
Linda ai Norte, cn línea de 53 metros, 
6 cen t íme t ro s con la parcela n ú m e r o 
89; al Sur, en una línea mixta compues
ta dc dos rectas, una dc 10 metros, 57 
y 89 cen t íme t ro s , y de la otra, de 47 
metros 57 cen t íme t ro s , con las parce
las n ú m e r o 92 y 93; al Este, en otra 
linca mixta compuesta de tres rectas, 
una de 15 metros 93 cen t íme t ro s , otra 

de 11 metros, 47 c e n t í m e t r o s , y otra de 
35 metros 43 c e n t í m e t r o s , con la calle 
Las Moreras, y al Oeste, en línea de 23 
metros, con la parcela n ú m e r o 88. Ins
cr i ta en el mismo Registro al tomo 798, 
l ibro 27 de Torrelodones, folio 187, fin
ca numero 1.637, inscr ipción 3.a Sale a 
subasta por el tipo de un mil lón dos
cientas treinta m i l trescientas sesenta 
y seis pesetas. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , Plaza de Casti l la, s/n, pri
mera planta, se ha seña lado el día 21 
de abr i l de 1982, a las 10 de su maña
na, previniendo a los licitadores: 

Oue los tipos de esta subasta son los 
que resultan después de haber hecho el 
25 por 100 de descuento de los que sir
vieron de base a la pr imera subasta. 

Que para poder tomar parte en la 
subasta debe rán depositar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 de los expresados tipos, y que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de los mis
mos, sin cuyos requisitos no se rán ad
mitidos. 

Que los autos y los t í tu los de propie
dad, suplidos por cert i f icación del Re
gistro, e s t a r á n de manifiesto cn Se
c re ta r í a , debiendo conformarse con 
ellos y que no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al c r éd i to del actor c o n t i n u a r á n sub
sistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente, en Madr id , a 23 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez ( F i n m -
do) .—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.153 - T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide cn vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por don Antonio Carretero Pérez, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o 3 de Madr id , en los autos nú
mero 1.347/81, de procedimiento espe
cial sumario del a r t í cu lo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por don Cruz 
Mar t ínez Solera contra doña Gabriela-
Rocío Corra l Penna y don Edmundo 
Arrocet Loshe, sobre rec lamación de 
cantidad, sc anuncia la venta en públi
ca y primera subasta, t é r m i n o de vein
te días , con sujeción al tipo de dos mi
llones ochocientas m i l pesetas de la 
finca hipotecada, que es la siguiente: 

Vivienda seña lada con la letra F de 
la planta 8.a del edificio en calle Gene
ral Gallegos, n ú m e r o 1 de Madr id , en 
cuyo inmueble e s t á seña lada con el nú
mero 75; ocupa una superficie de 51 
metros 1 dec íme t ro s cuadrados, com
puesta de ves t íbu lo de entrada, sala dc 
estar, comedor, un dormitor io doble, 
cocina y cuarto de b a ñ o completo. L in 
da: al Norte, con zona ajardinada; al 
Sur, con pasillos de d i s t r ibuc ión y ves
t íbulo de la planta; al Este, con hueco 
de escalera general, oficio del piso y vi
vienda letra G de la misma plaqta; y 
Oeste, vivienda letra A. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o 7 de 
Madr id , inscr ipc ión 6.a del tomo 154 del 
Archivo, l ibro 121 cíe la Sección 2. a de 
C h a m a r t í n de la Rosa, folio 114, finca 
n ú m e r o 7.699. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , Plaza de Casti l la , s/n, pri
mera planta, se ha seña lado el día 23 
de abr i l de 1982, a las 10 de « u maña
na, previniendo a los licitadores. 

Que no se a d m i t i r á postura alguna 
que sea inferior al tipo de subasta, y 
que para poder tomar parte en la mis
ma debe rán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, el 10 por 
100 del mismo, sin cuyos requisitos no 
se rán admitidos. 

Que los autos y la cer t i f icación del 
Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del a r t í cu lo 131 de la Ley Hipoteca

r ia e s t a rán de manifiesto en Secre ta r ía , 
en t end iéndose que todo licitador acep
ta como bastante la t i tu lación. 

Que las cargas o g r avámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al c r éd i to del actor c o n t i n u a r á n subsis
tentes, en t end iéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a 28 dc diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.060-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por don Antonio Carretero Pérez, 
Magistrado-Juez de pr imera instancia 
n ú m e r o 3 de Madr id , en los autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o 947 de 1980 
promovidos por «Hispano Toledana, So
ciedad Anónima», contra don Valent ín 
Rodr íguez Becerra, vecino de Feria (Ba
dajoz), calle Már t i r e s n ú m e r o 75, sobre 
rec lamac ión de cantidad, se anuncia la 
venta en públ ica y primera subasta, tér
mino de ocho días , de los vehículos 
embargados al demandado y que se en
cuentran depositados en su poder, cuya 
descr ipc ión es la siguiente: 

Turismo-Chrysler, ma t r í cu l a Bada-
joz-8922-E, con motor diesel. Sale a su
basta por el tipo de setecientas cin
cuenta m i l pesetas. Camión «Avia-4.000» 
mat r í cu l a BA-2736-B, con motor Per-
kins, con basculante. Sale a subasta por 
el tipo de quinientas m i l ̂ pesetas. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , Plaza de Casti l la, s/n, pr i 
mera planta, se ha seña lado el día 3 
de mayo de 1982, a las 10 de su maña
na, previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar partc en la 
subasta d e b e r á n consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 dc dichos tipos de subasta; 
y que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los 
mismos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a 31 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.188 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 
Por así haberlo acordado el s e ñ o r 

Juez del Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o 4 de Madr id , en juicio ejecuti
vo n ú m e r o 1.086/81-B-l, seguido a ins
tancia de «Cerro Alberche, S. A.», con
tra don Luis Mora l López, que se halla 
en ignorado paradero, mediante la pre
sente cédula se notifica a dicho deman
dado la sentencia dictada en el proce
dimiento, cuyos encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguientes: E n la 
v i l la de Madr id , a 6 de noviembre de 
1981. E l señor don José de Asís Garro
te, Juez de primera instancia n ú m e r o 
4 de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo segui
dos entre partes, de la una como de
mandante «Cerro Alberche, S. A.», re
presentada por el Procurador señor 
Mezquita Ortega y defendida por el le
trado señor Montenegro, contra don 
Luis Mora l López, declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien 

despachada la e jecución y, en su con
secuencia, mandar, como mando, se
guir esta adelante, haciendo trance y 
remate en los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor don Luis 
Mora l López, y, con su producto, ente
ro y cumplido pago al acreedor «Cerro 
Alberche, S. A.», de la cantidad de pe
setas 203.644, importe del pr incipal que 

se reclama, los intereses legales c ^ 
pondientes desde la fecha aei ^ u S ¡ 1 . 
to, gastos de és te , y las costas 
das y que se causen, a las Q , parida-
s á m e n t e condeno al referido a _ ^ 
do.—Así, por esta mi sentencia M ^ 
diante la rebe ld ía del demanda ^ ^ 
m á s de notificarse en los e S j ¡ c tos s l 

Juzgado, se le not i f icará por e man-
el actor lo solicitara, lo P r ° " u n

r

C

r o t e 
do y f i rmo ( José de Asís Gari 
mado y rubricado).—Al P ^ P 1 " d e m a n ' 
se notifica a la esposa de dienu ^ 
dado, doña Teófila Mart ínez r .... 
existencia del procedimiento ar j , 
cr i to y la del embargo trabado » ^ 
parcela que ambos poseen en ^ |f 
nización «Cerro Alberche», s l ¿*l e S pf* 
dehesa de O r t ú n Sancho, a l o s * iarnen" 
vistos en el a r t í cu lo 144 del Ke* 
to Hipotecario. , notÜ' t : 1 

Para que sirva de cédula at_ en 
ción al demandado y a su e P ] a pr¿-
los t é rminos expresados, expi» 
senté en Madr id , a 12 de enero d 0 -
Doy fe. — V i s t o bueno, el wat ( f i r -
Juez (Firmado). - E l Secretario 
mado). (A.-37.358- 1" 1 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO i r lStan-
E n este Juzgado de p r ^ e j * 3 2 2 <¡J 

cia n ú m e r o 4, y bajo el nurnero á ' 
orden de 1981-A-l, se siguen pre
juicio declarativo de mayor L U * , c g 
movidos por «Beaul ieu T u n _ t " 0 r a b \ 
tra «Espaso l , S. A.» y <<Pf° m ° e ta* f 
neral, S. A.», sobre pago de P* o ten<^ 
cuyos autos se ha dictado ¿¡spo 8 1 

cuyos encabezamiento y pal L 

va, son como sigue: 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a 

de 1982.—El I l tmo. señor ^ p f i j 
;trado-Juez^ ¿ e ,y 

don J ^ m 

Asís Garrote, M a g i s U » — -
ra instancia n ú m e r o 4 de ^ \ uto* 
capital, ha visto los presente m 
ju ic io declarativo de mayoi c . ^fr 
mero 322 de 1981, seguidos a ^ 
de «Beaul ieu Tuffting>n r j ' i r 0 V¡¡* 
por el Procurador don .V g' L t >U' , L ' 

quez Gui l len , y defendida P ü ' , n o t o ; 
contra «Espaso l , S. A.» Y " * i d o 

General, S. A.», quienes * goj 
rados en rebe ld ía por no "^aiP 
parecido en autos, sobre i 
de cantidad; y 

da por el Procurador don r e p I v ^ . . 
Vázquez Gui l len , en nombre: ¿gp 
tac ión de la sociedad ™erC?Lafláa* M\-
ü e u Tuffting», contra las du 
rebeldía , t amb ién sociedades o r a o 
les «Espaso l , S. A.», y «» , ü ' ^éfü^l 
neral P. G., S. A.», debo ^ ^ ^ R j 
condeno a «Espasol , S. , ^ i t i d^ . . ^ 
gue a la entidad actora l a y * « 
tres millones doscientos se*^ , • J , 

d t'( 
tegranesta to 

Fallo 0 ^ 
Que estimando la demanda *fásf 

m i l trescientos treinta y l e S ~-
belgas, m á s los intereses le» efectJ j 
la fecha en que debieron « c ^ ¿ c 

se los pagos que integra" c ¿ rnen 1 ; ' „, 
tal como se dice en cl i"» c0vv 
derecho V I I de la demanda, ^ ^ 

condeno también * ? Q, J 
« P r o m o t o r a Genei y 

do como 
mandada i r i y u i m » " -
ciedad Anónima», a que d^ , r¡:>-
total reclamadas a s o l » d ; V 
abone t a m b i é n a la actoi* ¡ n l » 
men' 
gar 

ite con la condenada * l í .£ n eS ; . 
la cantidad de dos n l l \ . L U l t ¡ * -

t^r, * «, nnpve m 1 1 [0*5 | ( ) cientos treinta y nueve 
tos diecisiete francos D ^ h

f e ' c ^ "^iv 
intereses legales desde la• fl e§a 
que los importes que xniL\(Cci^°'^f 
tidad debieron de hacerse t $ e { 

referidas cantidades h a n

 i e r a o s 

das en la moneda extranj , n ^ , c 

contravalor en pesetas, r C l i ín h ¡ r 

ción de la fecha en la^Q» e l l o / ¿ * f 
se produjera el pago, too e , i L. 
cer especial p r o n u n c í a m e bMu ^ 
r ia dc costas. Dadas }^vnCcd^\ !>" 
las demandadas en ^ r e n • # r 
notif íquesefes esta s e n t í 2 ^ . . ^ 
ma dispuesta en el art.ju.j_ n , 
Ley de Enjuiciamiento ^ 
que la parte actora i n S í c jja. * 
personal dentro del q u i n i

d o lo r 
esta mi sentencia juzgan 

« 

http://art.ju.j_
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Asís" 1
 D N D O

 y f i rmo .—Fi rmado : José de 
•"•"-Rubricado. 

Publicación 
anter?' l e í d a y Publicada ha sido la 
trado T s e n t e n c i a por el s e ñ o r Magis 
dose i C Z q u e l a s u s c r i b e , enco"* 
e] d í A

C H n d o audiencia públ i 
'̂ner, , s u f e c h a E n Madr id , a , 

Caín! \ 1982.-Dov f e . - J u a n José Viz-
Rubricado * 

encont ran
ea en 

a 4 de 

Para 
' 0 r m a Ieeal 
SOI S A 

osten? A n ü I 

Que sirva de notif icación en 
a las demandadas «Espa-

y « P r o m o t o r a General, So-
nima». en la persona que 

. . i a » , cn i d ycisuua M " ' " 
ílesr s u r e P r e s e n t a c i ó n legal, po r ser 
r a d p 0 c i d o s u actual domici l io o pa-
V n e x P i d o el presente, con el visto 
ción 0 1 s e n o r Juez para su publica-
í Jn C ? E L B O L E T Í * OFICIAL del Estado 
lj . e l de esta provincia en M a d r i d , a 
J u ¿ e enero de 1982.—Visto bueno, el 
El c d e Primera instancia (Firmado), 

t e r c i a r i o (Firmado). 
(A.—37.368) 

gado y pub l i cándose otros en el B O L E 
TÍN OFICIAL del Estado y en en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia, ent regán
dose al Procurador actor los ejempla
res que se expidan para dichos periódi
cos, así como el mandamiento que se 
libre al referido Registro de la Propie
dad, para que cuide de su cumplimien
to.—Lo m a n d ó y f irma Su Señor ía , doy 
fe.—Carreras.—Ante mí : José Luis Via 
da.—Rubricados. 

Y para que a los fines y por el té rmi
no y con el apercibimiento acordados 
sirva de requerimiento en forma legal 
al representante legal de la demanda
da «La Fuensanta, S. A.», expido la pre
sente en Madr id , a 12 de enero de 1982, 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia.—Visto bueno, 
el Juez de primera instancia (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.359 - T ) 

fe.—Carreras.—Ante m í : Jo sé Luis Via
da.—Rubricados. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en legal forma al demandado, cuyo do
mici l io y paradero se desconocen, don 
Patricio Sánchez Lori te , expido la pre
sente para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y tab lón de 
anuncios de este Juzgado, en Madr id , 
a 14 de enero de 1982.—El. Secretario 
(Firmado). 

(A.—37.385) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E n EDICTO 
c i a m í ? e J u z g a d o de primera instan-
l a plaza H° 6 d e e s t a capital, sito en 
diente Casti l la, se tramita expe-
l n s t a n c i C O n , e I n u m e r o 731 de 1981, a 
A l o n s o \ . . . e d ° n Fernando Rodr íguez 
r ° r a n'at J 0 d e Emeter io y Mar ía Au-
^ ¿ e o a l d e L o s Barr ios de Bureba 
J ° n d e V ~ ' q u e falleció en Madr id , 
2 0 d e 1 ° s u ú l t i m o domici l io , el día 
^do a n

n e r o de 1981, h a b i é n d o s e acor-
i cho c a

 a r l a muerte s in testar de 
i * crean a n t e " ñ a m á n d o s e a quienes 

a herpr, • C o n j £ua l o mejor derecho a 
, e n c i a , J i 

j^nos df' a , q u e se reclama por sus her-
A s . Vai° O D l e v ínculo llamados José 

l(Jnso e n t i r > a v Alejandro Rodr íguez 
este T ' ' L N ' 
^ - r n f n ^ d o 

n o de t i 

L>ste j ' ^ n de que comparezcan ante 
Jino i ° a reclamarla dentro del 

^'ento d t r e i ' n t a días , bajo apercjbi-
u & r P „ e Pararles el perjuicio que haya 

Dado e r e c h ü -
] 8 °LETlM e Q, M a drid, P a r a publ icar en el 
i 3 ^ e B n r

 P l c , A L de esta provincia y e n 
.,Urr>bre H g ° S ' y sitios públ icos de cos-

'os fi» . e s t e Juzgado y en el de Paz 
fe etíern r í° s d e Bureba"(Burgos)^ a 13 

'nado) : ! 1982.—El Magistrado-Juez 
' E l Secretario (Firmado). 

(A.—37.311) 

J l J 2 G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE REQUERIMIENTO 
e ' u m'? S t e J u?aado de pr imera instan-
^ l a z ' ^ e r o 6 de Madr id , sito en la 
? núm C a s t i H a de dicha capital, con 
^¡c¡o e r ° 184/80, se siguen autos de 
"Ban- ejecutivo promovidos por el 
H d i e B Ü b a o , S A.», contra l a en-
°° Par , F uensanta", S. A.», en ignora-
en r 'adero, sobre pago de cantidad, 

q u e se ha dictado la siguiente: 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
CEDI LA DE CITACION DE REMANTE 

Por tenerlo as í acordado en los autos 
de juicio ejecutivo que se tramitan en 
este Juzgado n ú m e r o 213/81, a instan
cias de «Sefisa. Ent idad de Financia 
ción, S. A.», contra doña Custodia Ma
ría Josefa C a m u ñ a s Gut ié r rez , don Lau 
reano C a m u ñ a s Pérez y doña Pur i f i 
cación Acebes Verdugo, que se encuen 
tran en ignorado paradero, en los cua
les por auto de fecha 11 de febrero de 
1981, se d e s p a c h ó e jecución, contra di
chos demandados, por las sumas de pe
setas 93.480 de principal , y 75.000 pese
tas, para intereses, gastos y costas, ha
biéndose declarado embargados, en 
cuanto a las demandadas doña Custo 
dia María Josefa C a m u ñ a s Gut i é r rez y 
doña Purif icación Acebes Verdugo, los 
saldos que mantengan en las cuentas 
corrientes abiertas a su nombre en el 
«Banco de Madr id» , sucursal de Gran 
Vía, n ú m e r o 46, y en cuanto al deman
dado don Laureano C a m u ñ a s Pérez, so 
bre la fiarte legal del sueldo y d e m á s 
emolumentos que perciba por todos 
conceptos como empleado de «Bu tano , 
Sociedad Anónima», por la presente, se 
cita de remate a dichos demandados, a 
fin de que dentro del t é r m i n o de nue
ves días , comparezcan en los autos, per 
sonándose en forma y se opongan a la 
ejecución despachada, si vieren conve
nirles, bajo los apercibimientos lega
les; se hace constar que las copias de 
la demanda y documentos presentados, 
se encuentran en la Sec re ta r í a de este 
Juzgado, a disposición de dichos de
mandados. 

Dado en M a d r i d , a 22 de diciembre 
de 1981, para su fijación en el tab lón 
de anuncios de este Juzgado, y publi 
cación en los BOLETINES OFICIALES del 
Estado y de la provincia .—El Secreta 
rio (Firmado). 

(A.—37.366) 

e l C r ° d e e í ü o ?

C a r r e r a s - — M a d r i d , 12 de 
í t e ^ d a m — E 1 anterior escrito con 
c ^ P a ñ a - n . l ° cumplimentado que la 

^ d / 6 ' 
Pr 11 rom ~' ' " v - 1 , u u 

¿ h í l a s e d i c t a d a en los mismos 
2 f^ io . n í L S U e jecución por la vía de 

Providencia 

. A 1 Q S autos de su razón . Y 
roí»! • s ' endo firme la senten-K n u n v 

* ! W d a s e a 
£ w o, D o r , i — — 
«l P r °Pieri í q u e se refiere a la fin-
l « F l , ensa d e , a e n t i d a d demandada 
t¡ (, <lel p n r . n t a - S. A.», tierra n ú m e r o 
C o h

d e San T g ° n o 3 5 en Mósto les , al si-
í b e l núm a n < < E 1 Recreo», seña lada 
V ( - P i e d a d ? 1 1 1 2 4 en el Registro de 
<WÜ{¡ l^ac iA e A l c o r e ó n . E n su vir tud, 
la **egis, 1 0 n a dicha finca rec lámese 
C ú f i c a , ° - d e l a Propiedad referido 

«ción a que se refiere e l nú-
^ ' ^ i a r n i i a r t l ' c u l o 1.489 de la Ley de 
H¡ U °ru rn m ° C i v i l -

r a r n C n t ° C i v i l ' y r equ i é r a se a la 
f o V e P r e S e m 1 0 n a d a e n l a persona de 

n t an te legal, para que con-
'i'a fPio ] e i e numero 2.° del mismo 

le gal presente en la Secreta-
i 0 -̂ s t í t u i " " " ¿ a d o ' e n e l p l a z o d e s e i s 

diai , este f P á s e n t e en 
C 0 s t í t „ i U 2 g a d o ' e n e l P 1 

( | A fine d e p r o P Í e d a d de la men-
rtq, a Va i , C O n apercibimiento de lo 
^ w e r i m i e n P r s i n o l o verifica, cuyo 

s 1 ' - do er, 0 , e se rá practicado por 
lie } ° s - a j á n d o s e uno en el 

^° de costumbre de este Juz-

ie 
Wbl¡ 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o 6 de esta capital se trami
ta ju ic io de mayor cuan t ía n ú m e r o 613 
de 1981 a instancia de «Él Moto r Na
cional, S. A.», con otros, y don Patricio 
Sánchez Lorite, sobre dec larac ión de 
derechos y otros extremos, habiendo 
reca ído la siguiente: 

Providencia 
Juez señor Carreras:—Madrid, 14 de 

enero de 1982.—El anterior escrito con 
el B O L E T Í N OFICIAL que se a c o m p a ñ a , 
que se una a los autos de su razón y 
habiendo transcurrido el t é r m i n o del 
emplazamiento concedido al demanda
do don Patricio Sánchez Lori te , que se 
encuentra en ignorado paradero, sin 
que haya comparecido en los autos, de 
conformidad con lo previsto en el ar
t ículo 528 de la Ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , rtágasele un segundo llamamien
to en la misma forma que el anterior, 
seña lándole para que comparezca la 
mitad del t é r m i n o fijado, es decir por 
el t é r m i n o de cinco días , bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

L o manda y firma Su Señor ía , dov 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de Ins
t rucc ión n ú m e r o 6, de Madr id , en la 
pieza separada de responsabilidades pe
cuniarias dimanante del sumario 87 de 
1968, sobre falsedad y aprop iac ión inde
bida, contra otro y José Flores Monte
ro, se anuncia por el presente la venta 
en púb l ica subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de veinte días , la finca que al 
final se expresa rá : 

E l remate t end rá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Pla
za de Castil la, n ú m e r o 1, el día 14 de 
abri l p róx imo, a las 11 horas, previ
n iéndose a los licitadores: 

Primero 
Que la expresada finca sale a subasta 

por pr imera vez y por el tipo de cua
trocientas veinte mi l pesetas en que ha 
sido tasada, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Segundo 
Que para tomar parte cn la subasta 

debe rán consignar los licitadores pre
viamente y en efectivo el 10 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero 
Los t í tu los de propiedad de la finca 

que se subasta, suplidos por certifica
ción del Registro, e s t a r á n de manifies
to en la Sec re ta r í a de este Juzgado para 
que puedan ser examinadas po r quien 
desee tomar parte en la subasta, previ
n iéndose que los licitadores debe rán 
conformarse con ellos y no t e n d r á n de
recho a exigir n ingún otro. 

Cuarto 
Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, en tend iéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re 
mate. 

Quinto 
Y el precio del remate debe rá con

signarse dentro de los ocho días siguien
tes a l a aprobac ión del mismo. 

Finca objeto de la subasta 
Vivienda o piso bajo C, en planta 

baja a la derecha interior, de la casa 
en esta capital y su calle de Maudes, 
n ú m e r o 9, que consta de cinco habi
taciones, pasillo, b a ñ o y cocina, en una 
superficie de 63,48 metros cuadrados 
y l inda: al Sur, con el primer patio a 
la derecha y piso bajo A; Este, con la 
casa n ú m e r o 11, de la calle Maudes; 
Oeste, con el pasillo de la casa, y Nor
te, con el segundo patio de la derecha 
y por te r ía de la finca, con una cuota 
de 2,14 por 100, e n c o n t r á n d o s e inscri
ta en eU^egis t ro dc la Propiedad nú
mero 6-1, de esta capital! en el l ibro 
1.187, tomo 893, sección segunda, folio 
133, finca 30.146, inscr ipción primera. 

Y con el fin de que el presente edic
to sea publicado en c l B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, se expide en Madr id , 
a 12 de enero de 1982.—El Magis t radó-
Juez (Firmado). — E l Secretario (Fir
mado). 

(C—66) 

rio n ú m e r o 1.595/79-A, conforme a las 
reglas del a r t í cu lo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Espa
ñol de Crédi to , S. A . » , contra don En
rique Coch Beguer, en los que se ha 
acordado la venta en tercera y públi
ca subasta del inmueble especialmente 
hipotecado, propiedad de dicho deman
dado, que a con t inuac ión se desc r ib i rá . 

Se ha seña lado para el remate el día 
26 de marzo de 1982, a las 11 horas de 
su m a ñ a n a , en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores d e b e r á n consignar en este 
Juzgado o en establecimiento destina
do al efecto el 10 por 100, en metá l ico , 
del tipo de la segunda subasta, ascen
dente a la suma dc un millón ochocien
tas setenta y* cinco' mi l pesetas (pese
tas 1.875.000), sin cuyo requisito no se
rán admitidos a l ici tación. 

Los autos y la cert i f icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t í cu lo 131 de la Ley Hipotecaria 
es tán dc manifiesto en la Sec re t a r í a 
de este Juzgado. 

Se e n t e n d e r á que todo l ici tador acep
ta como bastante la t i tu lac ión y que 
las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la parte actora, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en t end i éndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción cl precio 
del remate. 

Finca objeto de la subasta 
Casa sita en Vimbod i (Tarragona), 

Plaza de E s p a ñ a , n ú m e r o 4, compues
ta de planta baja, entresuelo y dos pi
sos, de cabida 84 metros cuadrados, 
en los bajos de esta casa hay instala
do un taller de ca rp in te r í a , en el que 
existe una m á q u i n a universal «Miro» 
con motor de tres H P Suplies, que lin
da: derecha con V i l l a Guasch; izquier
da, Rosa Mestre Potau, y d e t r á s Cris
tóbal Albes Forcades. Inscrita cn el Re
gistro de la Propiedad de Montblanc, al 
tomo 941, folio 21, finca n ú m e r o 2.894. 

Dado en Madr id , a 30 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.187 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penal-
va, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o 11 de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 1.732 L L dc 1979, se si
guen autos de ju ic io ejecutivo a instan
cia de «Garaje Guerra, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Ganda-
rulas Carmona, contra «Selecciones 
Internacionales de Comercio, S. A.», so
bre rec lamac ión de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta cn pú
blica subasta por pr imera vez, por tér
mino de ocho días , los bienes que a l 
final se desc r ib i rán , para cuyo acto se 
ha seña lado el día 25 de febrero próxi
mo a las 11 de su m a ñ a n a , en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el 
edificio de los Juzgados de primera ins
tancia e ins t rucc ión , Plaza de Casti l la, 
planta tercera, ala izquierda. 

Condiciones 
Primera 

Servi rá de tipo de tasación la suma 
de doscientas sesenta m i l pesetas. 

Segunda 
Para tomar partc en la misma de

b e r á n consignar los licitadores previa
mente cn la mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósi tos , el 10 por 100 de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

E l Iltmo. señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 10 de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judic ia l suma-

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse 

de ceder a terceros. 

Cuarta 
No se a d m i t i r á n posturas 

a las dos terceras partes de 
do tipo. 

a calidad 

inferiores 
menciona-
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Bienes objete de subasta 
Turismo «Seat», 131, M-1378-CB, ta

sado en 260.000 pesetas. 
Y para que conste y sirva para su pu

blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madr id y su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido el presente, que firmo en Madr id , 
a 31 de diciembre de 1981.—El Magis
trado-Juez (Firmado). — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—37.183-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
Don Angel Díez de' la Lastra Penalva, 

Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o 11 de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 1.285 de 1979-D, se si
guen autos de juic io ejecutivo a ins
tancia de «Comercial Tetracero, S. A.», 
representado por el Procurador señor 
Dorremochea, contra «Hie r ros Grana
da, S. A.», sobre rec lamación de can
tidad, en los que por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta por segunda 
vez, por t é r m i n o de ocho días , los bie
nes que al final se desc r ib i rán , para 
cuyo acto se ha seña l ado el día 29 de 
marzo p r ó x i m o a las 11 de su m a ñ a n a , 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados dc 
primera instancia e ins t rucc ión , Plaza 
de Casti l la , planta 3.A, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Serv i rá de. tipo de tasación la canti

dad en que han tasado los peritos los 
bienes, menos el 25 por 100 de rebaja, 
por tratarse de segundo remate. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósi tos , el 10 por 100 de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad 

de ceder a tercero. 

Cuarta 
No se a d m i t i r á n posturas inferiores 

a las dos terceras partes de dicho tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Un camión Pegaso, ma t r í cu l a GR-

1783-B, tasado en 235.000 pesetas. U n 
puente g rúa marca «Mares Demag», 
para 6 T m . v media de carga tasado 
en 225.000 pesetas. 

Dado en Madr id , a 14 de enero de 
1982, para publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia.—El Magistrado-
Juez (Firmado). — E l Secretario (Fir
mado) 

(A.—37.380-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de ju ic io ejecutivo, se
guidos en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.313/81, a instancia de «Banco Po
pular Españo l , S. A» , representado pol
la Procuradora de los Tribunales doña 
María del Carmen Feijoo Heredia, con
tra don Luis Mar t ínez Bannazar y doña 
Nieves Aldazába! y Gut ié r rez , sobre re
clamación de cantidad, se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 12 de diciembre de 1981. 

E l s eñor don Jaime Juá rez Juá rez , Ma
gistrado, Juez de primera instancia nú
mero 12 de esta capital , habiendo vis
to el presente juicio seguido entre par
tes, de una, como demandante «Banco 
Popular Español , S. A.», representada 
por la Procuradora doña María del Car
men Feijoo Heredia, y defendida del 
Letrado don Viconte Infante Pérez; y 
de otra, como demandados, don Luis 
Mar t ínez Bannazar y doña Nieves A l -
dazábal y Gut iér rez , que no tienen re
presen tac ión ni defensa en este juicio, 

por no haberse personado en el mis
mo, ha l l ándose declarados en rebeldía , 
sobre pago de cantidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos contra don Luis 
Mar t ínez Bannazar y doña Nieves A l -
dazábal y Gut ié r rez , haciendo trance y 
remate de los bienes embargados y 
con su producto, entero y cumpl ido 
pago al ejecutante «Banco Popular Es
pañol , S. A.», de la suma de ochocien
tas m i l pesetas, importe del principal , 
gastos de protesto, intereses legales y 
costas causadas y que se causen, las 
cuales expresamente impongo a la par
te demandada. Así, por esta mi senten
cia, que por la rebeld ía de los deman
dados le será notificada a instancia de 
parte y en forma prevenida en la Ley, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y rubri
cado. 

Publicación . 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia, acto seguido de dictarse, por 
el s eñor Juez que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia públ ica en 
su Sala Despacho, en el día de su fe
cha; doy fe.—Ante mí : Firmado y ru
bricado. 

Concuerda con su original . Y para 
que así conste y sirva el presente de no
tificación en forma a los demandados 
rebeldes, antes expresados expido el 
presente que se inse r t a rá en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madr id . 

Dado en Madr id , a 4 de enero de 
1982.—El Secretario (Firmado) 

(A.—37.386) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por el se
ñor Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o 13 dc esta capital, en pro
videncia de esta fecha, dictada en el 
expediente n ú m e r o 25/82, sobre decla
ración de herederos abintestato de 
doña Eusebia Yela y Gómez, hija dc 
Hi l a r io y Damiana, natural de Hi ta 
(Guadalajara) y vecina dc esta capital, 
en la que falleció en 22 de octubre 
de 1970, se hace saber la existencia del 
expresado expediente y la muerte sin 
testar de indicado causante, habiendo 
comparecido reclamando su herencia su 
hermano de doble vínculo don Ambro
sio Yela Gómez y se l lama a los que 
se orean con igual o mejor derecho, 
para que en el t é r m i n o de treinta días , 
comparezcan ante este Juzgado núme
ro 13 de Madr id , sito en Plaza de Casti
l la n ú m e r o 1, r ec l amándo lo . 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madr id , ex
pido c l presente, que firmo en Madr id , 
a 12 de enero de 1982.—Visto bueno, el 
Magistrado-Juez (Firmado).—El Secre
tario (Firmado). 

{A—37.393) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o 14 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io judicia l suma
rio n ú m e r o 90/80, a instancia de doña 
María Gregoria y doña Carmen Núñez 
Moreno, contra don Antonio Hernán
dez Lázaro y otra, sobre rec lamación 
de p r é s t a m o , en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días los bienes que 
m á s abajo se reseñarán , seña lándose 
para la ce lebrac ión de la misma las 11 
horas del día 26 de febrero p róx imo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que 
sean inferior al tipo pactado de cuatro 
millones de pesetas. 

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, debe rán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo. 

Y pueden asimismo participar en 
ella en calidad de ceder a un tercero. 
Que los autos y la cert if icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t í cu lo 131 de la Ley Hipotecaria, 
e s t án de manifiesto en Secre ta r ía , en
tend iéndose que todo licitador acepta 
como bastante la t i tulación y que las 
cargas o g ravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta 
y flueda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a 7 de enero de 1982. 
E l Secretario (Firmado). 

Bienes que se sacan a subasta 
Local comercial , en planta baja casa 

29, calle Albino H e r n á n d e z Lázaro , de 
M a d r i d , con una superficie ú t i l 'de 
232,40 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro dc la Propiedad n ú m e r o 16 de 
Madr id , al tomo 640, folio 64, finca 
50.655, inscr ipción tercera. 

(A.—37.353 - T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

FDICTO 

Don Luis Fernando Mart ínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado n ú m e r o 15 de los de Ma
dr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el n ú m e r o 693 de 1980 
se tramitan autos de juicio declarativo 
ordinario de menor cuant ía , a instan
cia de don Carlos Bonet l izquierdo, 
representado por el Procurador don 
Cris tóba l Boni l l a Sánchez , contra dona 
Alcázar García García , vecina de Ma
drid , con domici l io en la calle Betan-
cunia, n ú m e r o 2, y contra los descono
cidos herederos y herencia yacente de 
don Mariano Mol ina Rus, sobre recla
mación de cantidad, en cuyos autos, con 
techa 1 de septiembre de 1980, se dic
tó sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

Fallo 
Que estimo la demanda y condeno 

a doña Alcázar García García y a los 
herederos desconocidos dc don Maria
no Mol ina Rus a que eleven a escritu
ra públ ica el contrato documentado en 
el folio 36 de estos autos. N o se hace 
pronunciamiento sobre las costas. 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a los desconocidos he
rederos y herencia yacente de don Ma
riano Mol ina Rus, la sentencia cuyo 
fallo se transcribe anteriormente, he 
acordado se publique el presente edic
to en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia de Madr id y en el tab lón de 
anuncios de este Juzgado, a los efectos 
legales procedentes. 

Dado en Madr id , a 8 de enero de 
1982.—El Juez de primera instancia 
(Firmado).—El Secretario (Firmado) 

(A.—37.392)' 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de pr imera 
instancia n ú m e r o 16 de los de Ma
drid . 

Hago saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el n ú m e r o 835/78, a ins
tancia de don Fidel Barriopedro de la 
Fuente, mayor de edad, casado, em
pleado, con domici l io en Madr id , caUe 
Eduardo Minguito, n ú m e r o 3, repre
sentado por el Procurador don Grego
rio Puche B r u m , contra don Jul io Mon-
dé ja r Mol ina y su esposa d o ñ a Car
men Sánchez Ambrosio, mayores de 
edad, constructor, con domici l io en Al 
corcón , calle Santo Domingo, n ú m . 3, 
y con domici l io particular en calle Río 
Tajo, n ú m e r o 16, noveno, letra C, de 
esta capital, declarados en rebeldía , so
bre rec lamación de 1.510.000 pesetas 
de principal y 400.000 pesetas para cos
tas (cuant ía 1.910.000 pesetas), se ha 
acordado por providencia de esta fe
cha proceder a la venta en púb l i ca y 
primera subasta por t é r m i n o de veinte 

d ías , de la siguiente finca enibarg 
a los demandados: , p j : ) 

Inmueble sito en Alcorcón calle ^ 
Tajo, n ú m e r o 16, piso 9.°, hoy l o U a , a £ j 
Inscrito en el Registro de la ? v o ? ^ ¡ . 
de Alcorcón, a nombre de los ejec 
dos, en el tomo 1.965. 510 moderno-
bro 284, folio 40, finca n ú m e r o 
Valorado en la cantidad d e d o s rn 
nes doscientas sesenta y una mil cua 
c í e n l a s setenta y cinco pesetas. 

Dicha primera subasta tendrá W r ¿ 
en la sala de Audiencia de este J u * s 

do el día 30 de marzo próximo a 
11 de su m a ñ a n a , sirviendo de tipo 
la misma el precio de tasación ma 
do, haciendo constar que los " c i ¡ s . 
res que deseen tomar parte en la ^ 
ma debe rán consignar previamente ^ 
¡este Juzgado o acreditar haberío . 
cho antes en el establecimiento a 
nado al efecto el 10 por 100 del *jj¡ 
indicado, sin cuyo requisito no s 
admitidos, que no se admi t i rán P° 
ras que no cubran las dos terceras y* 
tes del avalúo , que las cargas a n ^ t o r 

res y preferentes a l c réd i to del a 
—si las hubiere— con t inua rán su ^ 
lentes, sin destinarse a su extincj* J c 

los títulos precio del remate, y que cion 
propiedad, suplidos por la cert i fr* 
registral es tán de manifiesto en 
cre ta r í a d e este Juzgado, P r e V " l ¿ j * 
se a los licitadores que deberán 
formarse con ellos y no tendrán 
cho a exigir ningunos otros. . . ^ h r í 

Dado en Madr id , a 28 de dicW u a ú o en Madr id , a 28 oe " '~ F i r ma-
de 1981.—El Magistrado-Juez l< 

íado). 
( A . - 3 7 J 

i . M-ti m a r i ó n w w w -
do).—El Secretario (Firmado) .^ 

J U Z G A D O N U M E R O \< 

K O , , T ° via«is t r a ' Don Gabriel Gonzálvez Aguado, 
do-Juez del Juzgado de P r i m . e r

d 

cia número diecisiete de Madria- • ^ 
Hago saber: Que en este \ n z f t^tf0 

guen autos de juicio ordinario d e C ¡sC¡en-
de mayor cuantía, bajo el número s ¿entoS 
tos cuarenta y seis de mil no v ^ t \ . 
ochenta y uno-J, a instancia de <L° e\ 
que Villarreal Mateo, representado ¿ e | 
Procurador don Juan Ignacio A 
Hierro, contra doña Edith Menasc > K 

heredera forzosa de don G i a C ° i e r 0 s d e 

nasce, y contra los oosibles h e r e , a l T 1 ac i ¿ n 

citado señor Giacomo, sobre rec ̂  ^ 
de cuatro millones de oesetas. e n

 [ a s ) . 
les con esta fecha se ha dicta 
guíente: 

Providencia ^ jyia-
Juez, señor Gonzálvez Aguado.' ietit<fi 

drid, a veinte de enero de md n ° p rese n ' 
ochenta y dos. Dada cuenta: D ° r ¿ n 1<* 
tado el anterior escrito, ¡unto „ se J 
edictos al mismo acompañados, por 

. ii i i i i j n i u <.î w'>'r 

los autos de su razón; se e n r . 
contestada la demanda y se dec< 
beldía a los demandados, sin nao d e t e r -
notificaciones que las que la a d 0 ; no
mina en los estrados de este l u ^ I l l 0 S 

tifíquese esta resolución a los " V a r án e 

diante edictos, los oue se pa»1, ¿e w 

el "Boletín Oficial del E s t a d ° n ¿ **2 
provincia, así como en el tablón ^ qui
cios de este Juzgado, entregando ( 1 i 
han de ser oublicados en el ° a | pri 

cial del Estado" y de la provine ^ ql> 
curador señor Avila del H i e r

T

r tOl^¡j¿ 
cuide de su cumplimiento.—1- fe.^W , 
firma Su Señoría, de lo que ÚO\a[X^o-\' 
gistrado-Juez señor Gonzálvez'• * x C¿¿& 
Ante mí: Gonzádez de Rozas (*" ^ t i f l ^ 

Y oara que sirva de cédula de y S 
ción en forma a dichos deman ^ ¿e 
publicación en el BOLETÍN u ' e s e n t e á \ t . 
provincia, exoido y firmo el P r ^ no 
en Madrid, a veinte de enero ° rjo ̂  } 

cientos ochenta y dos.—El S>eci ^ 
mado).—El Magistrado-Iuez ^ 
instancia (Firmado). i7 50~ • 

(A-- 3 / > 

J U Z G A D O N U M E R O 

¿ D I C T Ó M a ! \ . 
Don Mariano Rodríguez Í 5 t ^ ¿ 

trado-Juez de primera msr 
ro dieciocho de Madrid. ¿ e jiijj^ 
Hago saber: Que en los aú 1

 v e i 0 t i ^ 
ejecutivo número trescientos. ^ i n <y, 
de mil novecientos ochenta- v^tr . ' 
cia del "Banco Central, S. A-

1 
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M 
resa 

i n i ada" de S U D e r f i c i e construida apro-
t***:»í t t5a : A 1 Norte, con la calle de su 
4* cuarenta v siete metros cuadra-

3 1 Este, 
, ia; al j 

p l a nt a

a ! ^ S l e * C O n D Í S O letra B de la misma 

p ianta- aT^ 6 ' C o n p i s o l e t r a B d e l a m i s r n a 

lür a- I, . b u r > con herederos de Juan Ven-a l Este 

Ttst°n h u 6 C O d e escalera, y al Oeste, 

í í ¡ c i a I « n e n t e e '* f Í n C a ° r i g e n 

pesetas-.. 

fJ día v

C e l e b r a r 'a subasta se ha señalado 
?s dorP ' n t l C l n c o de febrero próximo, a 

V « , h o r a s de 

l'a finca origen. Tasado 
en tres millones doscientas 

a los su mañana, previnien-
•citadores 

Primero 
a°se DosV ' P O e I d e tasación, no 
Ceras p a

 u r a s Que n o cubran la 
<«£U e es ti admitién-

as dos ter-

Segundo 
,nar 

'"zgado el di 
S a d°l T í w C 0 " s i ^ n a r previamente en la me-ú 0 . iuzo a ^^ „, j . 

s i n cn" " C 1 a i c z P ° r ciento d e ' a v a " 
Vo requisito no serán admitidos. 

títm Tercero 
f ' f i c a ción ° H d i e D r o - D Í edad. suplido por cer-
r

l est 0 e n i ^ l Registro, se halla de mani
j a n t e ^ C r e t a r í a - entendiéndose que el 

«r exigir 

J acepta como bastante, sin 
otro, y 

Cuarto 

e s t l r i a r T ' „ a c t o r quedan subsistentes, Sin 
o d e f 3 - a n t e r i o r e s ° -Preferentes ¡ 

te " q r a si, . - — -
i' e n t end - e x t l n c ' ó n el precio del rema

b a v

 I e n dose que el comprador las 
m i d ° en S w b r ° s a en su responsabilidad 

nove#>;„_ d r ' d « a trece de enero de i ' V J V O P ' —'—'iva, 

Dr-'°
 ( Firm n i° S o c h e n t a y d o s — E l Secre 

l r ner a i n „ 0 ' - — E l Magistrado-Juez de 
n s t anc ia (Firmado). 

(A. 3 7 . 5 0 6 ) 

A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Magis-
núme-

¡ r a ( l o - I i i e n 0 R o d r í s í u e z Estevan, 
r ° dier-i^ Z, d e primera instancia 

c- H ago ! ° h ° d e Madrid. Caro

 s u saber- r\ 
" bajo *• e n e s t e Juzgado d e m i 

mu. numero quinientos sesenta 
t i v S i S t r ° . n s e e C l e n t 0 s o c h e n t a y uno-M de 
Cr^ 3 'nsta S l . S u e n autos de juicio ejecu 

CQ j t- _ i«in~-
'te. s

 C l a de "Central Madrileña de 
) 7 " señor r ' r e - D r e s e n t a d a por el Pro-

cüi n Ped o n z a , e z Valderrábano. con
n ivo en u C o ' i n a s Fernández, domi-

U n , er 0 ; l a calle Fr ray José de Cerdeiriña, 
y nueve, noveno, en esta 

í&S y nnr aJado e n rebeldía, en cuyos 
C l ^ d o ' c l - n r o v ' denc ia de esta fecha,"he 

sa" A i A p a r i c i o Fuentes y doña María Te-
S a c a ' a l a 

v'arez Fernández, se ha acordado 
- -a venta en primera subasta pública 

.fluiente: 
en | a ' S 0 v i v ' enda cuarto, letra A , situado 
v e i n t i s

D , a n t a c u a r t a de la casa número 
en Madvi d e I a c a , l e S i e r r a Contraviesa. 
cina, han C O n s t a de cuarto de baño, co-
tar V cuatro dormitorios, comedor es-

nene 

r a la venta en segunda su-
Por término de ocho días. I j S l 8ü i 

1 a r - , 
e n n ^ U v q u e s e encuentran deposi 

iiK!5?tes bi 
y 

del mismo 

'̂ Os n d ado ^ ' e n e s muebles embargados 

C|erw" d e JVJ 
que se subastan 
marca "Simca-1200". ma-

adrid número seis mili sete-
"•t ^ 3 - 7 r , e n t a y t r e s « l e t r a serie Z (Ma-

*s. valorado en noventa mil pe
en íe 'eb r

SÍa t e n d r á lugar el próximo do-
S V Sala í ° d e 1 9 8 2 - 3 l a s d o c e h o r a s ' 
[e, 

de 

Y para general conocimiento y su pu
blicación en el BOI.ITIN OFICIAL de la pro
vincia expido el presente en Madrid, a 
catorce de enero de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Secretario (Firmado).—El 
Migistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( A . - 37.508-T) 

I 

Citaciones 

<e, ' niSo Q ' 2 3 de Castilla, edificio Juzga-
h"5-C° n a r r e ? 1 0 d e r e c h a ' despacho vein-

^'o a las siguientes condicio-

del 
Pri mero 

, Minien* t e s e r a d e sesenta y sie-
S a s u U e - n e s e tas , no admitiéndose 

6 s dfc di^i. n o c u t ) r a n las dos terceras 
Q l c h a suma. 

Segundo 

del i - Dos l t a 

r parte en la subasta 
Jo a , ' , u2gad " r S e P r e v iamente en la me-

e f eeto i ° Establ'ecimiento destina-
%\\, te- sin c d ' e z p o r ciento del tipo del 

3 ' ieita U y° r e q u i s i t o nadie será ad-

^ ^ r a hacer, 
Ü n t e r ce r 0

 r e m a t e a calidad de ce

sión. 
Tercero 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Don Ildefonso Rodríguez García, Secre

tario del Juzgado Central de instruc
ción núm. 1, dependiente de la Audien
cia Nacional, •> 
Doy fe: Que en virtud de providen

cia dictada se ha acordado citar a Jor
ge Pedrol Omedes, cuyos últimos domi
cilios conocidos eran en Madrid, calle 
de Serrano, núm. 112, y calle Costa Bra
va, núm. 11, para que en calidad de fia
dor personal del procesado Francisco Lu-
rueña Caballero presente al mismo ante 
este Juzgado en el término de diez días, 
apercibiéndole que si no lo verifica será 
adjudicada al Estado la fianza de 140.000 
pesetas, que garantizaba la libertad pro
visional de dicho procesado. 

(G. C—405) (B.—537) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción núm. 15 de Ma
drid, en diligencias previas que instruye 
con el núm. 3.169 de 1981, por el de
lito de hurto de sortija de oro de zafi
ros, tipo baget. oro bajo de 12 quilates, por 
cuyo hecho formuló denuncia Armando 
de Ornellas Sánchez en la Comisaría del 
Centro, que estuvo hospedado en el "Ho
tel Mayorazgo", calle de la Flor Baja, 3, 
de esta capital, se llama al mismo para 
que dentro del término de quinto día 
comparezca en este Juzgado v hacerle el 
ofrecimiento de acciones que determina 
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal. 

(B. -233 

N A V A L M O R A L DE L A M A T A 
Don José González Olleros. Juez de ins

trucción de Navalmoral de la Mata. 
Por el presente se llama a Pedro Ga-

liano García, de treinta y dos años, sol
tero, camarero, hijo de Isidro v Angela, 
cuyo último domicilio lo tuvo en Ma
drid, calle de Valverde. núm. 37. cuarto, 
nueve, y actualmente en ignorado para
dero, para que en término de diez días 
comparezca en este Juzgado a fin de re
cibirle declaración v ser rconocido por 
el médico forense a efectos de sanidad, 
por así estar acordado en diligneias pre
vias núm. 369 de 1979. 

(G. C — 301) (B.—399) 

P L A S E N C I A 
Don Manuel López Escudero, accidental

mente Juez de instrucción de esta ciu
dad de Plasencia y su partido. 
Por el presente edicto, que se publi

cará en los "Boletines Oficiales" de la 
provincia de Cáceres y en el de la de Ma
drid, así como en el tablón de anuncios 
de este Juzgado de Plasencia y en el co
rrespondiente de Madrid, hago saber: 

Que el día 4 de febrero, a las once ho-
tendrá lugar en la Sala audiencia 

de este Juzgado de instrucción de Pla
sencia la venta en pública y segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación, del vehículo turismo "Seat"-
850, matrícula M-672.200. embargado al 
penado en causa núm. 35 de 1977, por 
robo, Alejandro Martín Blázquez. que 
fue tasado en la suma de 42.000 pesetas; 
cuyo vehículo se encuentra intervenido 
por orden de este Juzgado y depositado 
en la Unidad Móvil del C. P. M . ("Cuer
po de Policía Municipal-Madrid"), bajo 
expediente de intervención 306.607; ha
ciendo saber a los licitadores que para to

mar parte en la subasta han de consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de su 
tasación, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve de subasta. 

(G. C. -129) (B.-- 235) 

S E V I L L A 
Don Agustín del Río Almagro, Magis

trado-Juez de instrucción núm. 7 de 
Sevilla. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el núm. 184 de 1980, se siguen di
ligencias preparatorias contra Herminia 
Carmona Martínez, que se encuentra en 
libertad bajo fianza de 5.000 pesetas en 
metálico, que fue prestada por Jesús Ra
món González Gómez, el que dio como 
su domicilio en calle Puerto de Arlaban, 
número 82 , de Madrid, en el que no ha 
sido habido, por lo que mediante el pre
sente, que se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado y se publicará en 
el "Boletín Oficial" de la provincia de 
dicha capital, se cita a indicado fiador 
para que dentro del término dc diez días 
presente a la indicada acusada, bajo aper
cibimiento qu de no hacerlo se adjudicará 
dicha fianza al Estado y se decretará la 
prisión de la acusada. 

(G. C—191) (B.—307) 

O R E N S E 
Cumpliendo lo acordado por el ilus

trísimo señor Magistrado-Juez de instruc
ción del Juzgado de instrucción núm. 1 
de Orense, en rollo apelación núm. 10 
de 1982, dimanante juicio de faltas nú
mero 372 de 1980, procedente del Juz
gado de distrito núm. 1 de Orense, so
bre lesiones en tráfico, por medio de la 
presente se cita al apelado, ausente, en 
paradero desconocido, Ramón Enrique 
Sánchez López de Luzuriaga., para que 
comparezca ante este Juzgado el próximo 
día 5 de febrero, a las once horas, al 
objeto de asistir a la vista señalada en 
el recurso; haciéndole saber, a la vez. 
que por término de cuarenta y ocho ho
ras le quedan de manifiesto en Secreta
ría las actuaciones. 

(G. C—403) (B. -539) 

Juzgados de Distrito 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Juan Carlos 

González Ponce y Tomás Casquero Gu
tiérrez, cuyas edades, circunstancias y 
domicilio se desconocen, para que el día 
11 de febrero, a las once quince de su 
mañana, comparezcan en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segundo, 
a fin de celebrar el juicio de faltas nú
mero 2.246 de 1981. en el que aparecen 
como denunciado el primero y testigo el 
segundo. 

(G. C—127) (B. 236) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
En virtud de lo acordado en resolu

ción dictada en los autos de juicio verbal 
de faltas núm. 1.155 de 1981, que se 
tramitan en este Juzgado por lesiones por 
imprudencia, y en los que figura como 
denunciado Pedro Sierra Gallego, del que 
se ignoran más circunstancias personales, 
y cuyo último domicilio conocido fue en 
esta capital, calle de Villajimena. núme
ro 75. por medio del presente notifico y 
cito al denunciado Pedro Sierra Gallego, 
a fin de que el próximo día 11 de fe
brero y hora dc las doce de su mañana 
comparezca en' la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en el paseo del Pra
do, núm. 30. con objeto de asistir al jui
cio verbal de faltas arriba indicado, en 
concepto de denunciado, debiendo venir 
provisto de los testigos y medios de prue
ba de que intente valerse. 

tB.—402) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Antonia Francisca Cavalianti Gómez y 

Antonio Javier Ortega Buendía, . hija de 
Vicente y de Francisca y de Antonio e 
Isabel, respectivamente, con domicilio 
últimamente en Madrid, comparecerán 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
situado en la calle de Cañizares, núme
ro 10. primero, a celebrar juicio de Tai
tas señalado con el núm. 1.752 de 1981. 
por lesiones y amenazas, contra Antonio 
Javier Ortega Buendía, el día 4 de fe
brero y hora de las once. 

(B. -737) 

Ignacio Sacristán Hernández, hijo de 
Hipólito y de Luisa, con domicilio últi
mamente cn Madrid, comparecerá ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares, núm. 10, pri
mero, a celebrar juicio de faltas señala
do con el núm. 1.580 de 1981, por le
siones, y contra Arturo González Mon
tes, el día 4 de febrero y hora de las 
once. 

(B.—738) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas número 1.067 de 1981. 

por lesiones y daños. Brent Alian 
Mclellan. últimamente en domicilio des
conocido, comparecerá el día 11 de fe
brero, a las once *horas, en la Audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro 3, a fin de celebrar el juicio de faltas 
antes mencionado. 

(B.—12.988) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don José González de la Red, Juez del 

Juzgado de Distrito núm. 24 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal dc 
faltas número 2.028 de 1980, por malos 
tratos de palabra, y en el que figura come 
implicado Miguel Pérez López, que se 
encuentra en la actualidad en ignorado 
paradero, y en el que por medio del pre
sente he acordado citar al mismo de com
parecencia ante la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de Bravo 
Murillo. núm. 357, a fin de que asista 
a la celebración del aludido juicio de fal
tas, que tendrá lugar el próximo día 1 1 
febrero, a las once veinticinco horas de 
la mañana, debiendo venir acompañado 
de los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse. 

(G. C. -467) (B.—613) 

Don José González de la Red. Juez del 
Juzgado de Distrito núm. 24 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de 
faltas número 2.147 de 1979, por daños 
en accidente de tráfico,, y en el que fi
gura como implicado José Mancheno Pe
ña, que se encuentra en ignorado para
dero, y en el que por medio del presen
te he acordado citar al mismo de com
parecencia ante la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de Bravo 
Murillo, núm. 357, a fin de que asista 
a la celebración del aludido juicio verba! 
de faltas, que tendrá lugar el próximo día 
11 de febrero, a las diez y diez horas 
de la mañana, debiendo venir acompaña
do de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—468) (B.--614) 

Don José González de la Red, Juez del 
Juzgado de Distrito núm. 24 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de 
tas número 1.326 de 1980, por lesiones, 
y en el que figura como implicado José 
Luis Monzón, que se encuentra en la ac
tualidad en ignorado paradero, y en el 
que por medio del presente he acordado 
citar al mismo de comparecencia ante la 
Sala de audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle de Bravo Murillo, núm. 357. 
a fin de que asista a la celebración del 
aludido juicio de faltas, que tendrá lu
gar el próximo día 11 de febrero, a las 
diez y treinta y cinco horas de la ma- * 
ñaña, debiendo venir acompañado de los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse. 

(G. C. -469) (B.—615) 
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Don José González de la Red, Juez del 
Juzgado de Distrito nüm. 24 de los de 
Madrid. 
Hago saber ¡ Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de 
faltas núm. 660 de 1980, por daños por 
colisión de vehículos, en el que apare
cen como implicados Jerónimo Hernán
dez y responsable civil subsidiario M . Pal 
Urbano Sur, que se encuentran en l a ac
tualidad en ignorado paradero, y en el 
que por medio del presente he acordado 
citar a los mismos de comparecencia ante 
la Sala de audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle de Bravo Murillo, núme
ro 357, a fin de que asistan a la celebra
ción del aludido juicio, que tendrá lugar 
el próximo día 11 de febrero, a las diez 
treinta horas de la mañana, debiendo 
venir acompañados de los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(G. C—470) ÍB.—616) 

Don José -González de la Red, Juez del 
Juzgado de Distrito núm. 24 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de 
faltas núm. 1.894 de 1980, por daños 
por colisión de vehículos, y en el que 
figura como implicado Joaquín Pérez Ro
dríguez, que se encuentra en ignorado 
paradero, y en el que por medio del pre
sente he acordado citar al mismo de com
parecencia ante la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de Bravo 
Murillo, núm. 357, a fin de que asista 
a la celebración del aludido juicio de fal
tas, que tendrá lugar el próximo día 11 
de febrero, a las once horas de la ma
ñana, debiendo venir acompañado de los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse. 

(G. C—471) (B.—617) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
En este Juzgado de Distrito núm. 28 

de Madrid, con el núm. 1.300 de 1980, 
se tramita juicio verbal de faltas por da
ños, por imprudencia, cn los que se ka 
acordado citar a Salvador Deseáis Bena-
vente, nacido en Valencia el día 5 de 
mayo de 1937. hijo de Eduardo y de Jo
sefa, soltero, conductor, y cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en esta ca
pital, calle de Francos Rodríguez, núme
ro 24, como denunciante, para que el 
próximo día 11 de febrero y hora de las 
diez comparezca ante este Juzgado y su 
Sala de audiencia, sita en la calle de Ma
ría de Molina, núm. 42, bajo, al objeto 
de celebrar el correspondiente juicio ver
bal de faltas, previniéndole que habrá de 
concurrir con las pruebas de que inten
te valerse. 

(G. C—243) (B.—375) 

En este Juzgado de Distrito núm. 28 
de Madrid, en providencia dictada en el 
juicio verbal de faltas núm. 188 de 1981, 
ha acordado citar a Juan Pérez Bueno, 
natural de Matanzas (Cuba), nacido el 
día 1 de noviembre de 1955, hijo de Pe
dro y de Isabel, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en esta capital, calle de 
la Luna, núm. 32, pensión, para que el 
día 11 de febrero y hora de las diez 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, núm. 42, al 
objeto de celebrar el correspondiente jui
cio verbal de faltas, previniéndole de que 
habrá de concurrir con las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—244) (B.--376) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito núm. 31, en el juicio 
de faltas núm. 2.204 de 1981, seguido por 
falta de vejación, el denunciado Jaime 
Naja Hernández, cuyo domicilio se ig
nora, comparecerá el día 11 de febrero 
de 1982, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo
nasterio, núm. 1, planta segunda, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, advirtiéndole que deberá 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

' N (B—701) 

A L C O B E N D A S 
Por el presente se cita a Gabriel Se

rrano Menjíbar, hijo de Juan v de Ce
cilia, casado, frutero, cuyo último do

micilio conocido lo fué en San Agustín 
del Guadalix, para que comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 11 de febrero, a las once y vein
te horas, para la celebración del juicio 
número 388 de 1981, y en el que aparece 
como denunciado. 

(G. C—246) (B.—380) 

Por el presente se cita a José Anto
nio Agudo Román y Higinio Martínez 
Fernández, cuyos actuales domicilios o 
paradero se desconocen, para que com
parezcan en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el próximo día 11 de febrero, a 
las once y diez horas, para la celebración 
del juicio de faltas núm. 677 de 1981, 
y en el que aparecen como denunciado 
y • responsable civil subsidiario, respecti
vamente. 

(G. C—597) (B.—722) 

Por el presente se cita a Joaquín Na
varro Soriano y Rafael Lucena Girón, cu
yas demás circunstancias personales se 
desconocen, para que comparezcan en la 
Sala de audiencia el día 11 de febrero, 
a las once y diez horas, para la celebra
ción del juicio de faltas núm. 633 de 
\98\', y cn el que aparecen como denun
ciados. 

(G. C. 598) (B.—723) • 

A L C O R C O N 
El señor Juez de Distrito, en provi

dencia dictada en el juicio de faltas nú
mero 1.382 de 1981, por hurto, ha acor
dado citar, como parte denunciada, a 
José Bohórquez Fernández, en ignorado 
paradero, para que el día 12 de febrero 
y hora de las diez treinta comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado, a 
fin de asistir a dicho juicio en el con
cepto expresado con las pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C—14.349) (B.—25) 

El señor Juez de Distrito, en provi
dencia dictada en el juicio de faltas nú
mero 1.982 de 1981, por lesiones en 
agresión daños en colisión, ha acordado 
citar, como parte testigo, a Pablo Tru-
jillano García, en ignorado paradero, para 
que el día 12 de febrero y hora de las 
once comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, a fin de asistir a dicho 
juicio en el concepto expresado con las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—14.348) (B.—24) 

V A L E N C I A 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Distrito núm. 3 de esta ca
pital, en el juicio de faltas núm. 2.240 
de 1980, sobre malos tratos, se cita al 
denunciado José Manuel Cuenca Casa
do, en la actualidad en ignorado domi
cilio y paradero, al objeto de que com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Justicia, nú
mero 2, segundo, el próximo día 10 de 
febrero y hora de las diez y diez de su 
mañana, a la celebración del oportuno 
juicio de faltas, haciéndole saber que de
berá comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(G. C—73) (B.—134) 

L U C E N A 
Cumpliendo lo dispuesto por el señor 

Juez de Distrito de esta ciudad, en pro
videncia dictada en juicio de faltas nú
mero 250 de 1980, por lesiones y daños 
en accidente de circulación, a virtud 'de 
denuncia de diligencias previas núm. 366 
de 1980, se cita a Jaime Pardo Vil la , a 
fin de que provisto de los medios de 
pruebas de que intente valerse, si asiste 
como parte, comparezca ante este Juzga
do de Distrito, sito en la calle de Juan 
Jiménez Cuenca, núm. 19, el día 4 de fe
brero, a las diez y treinta horas, en ca
lidad de perjudicado, al juicio verbal de 
faltas señalado en mencionado juicio, pa
ra dicho día y hora. 

(G. C—236) (B.—378) 

T A R A N C O N 
Doña Francisca Ramírez Guijarro, Juez 

de Distrito sustituto en funciones del 
Juzgado de Tarancón (Cuenca) y su ju
risdicción. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Distrito se tramita juicio de faltas nú
mero 38 de 1978, por imprudencia sim
ple, con resultado de daños en las cosas, 

perjudicado Carlos Pallares Martí y de
nunciado Maximiano Espinosa Manso y 
responsable civil subsidiario "Dicarsa, 
Sociedad Anónima", el primero en igno
rado paradero, se cita a todos los rela
cionados, unos en domicilio conocido y 
otro en paradero ignorado, para la asis
tencia a juicio de faltas referido el día 
5 del próximo febrero y hora de las doce 
de su mañana, en l a ' Sala audiencia de 
este Juzgado, quienes aportarán los me
dios de prueba de que intenten valerse, 
si viere convenirles. 

(G. C—512) (B.—705) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

C E U T A 
Don Manuel Cañete Cañete, Capitán Le

gionario, Juez instructor del Juzgado 
Militar Permanente del Tercio "Duque 
de Alba" , II de La Legión, en la Plaza 
de Ceuta, , 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa núm. 216 de 1979, ins
truida contra el legionario del mismo 
Tercio Andrés Peláez Mármol, por el 
presunto delito de deserción, ha acorda
do dejar sin efecto las requisitorias pu
blicadas en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de la provincia de Madrid, al 
haber sido aprehendido dicho individuo. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 9 de diciembre 
de 1981.—El Capitán Juez instructor, Ma
nuel Cañete Cañete. 

(G. C—13.662) (B.—12.361) 

Prudencio Sánchez Sánchez, hijo de 
Víctor y de Honoria, natural de Malagón 
(Ciudad Real), avecindado en Móstoles 
(Madrid), de estado civil soltero, con pro
fesión ayudante de cocina, de veintiún 
años de edad, cuyas señas particulares 
son: estatura 1.660 milímetros, de pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
recta, barba escasa, boca normal, color 
sano, encartado en causa núm. 129 de 
1980 por los presuntos delitos de insul
to a centinela y robo, comparecerá en 
este Juzgado en el término de veinte días 
ante don Manuel Cañete Cañete, Capitán 
Legionario, Juez instructor en el Militar 
Permanente del Tercio "Duque de Alba" , 
II de La Legión, en la Plaza de Ceuta, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Y para que conste expido la presente 
en la Plaza de Ceuta, a 24 de noviembre 
de 1981. — E l " Capitán Juez instructor, 
Manuel Cañete Cañete. 

(G. C—13.044) (B.—11.807) 

C A M P A M E N T O D E S A N P E D R O 
José Muñoz Granizo, hijo de Ignacio 

y dc Vicenta, natural de Madrid, de es
tado soltero, de profesión no conocida, 
nació el 15 de agosto de 1953, de veinti
ocho años de edad, estatura 1,63 metros, 
avecindado en Madrid, calle del Porve
nir, núm. 3, procesado en la causa nú
mero 341 de 1981, por presunto delito 
de deserción, comparecerá ante el señor 
Juez instructor de este C. 1. R. núm. 1 
don Enrique Sangillao Pereira, en térmi
no de treinta días, cuya Unidad se halla 
ubicada en el Campamento de San Pe
dro, kilómetro 34 de la carretera Ma-
drid-Miraflores, en Colmenar Viejo (Ma
drid), bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

En Campamento de San Pedro, a 14 de 
diciembre de 1981.—El Capitán Juez ins
tructor. Enrique Sangillao Pereira. 

(G. C—13.900) (B.—12.481) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de Madrid 

Planificación.—Control de Ahorro 

Solicitado duplicado por extravío de 
las libretas que a continuación se citan, 
se procederá.a la expedición de otras nue-

vas, con anulación de las E X T R ^ V J 0 S deS' 
en el plazo de quince días, contau ^ s e 

de la publicación de este a n u n f a " - Ó D a1* 
recibe en estas oficinas reclam 
guna. o S 0f f l 1 ' 

Sucursales.—Libretas de Ahorr , b 0 

nario: 72896-60/1004, Isidon 
Fernández; 45206-21/1004, Juan ^ 
Olivares y Juliana Grandes L J m ~ ' y M 3 ' 
01/005, Isabel Alfaz de la ^ a w ^ pa
nuda Fañanos Alfar ; 9 1 1 6 - ^ l 0 l 4 . A l ' 
fael Lillo Morales; 23292-7> * Q l 0 ]S. 
fonso Martínez Ar i za ; 12- , ^ Ali
jóse Reina Jiménez; 17556-íW*4 7 5/lC30» 
'xiliadora Igual Herreruela: ' Qtr 
Quiteño Parra Martín. Paula r>* 9,,o3* 
cía y Josefa-García García: y £ o ú ¿ Gf\ 
Ma 
cía 

vier San'Pablo Dueñas: ^ ' ¡ ¿ ¿ n A n 

Carmen Fernández Doctor y U&\S 
tonio Alvez López; 9254-00 I/1U£* ^ J . 
lao Esteban Barahona; » u « ' . 2407? 
María Covadonga de Castro í>an . ^ i , -
1042, Encarnación Dópez López y ,¡no 
na López Mart ín; 21323 104- . - Qov 
Ruiz Ontañón y Pilar P u r n f S T # 
zález Fontales; 7824.1042, A l % a r i ^ 0 

bado Atienza: 23179-74 1043- Gon; 
Sanza Medrano y Lidia Santaoi ^ 
zález; 14753-12 1044, Carmen , d a n 
González; 7048-00/1044, E u p n ^ g u á » ' 
Periáñez y Eugenio Roldan . éneZ> 
6611-47/1052, Antonio R o m f s ° 4 0 . 2 5 1 0 „ 
María Jiménez Jiménez: J » Car1*1* 
José P. Pérez Torraba y Mari a ^ 
Molina Ramírez; 8112-59. U)6¿. J Mart>; 
Núñez Segovia y Josefa S e S ° v

 s á n C h e z ; 
nez; 16453-60 1062, Fe García 
5454-42/1063, Pascual Nava i i " 
4540-57 1073. Guillermo Moreno ^ 

~ . r a r v a i a i - ^ u t , e -guez y Carmen Gilabert Carvajal ^ 
00 1076, Angel Bartolomé J W ' A S * 
rrez; 2473-03/1080, Julián G a 

la ; 2900-03 1080¿ Florencio ^ H i g ü e ra 
cía; 6452-27 1081, José T o r r e s ^ l 0 » i . 

iesta Rodríguez: 8 / T l 2 0 r a A " y Elisa Ini 
^ Calixta R'^" 

guita; 1 16-87 1087. Adoración h0> 
-,^-»-> i i ñor A n a t » 5 " . AIO"1 

1 1 0 - 8 / 1 U 5 / , c l i s a ^ u n-
Cabrera; 7623-84/1087, Ana E is Alor> 
Chistiansen; 16067-85/1088.^^ j o c o 
so Casado y Antonio Br.ug vofr^Tí-
2479-25/1092, José Antonio R 0 d ¡ 
Polo; 13161-21.1091, F r a , n , C ' r Vig° H p¡-
guez Arévalo y María del P i ' a p a D l o f\. 
nández; 64251096, Angela a e

z : l» 8 

lomar y María Pilar López oo S a b r o s ^ 
25/1097, José Luis A l d a m ¿ n c h e V ( i 9 
12789-03 1097, María Jesús >* 3 0 67- l . 
i\ández y Blas Elena García- A l v a r e 
1099; José Antonio Jimen e ^ r 
2895-52 1119, Petra Angele* g f t 
nández y José Fernández l a - o* 
58 1119, Blanca Alvarez Marx ^ y r 
791129, Margarita González l l 3 7 , ' 
lix Sánchez Sánchez; 4 1 9 r , " n C h i U a 1 f: 
ría del Carj»en González c n » 3 g . -
ría Luisa del Campo Chinen . \y 
1167. Emilio Garrido Arnb£ 
204, María Paloma Arevai e 

1267 211, Leoncio Gutierre*£ 5 S /2¿¿3| 
bel Salamanca Manas: l 9 ¿ % ; tf**'^ 
ledad Castillo Balsalobre y ' y JUy^jj 
222, José Luis Hervías I'"1! . «¿n ¿ e

t i Z >* 
Martín Burgos; 6330/263- W L g; . 
Moran: 13237258, Setpp V] 1323/2258, SergJ° l 3 ' 5

M é r ¡ -
María del Pilar Elcano c a ' u n d a ' 
Enrique López Romero, y => p a Z A 0 ; Enrique López Romero y —-
da Sepúlveda; 179-09 1746, r a ¿ ^ . f l 
Alvarez y Marta Alvarez G a r c i 3 ' ^ 
1771, María Soledad Prada W%4<>'6\. 

Libretas de Ahorros a ?la?°'-ñqoe**¡ 
1007, Herminia Ramos S a l a * * ^ . / ' 
Florencia Ramos Salamanqués- d 
'012, Carmen .Neira Alvarez y • j 4 7 i? 
Carmen Roldan Neira: l93':j¡5.$0'v 

nació Arreche Goitisolo: - 3 

Antonio Hernanz Sánchez. ? tf^' 
Ahorro Central: 3 8 2 2 4 4 - 6 0 / ^ t£ 

tensia Salas García: 24020'603. i ^ t i " 
Pez Delgado y María del Carme 
López. l 9 g l - > 

Madrid, 26 de diciembre j e 
Jefe de Contabilidad í F i r m a d o » - ^ ^ ) 
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MINISTERIO D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Cu¡E?P0
 DE LA DELEGACION PROVIN-

*Eci«PE T R A f i A J O DE MADRID. SOBRE 
D E L p ° ' DEPOSITO Y PUBLICACION 

CONVENIO COLECTIVO DE LA EM
PRESA «DIMETRONIC, S. A». 

l e ^minado el texto del Convenio Co-
de igj: escrito el día 23 de diciembre 
dich0 p P ° r l a Comisión Negociadora de 
* «r> ° n v e n i o constituida en la empre-
dadr ' m f t r °n ic , s - A.» y de conformi-
'* U o ° d»spuesto en el artículo 90 de 
baiadn 8 / 1 9 8 0 < del Estatuto de los Tra

es, esta Delegación de Trabajo, 

A C U E R D A 
l e g i s t r o

n p r i b i r d i c h o Convenio en el 
C sPecial de Convenios Colecti-US da „ I '"1 UC V̂ < 

2 ? g»a Delegación. 
Sven- m , t i r u n ejemplar de dicho 

itraie r? 1 I n s t i tu to de Mediación, Ar-
3 - ^Conciliación para su depósito. 

l °na v

 p o n e r s u publicación, obliga
re la L 8 r a t u i t a > en el B O L E T Í N O F I C I A L 

M a

P r o vmcia. 
P5222d- a 13 de enero de 1982.—El 
l a v wao de Trabajo, Felipe Arman de 

Í O r n ^ í A C U L A D O D E L CONVE-
H * L A t E C T l v O DE TRABAJO PA-

* E M P R E S A «DIMETRONIC, 

(5 ^ormJ'° Ambito de aplicación.— 
D,n V enio r ,C o n tenidas en el presente 
J > n a i f - ^e^ ivo serán aplicables al 
eni ¡ S A » t

 d e Plantilla de «Dimetro-
car'-a f á°rica H n t ° s i P r e s t a n s u s servicios 
dp a c t e r de H T o r r e J ó n , como si tienen 
^n* p l i cació P , a z a d o s - También serán 
hf¡ r ° de • n

L

a l P e rsonal eventual cuyo 
nca. trabajo habitual sea dicha fá-

S. A.> 

C A P I T U L O I 
DlsPosiciones generales 

PrAri- 2 • 
cfe!*nte p v igencia y duración—El 
£ q0s l e a a i n V e n i ° comenzará a regir, a 
s, K
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C A P I T U L O II 

Compensación, absorción y garantía 
personal 

Art . 4." Compensación y absor
ción.—Las condiciones del presente 
Convenio serán compensables y absorbi-
bles de aquellas que por disposición le
gal o Convenio de rango superior pudie
ran establecerse en el futuro, salvo que 
en cómputo global y anual superen a las 
pactadas en este Convenio. 

Art . 5.° Garantía personal.—Para 
aquellas personas que pertenecían a la 
plantilla fija de «Dimetal, S. A.» el día 
11 de diciembre de 1978, fecha de sepa
ración jurídica de las dos empresas, «Di
metal, S. A.» y «Dimetronic, S. A.», se 
mantendrán como garantía exclusiva
mente Ad personam, las siguientes con
diciones: 

a) Estos trabajadores tendrán dere
cho de ingreso preferente en cualquiera 
de las dos empresas y podrán optar in
distintamente a las plazas vacantes. Se 
mantendrá este derecho por un período 
de diez años, contando a partir del 11 de 
diciembre de 1978. tiempo durante el 
que se conservará también el derecho de 
permuta. Este apartado no afecta a las 
personas cuyo puesto de trabajo sea de 
libre designación. 

b) Con independencia de lo ante
rior, para este personal se mantendrán 
los derechos contenidos en el artículo 79 
de la Ley de Contratos de Trabajo y ar
tículo 18 de la Ley de Relaciones Labo
rales cuya responsabilidad solidaria, es
tablecida en su tercer apartado, durará 5 
años, contando a partir del 11 de diciem
bre de 1978. 

C A P I T U L O III 

Retribuciones y compensaciones 

Art. 6.° Salarios.—Se incrementan 
los sueldos y salarios en vigor al 31 de 
diciembre de 1981 en un 11 por 100 pro
porcional. 

Art. 7.° Pagas extras.—Existen dos 
pagas extraordinarias (vacaciones y Na
vidad), equivalentes cada una de ellas a 
una mensualidad del sueldo o salario 
con antigüedad. Además, junto con di
chas pagas se abonará el importe de 200 
horas de carencia de incentivo a aquellos 
trabajadores que trabajen a prima o ca
rencia de incentivo. 

Además de las dos pagas anteriores, 
existe una paga anual a percibir en el 
transcurso de los dos primeros meses del 
año siguiente, y por un importe de men
sualidad y media de salario o sueldo 
real, excepto antigüedad. Junto con di
cha paga se abona el importe de 300 ho
ras de carencia de incentivo a aquellos 
trabajadores que trabajen a prima o ca
rencia de incentivo. 

Esta paga se devenga proporcional-
mente al tiempo de permanencia de alta 
en la empresa durante el período de 1 de 
enero al 31 de diciembre. 

Art. 8." Antigüedad.—Consiste en 
quinquenios cuyo importe es del 5 por 

100 del sueldo o salario bruto, según ta
blas salariales internas. 

Art. 9." Primas. 
1. ° Se establece la prima de produc

ción para el año 1982 en 1,30 pts/minuto 
productivo. 

2. ° Se entiende como tiempo produc
tivo, aquél que sea reflejado en órdenes 
de trabajo productivo. 

Todas las órdenes de trabajo se consi
deran productivas a excepción de las de 
limpieza y formación de personal. 

Todos los trabajos llevarán su corres
pondiente orden y el trabajador recibirá 
el respectivo bono para su ficha je. 

3. ° Los tiempos no productivos re
flejados en bonos (limpieza, formación 
personal y bono rojo) se pagarán al va
lor de la carencia de incentivo. 

4. ° En el caso de que en el futuro se 
estableciese un incentivo global, se estu
diará la forma de absorber y compensar 
la prima de producción, en la cuantía en 
que se fije para dicho incentivo. 

Art . 10. Carencia de incentivo.— 
Aquellos operarios cuyo trabajo no está 
vinculado a prima de producción perci
birán un plus de carencia de incentivo de 
33,60 pesetas/hora, para todas las cate
gorías profesionales, salvo aquellos que 
tengan fijado un sueldo mensual, en 
cuyo caso se entiende comprendido den
tro de él. 

Art. 11. Horas extraordinarias.—Só
lo se realizarán las horas derivadas de 
necesidades estructurales o coyuntura-
Ies. 

Para las horas estructurales se estará a 
lo dispuesto en el R. D. 1858/1981 del 
20 de agosto («B. O. E.» de 29-8-81), y 
de acuerdo con el artículo 2.* apdo. 2, se 
consideran como tales las siguientes: 

— Las realizadas por el personal de 
mantenimiento de instalaciones de fábri
ca. 

— Las realizadas por el personal de 
vigilancia. 

— Las realizadas por los capataces 
de obra, para acoplamiento de su hora
rio con el del personal contratado en 
Obras. 

— Las realizadas como consecuencia 
de la conducción de vehículos por perso
nal de obras. 

— Las realizadas como consecuencia 
del pago de nóminas y anticipos al per
sonal trabajando en obras por adminis
trativos de obra. 

El resto de las horas serán coyuntura-
Ies y, de la necesidad de su realización 
se avisará con la mayor antelación posi
ble (plazo mínimo de 48 horas, salvo ca
sos excepcionales). 

Todas ellas se abonarán con el 75 por 
100. 

Las horas coyunturales podrán cam
biarse por horas de descanso (1 hora tra
bajada = 1 hora de descanso) a elección 
del trabajador y de común acuerdo con 
la empresa en cuanto al momento de su 
disfrute. 

Mensualmente se entregará a los re
presentantes de los trabajadores, infor
mación de todas las horas extras realiza
das en la empresa, desglosadas por de

partamentos y personas. La Dirección 
comunicará a los representantes de los 
Trabajadores las causas que originaron 
la realización de dichas horas. 

Art. 12. Complemento por trasla
do.—Los trabajadores que tengan reco
nocida la compensación por traslado, 
contratados en el antiguo domicilio de la 
calle del Plomo, percibirán, por cada día 
de presencia en el trabajo en fábrica el 
valor de una hora base con el incremen
to del 40 por 100 sobre el valor de la 
citada hora base para extras, de acuerdo 
con la categoría. Dicha compensación 
deja de aplicarse en aquellos casos en 
que el trabajador pasa a niveles retribu
tivos superiores al nivel A actual. 

Igualmente dichos trabajadores perci
birán en caso de baja por accidente o 
enfermedad, la parte proporcional del 
plus mejora de convenio correspondien
te a dicho período. 

Durante el período de vacaciones, los 
trabajadores con derecho a complemen
to por traslado y que hayan dejado de 
devengarlo en algún momento, percibi
rán la onceava parte de la suma total de 
percepciones por concepto de plus mejo
ra de convenio que hayan devengado en 
el período comprendido entre el 1 de 
septiembre y el 31 de julio del siguiente 
año (período computable para devengo 
de vacaciones). 

Art. 13. Horas de viaje.—Las horas 
que se realicen fuera de la jornada labo
ral por desplazamiento de trabajo, se 
abonarán al precio de la hora base para 
extras. 

E l tiempo empleado para traslados 
dentro de obras se abonará como hora 
de viaje. 

Para los traslados en obras de Madrid 
y provincia afectados por el concepto de 
media dieta, se estará a lo acordado so
bre la materia el 1-3-78 (Anexo 1). 

Art. 14. Pluses.—Los pluses por ra
zón del puesto de trabajo serán: 

% 

Plus Jefe de Equipo 20 
Plus de nocturnidad 40 
Plus de toxicidad 20 
Plus de peligrosidad 20 

Estos porcentajes se calculan sobre el 
salario según las tablas salariales inter
nas. 

Tanto la existencia de toxicidad y/o 
peligrosidad como las posibles limitacio
nes de duración dc jornada, cambio de 
trabajo, etc. serán determinadas por los 
organismos oficiales competentes. 

Art. 15. Transporte a fábrica por 
medios propios.—Las personas contrata
das en Madrid y que tengan reconocido 
utilizar su propio vehículo para trasla
darse a las fábricas, percibirán 24 pese
tas por día de presencia en el trabajo, 
salvo en niveles superiores al actual ni
vel A . 

Art. 16. Transporte por horas ex
traordinarias.—Quien realice horas ex
traordinarias en días no laborables o en 
laborables que coincidan con la hora de 



Pág. 2 SUPLEMENTO A L BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA N U M . 23 

salida de los autobuses, percibirá el im
porte actualizado del servicio público 
utilizable. 

Art. 17. Suplidos por conducir vehí
culos de la empresa.—El personal de 
obras que además de realizar las tareas 
propias de su categoría, conduzca vehí
culos de la empresa, percibirá durante el 
año 1982 por este concepto, 5.500 pese
tas mensuales, proporcionalmente al 
tiempo que dure esta eventualidad. 

Art . 18. Dietas.—Durante el año 
1982 las dietas quedan establecidas de la 
siguiente manera: 

Pts. 

Dieta completa 2 . 3 0 0 

Media dieta 7 5 0 

Cuando un trabajador sea desplazado 
de una obra a otra con derecho a deven
go de dieta completa, los quince prime
ros días en el nuevo destino percibirá 
una dieta especial, equivalente a una 
dieta completa más media dieta. 

Cuando se produzca un cambio de 
destino a localidad situada a menos de 
100 km. del anterior, esta dieta especial 
se devengará durante los ocho primeros 
días. 

A r t . 19. Pago de ki lómetros .— 
Quien utilice su vehículo en gestiones de 
trabajo para la empresa percibirá una 
compensación por kilómetro recorrido. 

La norma que regirá para la fijación 
del precio de éste es la siguiente: 

— Las revisiones se realizarán semes-
tralmente, salvo que el incremento del 
coste en este período exceda del 20 por 
100 del último precio establecido, en 
cuyo caso se revisará inmediatamente. 

— La fuente a consultar será la revis
ta Autopista. 

— Existirán dos categorías de vehícu
los, con dos precios distintos: 

Más de 1.000 ce. 
Menos de 1.000 ce. 
— Se utilizarán como modelos de au

tomóviles orientativos el Seat 127 3 p. 
C L . para vehículos de menos de 1.000 
c e y el Seat 124 D especial para los de 
más de l.(XX) c e o, en caso de desapari
ción de los mismos, aquellos que puedan 
asimilarse a ellos. 

— Se hallará la media aritmética de 
los precios/kilómetro de los modelos uti
lizados teniendo presente una duración 
de 4 años por vehículo, y la posibilidad 
de realizar 10, 20 ó 30.000 kilómetros/ 
año (12 valores por modelo). 

— Se incrementará el importe ante
rior, en un 5 por 100 en concepto de 
malos caminos y reparaciones extraordi
narias a lo largo de la vida del vehículo. 

— Se incrementará el resultado ante
rior en un 5 por 100 en concepto de 
compensación por posibles incrementos 
de coste durante el semestre. 

Art. 20. Mejora de Convenio.—Se 
establece un plus denominado «Mejora 
de Convenio» consistente en 3.500 pese
tas a percibir en 12 mensualidades. 

Dicho plus lo devengarán exclusiva
mente aquellas personas que estando 
sujetas a tablas salariales, no perciben el 
complemento por traslado que figura en 
el artículo 12 del presente Convenio. En 
lo que no contradiga al mencionado artí
culo. 

Los trabajadores de obras que tienen 
reconocido el derecho al cobro del com
plemento por traslado, cuando presten 
sus servicios en fábrica continuarán con 
este derecho y percibirán el nuevo plus 
establecido cuando estén desplazados. 

CAPÍTULO IV 

Horario, vacaciones y licencias 

Art. 21. Horario.—La jornada de 
trabajo será la siguiente: 

Taller: De 7,30 a 16,30 de lunes a jue
ves, con 40 minutos para la comida y de 
7,30 a 14,30 los viernes; con un margen 
de 5 minutos para estar en el puesto de 
trabajo a la hora de entrada y salida. 

Oficina: De 7,30 a 16,30 de lunes a 
jueves, con 40 minutos para la comida y 
de 7,30 a 14,30 los viernes. 

Obras: De 8 a 17,45 de lunes a jueves, 
con 1 hora 10 minutos para la comida y 
de 8 a 14 los viernes. 

El personal que tenga horario flexible, 
se atendrá a las normas que existen para 
este tipo de horario y que son: 

— Hora flexible de entrada entre 7,30 
y 9. 

— Hora de salida, no antes de las 
16,30 y de las 14,30 los viernes. 

El máximo tiempo computable de re
cuperación a partir de la hora de salida, 
es de 2 horas diarias. 

No se computarán entradas antes de 
las 7,30. 

Mensualmente se hará cómputo de 
tiempo que habrá de ser como mínimo 
el mismo que con horario normal. Caso 
de no llegarse a dicho tiempo, se des
contarán las horas no trabajadas y se 
perderá el derecho al horario flexible 
cuando éstas sean más de 10 horas acu
muladas al trimestre. 

Para el cumplimiento del horario, to
do trabajador fichará en el reloj corres
pondiente, estando en su puesto de tra
bajo al producirse las señales al efecto. 
Todo retraso o falta justificada al tra
bajo deberá ser visado en la ficha por su 
Jefe inmediato. Cuando imprevisible
mente un trabajador no puede acudir al 
trabajo lo comunicará al Departamento 
de Personal. 

Existe además un horario especial de 
alcance restringido no normalizado. 

Art. 22. Vacaciones.—El período de 
vacaciones anuales se fija en 31 días na
turales. 

Se establecerá el cuadro oficial de va
caciones durante el mes de febrero, en
tre los representantes de los trabajado
res y la Dirección de la empresa, fiján
dose el mismo entre el 1 de julio y el 30 
de septiembre y preferentemente en 
agosto. 

Si por necesidades de trabajo fuera 
preciso establecer algún cambio, éste se
rá comunicado al trabajador o trabaja
dores afectados, así como al Comité de 
Empresa con al menos 3 meses de ante
lación respecto al mes que se proponga 
para su disfrute si éste fuera para antes 
de agosto; si el mes propuesto fuera des
pués de agosto se avisará con al menos 3 
meses de antelación respecto al mes de 
agosto. En este caso se disfrutará del 
mismo número de días laborables que 
los comprendidos en el período oficial, 
tanto si se disfrutan éstas en forma con
tinuada o partida. 

En ningún caso, las vacaciones del tra
bajador podrán ser suprimidas o sustitui
das por compensación económica. 

Para los trabajadores que estén afec
tados por carencia de incentivo o prima, 
la retribución de las vacaciones será abo
nada antes de disfrutarlas, entrando en 
dicha retribución la media de prima o 
incentivo de los tres meses anteriores al 
mes de antes de su disfrute. 

Art. 23. Licencias y permisos 

Permisos retribuidos 

El trabajador, avisando con la posible 
antelación y justificándolo adecuada
mente, tendrá derecho a los siguientes 
permisos retribuidos: 

1. ° En caso de alumbramiento de es
posa, tres días laborables ampliables en 
tres días naturales más cuando el tra
bajador haya de desplazarse. 

2. ° En caso de enfermedad grave de 
cónyuge, hijos, padre o madre de uno u 
otro cónyuge, nietos, abuelos o herma
nos, dos días naturales ampliables en 
dos días naturales más cuando el tra
bajador haya de desplazarse. 

3. ° En caso de fallecimiento de pa
dres, padres políticos, hijos, abuelos, 
nietos, cónyuge o hermanos, tres días 
naturales ampliables en tres días más en 
caso de desplazamiento. 

4. ° En caso de fallecimiento de her
manos políticos, hijos políticos o abuelos 
políticos, dos días naturales, ampliables 
en dos días más en caso de desplaza
miento. 

5. ° En caso de matrimonio se tendrá 
derecho a 18 días naturales de permiso 

ininterrumpido, teniendo el trabajador 
opción a elegir la fecha de disfrute del 
mismo. 

6. ° En caso de matrimonio de hijos, 
hermanos, un día natural, ampliable a 
un día más en caso de desplazamiento. 

7. ° Para asistir a consulta médica se 
dispondrá de un tiempo de tres horas 
para consultas en Torrejón, cuatro horas 
para consultas en Alcalá de Henares y 
pueblos limítrofes y cinco horas para 
consultas en Madrid. 

8. " E l trabajador que esté estudian
do dispondrá de un día laborable por 
examen, hasta un máximo de 12 días 
anuales, para todos los estudios que se 
realicen en centros oficiales o reconoci
dos por el Ministerio de Educación, para 
la obtención de un título académico a 
tenor de la Ley General de Educación, 
así como los que concurran a oposicio
nes para ingresar en cuerpos de funcio
narios públicos. 

9. c Se tendrá derecho a un día por 
traslado de su domicilio habitual. 

10. En caso de maternidad el dere
cho del disfrute de las catorce semanas 
por esta causa, según opción de la inte
resada, podrá utilizarse antes o después 
del parto o fraccionándolo en un perío
do anterior y otro posterior, pero en 
cualquiera de los casos el disfrute tendrá 
que ser ininterrumpido. 

Durante el período de gestación se 
tendrá derecho a cambiar de puesto de 
trabajo, cuando éste entrañe dificultades 
para la madre o el feto. 

Cuando los trabajadores de obras 
hayan de desplazarse por motivos de los 
permisos anteriores se les abonará el im
porte del viaje. 

Permisos no retribuidos 

Los trabajadores tendrán derecho a 5 
días no retribuidos al año, por asuntos 
particulares. Para utilizar este derecho 
deberá avisar con la máxima antelación 
y como mínimo con 24 horas. Podrá op
tar el interesado por recuperar el tiem
po, siempre y cuando las condiciones de 
su trabajo se lo permitan. 

Para el personal desplazado en obras 
los viajes de ida y vuelta serán por cuen
ta del interesado. 

CAPITULO V 

Personal desplazado en obras 

Art. 24. Desplazamiento a obras.— 
En los casos de desplazamiento a obras, 
los trabajadores afectados serán avisa
dos con la máxima antelación posible, 
en el plazo mínimo de 48 horas. 

Se atenderá, en la medida de lo posi
ble, la prioridad de los trabajadores con 
familia numerosa o que realicen estu
dios, para destinos cerca de Madrid. 

La fijación del tiempo de estancia en 
un mismo destino es difícil de prever, 
dado que existen razones ajenas a la em
presa; no obstante, se procurará facilitar 
al trabajador que ha de desplazarse una 
información lo más aproximada posible. 

La Dirección proporcionará, a los re
presentantes de los trabajadores, la in
formación puntual de todos los desplaza
mientos que se produzcan cuando se 
prevea que éstos superen el mes de du
ración. 

Los desplazamientos a obras o entre 
obras, salvo pacto en contrario, tendrán 
que ser necesariamente en jornada labo
ral, fijándose en cada caso la hora de 
incorporación al puesto de trabajo, aten
diendo a las circunstancias que concu
rran. 

Habida cuenta de las características de 
las obras, no es posible fijar plazos de 
preaviso en el desplazamiento de obras 
de Madrid o entre obras; no obstante, se 
pondrá el máximo interés para que los 
trabajadores afectados por dichos des
plazamientos, sean informados con la 
mayor antelación posible. 

En aquellos casos excepcionales en los 
que se establezca un pacto expreso en 
cuanto al tiempo de permanencia en una 
obra, se contemplarán los perjuicios 
económicos que se pudieran producir al 

trabajador por incumplimiento de d> 

^ E n caso de trabajadores d e ?P l ^„ íe -
en el extranjero, se establecerán ^ ^ 
nios particulares con el tnteresaa e e neral 
da caso, o convenios de ámbito | j i 
para cada obra en particular, re: F ¡ $. 
do, en todo caso, las condicione 
tentes. . ... habitúa' 

Art. 25. Viaje a domic i l io^ 
del personal de obras.—Los ^ J

¡c¡iio 
res dispondrán de un viaje a su o 
habitual por cada mes que estén ^ 
zados, disponiendo, además, con .f¿ 
un día laborable de descanso qu c J e ) ¡„. 
disfrutarse según la conveniencia 
teresado. me"' Los días de duración del viaje " 
sual y día de descanso devengarán die 

A dicho viaje se tendrá derecho u* 
curridos los quince días naturales o 
pues de efectuado el traslado. En cu , 
quier caso, para disfrutar este derecn1 

interesado deberá anunciarlo a su • 
inmediato superior, con cinco d 
antelación. 

El viaje en tren se efectuará en 
siguientes servicios: litera-

Primera clase, o segunda coi ^ ^ 
en los expresos, y en segunda ei 
go y Ter. r¡l se 

Cuando no se utilice el f e r r ^ l d e l * 
abonará al trabajador el ímpon^ 
Hete de primera clase del e x p r é s ^ ^ 

Cuando el viaje lo realicen en ^ $ 
coche varios trabajadores, se a jrju 
propietario del vehículo el ^ K cada 
del importe del billete de tren ^ 
trabajador que lleve, ademas ae - fl 0 

te al que tiene derecho según eip d je 
anterior. En el impreso de son ^ {0$ 
viaje hará constar los nomo» ^ v i a Je 
compañeros que vayan a realiz 
con el solicitante. mente d e S ' 

E l día laborable inmediatarne ^ 0-
pues al día de descanso, se eswi # 

, • ~n p\ cen gj,. 
mienzo de la jornada e n u , | a 

míe r n r r p ^ n n n d a . Dau\ 
fin 

trabajo que corresponda. Daa<* c n o 3 

dad del viaje, se perderá el der - u f l 

éste y al día de descanso cuanu 
mes no se realice. .-tre de?¡ 

E l trabajador que se encuen d r,d 
plazado a más de 500 Km- de j 0 ¿e 
podrá optar por cualquier & 
transporte, incluido el avión, 
S O : H alg u n i l 

1. ° No se abonará canuda ^ y 
en concepto de desplazarme!» 
desde el aeropuerto. ^-diafl^ ? 

2. " E l abono se hará rned» ^ 
presentación del correspondiei 
nominativo. n t f > n d r á <\* 

Si se utiliza el coche cama ^ i f i ca» 1 

presentar el correspondiente J 
para tener derecho a su abono• 

Art. 26. Flexibilidad en ei d o S a 
Para los trabajadores desp' u e J 
obras fuera de Madrid, s i e m p r ^ # 
trabajo lo permita y previo at d e m 
bre la concesión y la recuperac 
horas, existirá una flexibilidad [u0eS 7 
horas con la hora de entradai ia , v, ii 
el día que corresponda volver | d,j 
mensual. La Empresa no P ° n > d i ° ¿ : 
posición del trabajador ning n a r á i r 
locomoción para tal fin, m ^ jjera ü ¡ . 
to suplementario alguno quetfffi 
rivarse de la utilización de a 
lidad. 

CAPITULO VI 

Cuestiones sociales 

Art. 27. Complemento ae ^ 0 n 
miliar.-Por cada r*^n?rLte *¡> 
trabajador y que como tai u» . c Ua' 
I. N . P . , la Emp«sa abonara ' 
de 1.200 pesetas al mes. e S te „ 

También tendrán derecho a ^ ^ 
plemento los trabajadores ^ ¡ ^ ¡ , 1 ^ 
personas a su cargo no rec •xC\\tf {C 

el I. N . P. cuando concurran^ ¿ c 9 
cias que aconsejen la prest ^ , 
tipo de ayuda. P n Sc*\\v 

Art. 28. Complemente,e* ^ 
Militar.—Durante el pe r io d o

l o S 

miento del Servicio Milita^ ^ p 0 r , 
dores casados percibirán ifl-
del sueldo o salario, mas 
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c a r e n " J e , d e l Promedio de la prima o 
tresíny incentivo obtenido en los 
'ncorn m e s e s a , a f e c h a d e b a J a P o r 

rán e í°> r a c , ón. Los no casados percibi
eres P ° r 1 0 0 d e l o s conceptos ante-

niedad 2 9 ' Complemento por Enfer-
P°renf° Accidente.—En caso de baja 
comni m e d a d o accidente, la Empresa 
sueldo n t a n a s t a e l 1 0 0 P ° r 1 0 0 d e l 

de 0 n ° ^ a , a r i o , incluido, en los casos 
ca r e n

P ^ r a n o s ' el promedio de prima o 
tenor i mcentivo por día del mes an-

An p e r í o d o de baja. 
accident S e 8 u r o voluntario de vida o 
plantji, ~~Todos los trabajadores en 
SegUro

 tf n d r á n
 derecho a adherirse al 

suscrj, v ° ' ü n t a r i o de vida y accidente 
comjs ? p o r , a Empresa. Se formará una 
Mejora n i q ü e

 e s t u d i e la posibilidad de 
con la • Pohza, suscrita actualmente, 

Art ^ f " 1 3 ü o t r a compañía. 
c i ( W H Ayuda para hijos con capa-
co n i U m

 l s minu ida .—La Dirección, 
de | 0 s

 m

k

e n te con los Representantes 
ciones rii a J a d ° r e s , estudiará las solu-
* Plant Problemas específicos que 
de C a ' e e n a los trabajadores con hijos 
S e ' eiiC

C LH d i sminuida, estableciendo-
tai y C o

 c a s o , las ayudas oportunas, 
' ' 2 a ndo m ° en la actualidad se viene rea-

Art \ 
der>as^.p, A y ü d a de estudios y guar
de e«'i,j- fondo destinado para ayuda 
Peseta e n 1 9 8 2 ' s e r á d e 1-382.000 
p^oón^rno, la Empresa apor tará 
fondo v

 p e s e t a s , que se añadirán a este 
g l , ard P rí q ü e s e utilizarán como ayuda a 

Lo s* 
eMabie

r

c

epr,esentantes de los trabajadores 
s ' ón H P ^ r a , n l a s normas para la conce-

Art%TH A S A V U D A S-
ndo"dl • Actividades culturales.—El 

rales en i t r l n a d o P a r a actividades cultu-
Art 3, 2 s e r á d e 355.000 pesetas. 

c°mid Comedor—Del importe de 
P°R 100 v'i e l ^abajador abonará el 25 
Unte. y l a Empresa el 75 por 100 res-
Una 

°na i a ' c v , U I 1 ¡ 8 ü a i al 75 poi 
Art \ E m P r e s a . 

SrWtíeS' J

F o n d o para préstamos de 
N o nL0n d e vivienda.-El fondo des-

E 2 . 6 4 ^ E S T E f in, en el año 1982 será 
Art 

.'na aV„ r a b a Í a dores a turno percibirán 
^na i ! a c i 0 n igual al 75 por 100 que 

' ^ " p e s e t a s . -vrt isz ' pacías, 
^ - ^ t , Pondo para otros presta-
en ej j g f o n d o destinado para este fin, 
tas a n ° 1982, será de 1.580.000 pese

t a 
estab|e

r

o

ePresentantes de los trabajadores 
s ,óndl. a n , a s normas para la conce-
re n c i a

 , 0 s préstamos a que se hace refe-
Ccw e n los — artículos 35 y 36 de este 

Ar?' 0 -
p . r e mio 25 años de servi-

af i Í^rvi c i o s

b a l a d ori |ue lleve prestando 
2?'I>erriK ? n l a Empresa durante 25 
T s de ¿ i e l importe de 3 mensuali-

An. L S a l ano. 
q • 38 
p l r ab a i a H Premio por matrimonio.— 
Un P r esa r q u e estando en alta en la 
lü r e min P n t - . r a i 8 a matrimonio recibirá 
y 1 0 de 35.000 pesetas para el año 

r¡u.n- 39 p . 
naf , año i g o V e m i ° P o r natalidad.—Pa

lead I» o s e establece el premio de 
p Art. 4 Q

c n 8.500 pesetas por hijo. 
j' Incapacidad permanente 

Pn <*e p a D , rección, junto con el Co 
íĵ esto a p r e s a , estudiará cuál es el 
d ' e n > e ñ a r m H y t ° r u C a t e S o r i a q u e P u e d e 

3 0 este t r a b a Jador afectado, pu-
%' J ^ a h a

P l S s t o ser inferior al que an-
r ' a ? S p u e , F a S 0 , d e e x i s t í r l a 

dar'nrtiedi?t

 S t 0 ' el trabajador la ocupa-
Pri? °tr 0 V,amente; de no ser así, se le 
Pr^dad n

P U e s t 0 de trabajo teniendo 
A * C a v n C U a , q u i e r vacante que se 

O 1 H o r a , a qtie esté capacitado, 
la " l e se r p Revisión médica.—Anual-
trak ISfna J?- r á u n a revisión médica; 
en Kadorec o t ) l ig a toria para todos los 
, ren

 r i c a co t 3 n t o , o s q u e permanezcan 
'üs • d e sp l^ ^1° P a r a los que se encuen-
d'ca vis'one? • L o s resultados de es-
<¡n 'a cual S e P a s a r á n a la cartilla mé-

P 'a 2 o ' s 5 entregará al interesado 
máximo de tres meses. 

Se añadirán, a las revisiones médicas 
actuales, las siguientes: control de vista, 
oído, glucosa y urea para todos los tra
bajadores; control de colesterol para los 
trabajadores mayores de 45 años. Estas 
revisiones serán ampliadas a examen 
más profundo a juicio del servicio médi 
co. 

Asimismo, se prestará especial aten 
ción, tanto médica como social, a las en 
fermedades psicoprofesionales y socio 
profesionales (alcoholismo, toxicomá 
nía, etc.) con el fin de prevenir y erradi 
car este tipo de enfermedades. 

Art. 42. Economato.—Existe un sis 
tema de economato contratado con 
C O E B A que continuará como hasta este 
momento. 

Art. 43. Jubilación.—En lo relativo 
a jubilación anticipada se estará a lo dis
puesto en el R. D. Ley 14/1981 y su pos
terior desarrollo en el R. D. 2705/1981 
(«B. O. E.» de 20-11-81), haciendo renun
cia expresa a la posibilidad que la Em
presa tiene de amortización del puesto 
de trabajo de que se trate. 

Se potenciará la jubilación anticipada 
a tal fin se establecen las siguientes pri
mas de jubilación: 
De 60 a 62 años ...20.000 pesetas por 

año de servicio 
en la Empresa. 

A 63 años 15.000 pesetas por 
año de servicio 
en la Empresa. 

A partir de los 
64 años 10.000 pesetas por 

año de servicio 
en la Empresa. 

Ar t . 44. Flexibilidad para estu
dios.—Los trabajadores que estén reali
zando estudios en centros oficiales o re
conocidos por el Ministerio de Educa
ción, para la obtención de un título aca
démico a tenor de la Ley General de 
Educación, así como los que concurran a 
oposiciones para ingresar en cuerpos de 
funcionarios públicos, podrán acogerse a 
una flexibilidad en el horario de salida, 
hasta un máximo de 2 horas diarias, es
tudiándose los casos en que no sea posi
ble esta flexibilidad. 

Art. 45. Autobuses.—Existe un ser
vicio de autobuses cuyos itinerarios y 
horarios figuran en relación adjunta 
(Anexo 2). 

Existe, asimismo, servicios de autobu
ses independientes desde Torrejón de 
Ardoz y Alcalá de Henares. 

Art. 46. Excedencias. 
a) Los trabajadores fijos en plantilla 

y con al menos dos años de antigüedad 
en la Empresa, podrán solicitar exceden
cia, cuya duración no será inferior a 3 
meses ni superior a 5 años. 

El trabajador que estando disfrutando 
de excedencia deseara prorrogar la mis
ma, deberá solicitarlo por escrito con un 
mes de antelación al Departamento de 
Personal, antes de que finalice la exce
dencia concedida. 

Para el reingreso en la Empresa será 
necesario que el trabajador lo comunique 
un mes antes de que acabe su exceden
cia. Si al solicitar el reingreso en la Em
presa no hubiera vacantes de su catego
ría y existiera vacante en otra cualquie
ra, el trabajador podrá optar a ella, en 
las condiciones generales y económicas 
de la vacante, siempre que reúna las 
condiciones profesionales necesarias, 
ocupando el puesto primitivo en la pri
mera vacante que se produzca. 

b) Loso-abajadores con una antigüe
dad superior a un año, tendrán derecho 
a un período de excedencia no superior 
a 3 años, con reingreso garantizado, pa
ra atender al cuidado de cada hijo, a 
contar de la fecha del nacimiento de és-
t C L o s sucesivos darán derecho a un nue
vo período de excedencia que, en su ca
so, pondrá fin al que viniera disfrutan-
d°Cuando el padre y la madre trabajen 
en «Dimetronic, S. A.», sólo uno de 
ellos podrá ejercitar este derecho. 

Cuando el trabajador hubiese reingre

sado en un puesto de inferior categoría a 
la suya, podrá ocupar la primera vacante 
de su categoría que se produzca, sin ne
cesidad de examen u otros requisitos. 

C A P I T U L O VII 

Promociones, ascensos, plazas vacantes 
y formación 

Art. 47. Promociones y ascensos.— 
I Dentro de las relaciones productivas de 
'la Empresa, no se harán discriminacio
nes con motivo de edad, sexo o cual
quier otra causa de carácter extralabo-
ral. 

Las propuestas de ascensos y promo
ciones serán publicadas el primer lunes 
del mes de diciembre, entrando en vi
gor el primero de enero, teniendo que 
publicarse tanto la categoría a la que ac
cede como el importe en ptas/año que 
supone dicho ascenso. 

Durante un mes, a partir de la fecha 
de publicación, los trabajadores presen
tarán las posibles reclamaciones por la 
vía jerárquica o a través de sus represen
tantes. Los trabajadores tendrán dere
cho a una prueba de aptitud para resol
ver posibles reclamaciones, las cuales se
rán estudiadas por una comisión forma
da por los representantes de los trabaja
dores y el Departamento de Personal. 
En caso de litigio dictaminará la autori
dad laboral competente. 

Para los puestos de libre designación y 
en lo que se refiere a promociones, as
censos y plazas vacantes, se informará a 
los representantes de los trabajadores 
de las decisiones tomadas por la Direc
ción. 

La Dirección de «Dimetronic, S. A.», 
contemplará, con el Comité de Empre
sa, la conveniencia de desarrollar las 
normas que determinen la forma en que 
se ha de regular las propuestas de ascen
sos. 

Art. 48. Plazas vacantes.—La Direc
ción de «Dimetronic, S. A.», se compro
mete, con el Comité de Empresa, a de
sarrollar las normas que determinen la 
forma en que se ha de regular el proceso 
de las plazas vacantes. 

Las vacantes que surjan serán publica
das, pudiendo optar a ellas todos los tra
bajadores sin distinción de edad o sexo, 
sometiéndose los candidatos a las prue
bas fijadas. En dichas pruebas estará 
presente un miembro del Comité de 
Empresa, a quien se le entregará una 
copia de los exámenes realizados. 

Las reclamaciones serán resueltas, 
conjuntamente, entre la Dirección y el 
Comité de Empresa, dentro de los pla
zos que se fijen en cada caso. En caso de 
litigio resolverá la autoridad laboral 
competente. 

El resultado de los exámenes efectua
dos se publicará en un plazo máximo de 
10 días, a partir del cual se ocupará el 
puesto en el plazo máximo de un mes. 

Cuando, de acuerdo ambas partes, no 
hubiese candidatos que reunieran las 
condiciones mínimas exigidas para el 
puesto o caso de no presentarse candida
tos, se recurrirá al reclutamiento exter
no, dirigiéndose la Empresa, preferente
mente a la Oficina de Empleo de la zo
na. 

En caso de producirse vacantes tem
porales (servicio militar, etc.), si fuese 
preciso cubrir la vacante, la Empresa 
procederá a la contratación, preferente
mente en la Oficina de Empleo de la 
zona. 

Los criterios para realizar dichas prue
bas serán consaltados a los representan
tes de los trabajadores. 

Todas las altas que se produzcan en la 
Empresa deberán notificarse por escrito 
al Comité de Empresa entregando copia 
del contrato. 

Serán de libre designación por la Em
presa los siguientes puestos: 

a) Directores de División. 
b) Staff de Dirección (Consultores y 

Asesores). 
c) Cajero, vigilante, primer orde

nanza y secretaria de dirección. 
d) Jefes de Departamento o puestos 

de categoría similar con dependencia di
recta de Dirección o de los Directores 
de División. 

Art. 49. Formación.—Se formará 
una comisión paritaria que controle los 
cursos que actualmente se están dando y 
que realice los estudios sobre posibles 
cursos de interés para todos los trabaja
dor. 

Para los trabajadores que estén des
plazados en obras se estudiarán, en cada 
caso, la posibilidad de que asistan a aca
demias para realizar los cursos que se 
estuviesen dando en la fábrica. 

Art. 50. Descripciones de puestos de 
trabajo.—Teniendo en cuenta que las 
descripciones de puestos de trabajo son 
meramente enunciativas y no exhausti
vas, todo trabajador tendrá la descrip
ción de puesto de trabajo, en la que se 
definirá el campo de sus responsabilida
des. 

A los representantes de los trabajado
res se les entregarán todas las descrip
ciones realizadas por el Departamento 
de Personal, las cuales serán revisadas 
por dichos representantes, excepto las 
referidas a los puestos de libre designa
ción, sin menoscabo de que sus posibles 
reclamaciones sean atendidas por los re
presentantes a petición de los interesa
dos. 

C A P I T U L O VIII 

Organización del trabajo 

Art. 51. Organización del trabajo.— 
La Dirección se compromete a estudiar 
y negociar conjuntamente con los repre
sentantes de los trabajadores, alternati
vas tendentes a la consolidación y man
tenimiento de todos los puestos de tra
bajo. 

La Dirección se compromete, asimis
mo, a informar a los representantes de 
los trabajadores, cualquier cambio orga
nizativo y/o estructural de la empresa, y 
atender, preceptivamente, cualquier su
gerencia razonada que aporte soluciones 
y planteamientos socio-económicos. 

C A P I T U L O IX 

Representación del personal. 

Art. 52. Representantes de los tra
bajadores.—Se reconoce en el Comité 
de Empresa la representación de los tra
bajadores de la empresa, para cuyo ejer
cicio disfrutarán de las garantías y dere
chos sindicales reconocidos en la Ley o 
pactados a nivel interno; el Comité de 
Empresa lo componen 13 (trece) delega
dos. 

Art. 53. Tiempo sindical.—Los De
legados del Comité de Empresa dispo
nen de 45 horas retribuidas al mes, para 
el ejercicio de las actividades sindicales. 

El Presidente y el Secretario del Co
mité de Empresa podrán acumular horas 
correspondientes a los otros Delegados 
hasta disponer de un total de 90 horas. 

Para que cada Delegado pueda hacer 
uso de este tiempo sindical y que sea 
considerado como tal, deberán concurrir 
las siguientes circunstancias: 

a) Notificación personal a su Jefe in
mediato superior, o en ausencia de éste 
al Departamento de Personal. 

b) Que no se trate de trabajos para 
prevenir o reparar siniestros u otros da
ños irreparables o urgentes, o cuya omi
sión produzca dayos irreparables. 

c) Oue el objeto del uso del tiempo 
sindical sea de interés de los trabajado
res de «Dimetronic, S. A.». 

Por sus condiciones especiales, el uso 
del tiempo sindical para los Delegados 
desplazados en obras fuera de Madrid, 
requiere el previo acuerdo con la Direc
ción de Obras. El tiempo del viaje no 
será computable para las 45 horas y los 
gastos de viaje que origine el desplaza
miento serán abonados por la empresa. 
En aquellas circunstancias en que haya 
que elaborar una plataforma reivindica-
tiva se garantizará que al menos un re
presentante de obras estará presente en 
la elaboración y posterior discusión de la 
misma. 
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Art. 54. Información y material.—El 
Comité de Empresa tendrá derecho a 
9.000 fotocopias al año, visando los va
les el secretario correspondiente. En ca
sos de carácter excepcional (encuestas, 
renovación de acuerdos, etc.), se podrá 
utilizar un mayor número de fotocopias. 

El Comité de Empresa dispondrá de 
los necesarios tablones de anuncios, y 
con las medidas necesarias, en los que 
podrá publicar la información que esti
me conveniente, siendo en todo caso, 
responsable del contenido de las publi
caciones el firmante de éstas y, subsidia
riamente o en su defecto, todos los 
miembros del Comité de Empresa. 

De todo lo publicado en los tablones 
de anuncios se dará copia a la Dirección, 
y a su vez la Dirección dará copia de 
cuanto publique al Comité de Empresa. 

El local asignado a los representantes 
de los trabajadores se encuentra actual
mente equipado con una mesa modular 
para reuniones, sillas, máquinas de es
cribir, etc. 

Art. 55. Derechos a asambleas.—Se 
tendrá derecho a la celebración de cuan
tas asambleas sean consideradas necesa
rias por el Comité de Empresa, fuera de 
la jornada laboral. Cada asamblea debe
rá ser comunicada a la Dirección con 
una antelación mínima de 48 horas, indi
cando el orden del día y el tiempo pre
visto de duración, no pudiendo exceder 
de 4 horas, a fin de que se pueda reali
zar el necesario reajuste de autobuses. 

(La comunicación a Dirección con 48 
horas, se entiende salvo casos excepcio
nales.) 

A todas las asambleas podrá asistir un 
representante de la Dirección, que ten
drá derecho a voz, estando presente so
lamente durante la fase informativa. 

Art. 56. Información económica y fi
nanciera de la empresa.—Se facilitará la 
información trimestral, en el contenido y 
forma establecido por las Leyes vigentes 
en cada momento, así como aquella otra 
información que a juicio de la Dirección 
sea de interés para los trabajadores. 

Art. 57. Reuniones Comité de Em
presa y Dirección.—Salvo las reuniones 
de carácter extraordinario, todas las de
más se convocarán con una antelación 
de 48 horas, por una y otra parte. La 
convocatoria deberá realizarse incluyen
do el orden del día. En las reuniones 
con la Dirección no se computará tiem
po sindical. 

Art . 58. Secciones sindicales.—Se 
respeta el derecho de todos los trabaja
dores a sindicarse libremente. Cuando 
los sindicatos o centrales sindicales po
sean una afiliación superior a un 15 por 
100 de la plantilla, la representación del 
sindicato o central será ostentada por un 
Delegado. 

El Delegado sindical debe ser trabaja
dor en activo y designado de acuerdo 
con los Estatutos del Sindicato o Central 
a quien representa. Será preferentemen
te miembro del Comité de Empresa. 

El Delegado del sindicato o central 
sindical, podrá disponer mensualmente, 
de quince horas sindicales retribuidas, 
siempre que no sea miembro del Comité 
de Empresa. 

Los sindicatos o centrales así repre
sentados, tendrán los siguientes dere
chos: 

— Derechos a afiliación. 
— Derecho a la recaudación de cuo

tas y/o descuento en nómina. 
— Derecho a reunión en el centro de 

trabajo. 
— Derecho a difundir propaganda. 
— Derecho a tablón de anuncios. 
— Derecho a 2.000 fotocopias/año. 
Todo ello fuera de las horas de tra

bajo y sin perturbar la actividad normal 
de la empresa. 

C A P I T U L O X 

Comisión mixta o de vigilancia 
e interpretación del Convenio 

Art. 59. Comisión mixta.—El pleno 
de la mesa negociadora del convenio 
asumirá la función de comisión mixta de 
vigilancia e interpretación del Convenio. 

Cuantas dudas y divergencias puedan 
surgir entre las partes afectadas respecto 
a la interpretación o aplicación de sus 
cláusulas, serán sometidas en primera 
instancia al dictamen obligatorio de di
cha comisión. Esta comisión se reunirá a 
instancia de cualquiera de las dos partes, 
avisando con un mínimo de 48 horas. 

Art. 60. Salud laboral.—El Comité 
de Seguridad e Higiene estará regulado 
en cuanto a su composición y funciones 
por el Decreto 432/1971 de 11 de mar/o 

Este Comité tendrá derecho a: 
— Información sobre los presupues

tos que se dedican a Seguridad e Higie
ne. 

— Información sobre los riesgos y da
ños a que están expuestos los trabajado
res y sustancias presumiblemente tóxicas 
o peligrosas empleadas. 

— Información sobre datos ambienta
les y sanitarios de la empresa así como 
sobre estadísticas de enfermedades y ac
cidentes laborales. 

Intervenir, conjuntamente con la Di
rección, en la búsqueda de soluciones a 
los problemas de Seguridad e Higiene de 
la empresa. 

DISPOSICION A D I C I O N A L 1.» 

Condiciones de seguridad en obras 

Se creará una comisión integrada por 
representantes de la Dirección y de los 
trabajadores para el estudio de las con
diciones de seguridad del trabajo en vías 
de circulación. 

Dicha comisión establecerá, en el pla
zo máximo de dos meses, conclusiones y 
acciones a tomar, fijando plazos para és
tas, todo ello con el fin de mejorar las 
citadas condiciones de seguridad. 

En caso de divergencias en el seno de 
dicha comisión, resolverá la autoridad 
laboral competente. 

DISPOSICION A D I C I O N A L 2.' 

Revisión salarial 

En el caso de que el I. P. C. (índice 
de precios al consumo), establecido por 
el I. N . E . , registrase al 30 de junio de 
1982 un incremento respecto al 31 de di
ciembre de 1981 superior al 6,09 por 
100, se efectuará una revisión salarial, 
tan pronto se constate oficialmente esta 
circunstancia, en el exceso sobre la indi
cada cifra, computándose el doble de tal 
exceso a fin de prever el comportamien
to del I. P. C. en el conjunto de los 12 
meses; teniendo como tope el mismo 
I. P. C. menos 2 puntos. Tal incremento 
se abonará con efecto de 1 de enero de 
1982 y, para llevarlo a cabo, se tomarán 
como referencia, los salarios o tablas uti
lizados para realizar los aumentos pacta
dos para 1982. 

DISPOSICION A D I C I O N A L 3/ 

En todos aquellos conceptos no con
templados en el presente Convenio, se 
estará a lo dispuesto en la Ordenanza 
Laboral de Siderometalúrgica y demás 
disposiciones de rango superior. 

DISPOSICION A D I C I O N A L 4.' 

Cuestiones sobre el empleo 

Salvo variaciones importantes en las 
previsiones actuales de contratación, el 
nivel de empleo de 1982 será el de 1981 
incrementado en 10 nuevos puestos de 
trabajo. Este nivel de empleo se alcan
zará por el procedimiento siguiente: 

1. " Consolidación de 24 puestos fijos 
de plantilla a definir por la Dirección, 
con lo que ésta queda en 302 personas. 
La calendarización se definirá entre Co
mité de Empresa y la Dirección. 

2. ° Prórroga de los contratos que fi
nalicen durante 1982 y hayan sido reali
zados con arreglo a Real Decreto 1.363/ 
1981 de 3 de julio. 

3. ° Prórroga del resto de los contra
tos que finalicen en 1982, en el caso de 
que se publique una Ley que ampare su 
prórroga por tiempo cierto en las mis

mas condiciones que en el punto ante
rior. 

4." Nuevas contrataciones por un pe
ríodo mínimo de un año. 

San Fernando de Henares, 23 de di
ciembre de 1981 1981 

O B R A S E N M A D R I D Y PROVINCIA 
A F E C T A D A S POR E L CONCEPTO 

D E 1/2 D I E T A 

A N E X O 1 

A C U E R D O S PLUS D E DISTANCIA 
Y GASTOS D E L O C O M O C I O N 

Este plus afectará a todos los trabaja
dores que devenguen media dieta, su 
aplicación se ha efectuado con el si
guiente planteamiento: 

— Se ha descrito un círculo imagina
rio que abarca los siguientes pueblos de 
la provincia de Madrid: Getafe, Lega
nés, Móstoles, Alcorcón, Boadilla, Po
zuelo, Aravaca, Plantío, El Pardo, Alco
bendas, San Sebastián de los Reyes. Ba
rajas, Torrejón (no fábrica). 

1.° a) A todos los trabajadores que 
tenga su centro de trabajo dentro del ra
dio que abarcan estos pueblos se les 
abonará una hora de viaje por día de 
asistencia al trabajo. 

b) Si trabajan fuera de este radio, se 
les abonará una hora de viaje hasta el 
límite del mismo y a partir de ahí, el 
tiempo que se tarde entre la ida y la 
vuelta, desde el límite de radio (o centro 
de reunión) hasta el puesto de trabajo. 

c) Si en algún momento se pr 
alguna situación no recogida en w 
tados a) y b) se considerara. ,_c0mo-

2° a) Todos los gastos de loco t r a . 
ción hasta la obra en que realice: . ^ 
bajo, serán abonados en su totan ^ 0 

mando como punto de partida ^ { 0 . 
en el que habitualmente cogen 
car de la empresa, para asistir a # 
los importes de estos gastos serai d e 

los medios públicos de locóme* ̂  ^ 
utilización normal y racional par* 
plazamiento a realizar. . , , ha$ta 

3. " Estos acuerdos son valgos no 
tanto en cuanto disposiciones ieg e n 

determinen condiciones S UP e""bibles 
cuyo caso las actuales serian aDso ej 

4. ° Estos acuerdos entran en B 
1 de marzo de 1978. ^ 

Madrid, 1 de marzo de: l 9 7 | ' f p i -
Consejo de Fábrica (Firmado). 
rector General, José Martínez j o n e s 
(Firmado). E l Director de Kei v 

Laborales Carlos Mendiguchia v 
do). 

A N E X O 2 

AVISO 
rovi-

Una vez transcurrido el peno jjĵ  
sional para la comprobación de ^ ^ ( a S 

rarios de los autocares, así com s l l 

horas de salida de los mismos p ^ n 
normal llegada a fábrica, se e* ó % v 

con carácter definitivo a partir 
mo lunes día 23 los siguientes: 

RUTA PARADA LUGAR DE SALIDA 

I) 

CAMPAMENTO 

CARABANCHEL 

PZA. ELIPTICA 

ATOCHA 

PTE. VALLECAS 

DIEGO LEON 

PUEBLO NUEVO 

PZA. CASTILLA 

AVDA. AMERICA 

Salida metro Campamento junto a Si-
mago. 

Final Cl De la Oca, junto al metro de 
Carabanchel. 

Pza. Elíptica, esquina al P.° Sta. M." 
de la Cabeza. 

Cl Méndez Alvaro, esquina con el P" 
de las Delicias (parada antigua). 

Esquina Avda. de la Albufera con M-
30 (Junto al Metro de Vallecas). 

Cl Conde de Peñalver esquina con 
Maldonado. 

O de Alcalá esquina con Emilio Ferra
ri (Salida Metro de Pueblo Nuevo). 

Pza. de Castilla, esquina con lateral 
Avda. del Generalísimo hacia el Es
tadio Santiago Bernabeu. 

Cl M.* de Molina, junto a la salida Me
tro Avda. de América. 

6,35 

6.45 

6,55 

6,50 

7.00 

,6.50 

7,00 

6.55 

7.05 

Los regresos de los viernes no sufren 
ninguna modificación sobre los que en 
la actualidad hay establecidos. 

No se realizarán más paradas en nin
guno de los cuatro itinerarios que los 
oficialmente establecidos. 

Se mantendrá el compromiso por par
te del personal que utiliza los autocares, 
de respetar la ruta que han elegido, no 
aceptándose ningún cambio que pueda 
provocar la saturación de las plazas de 
los autocares. 

Madrid, 23 de marzo de 1977. 

A N E X O 3 

Lo contenido en el artículo 5.° del 
presente Convenio, es copia de los 
acuerdos firmados entre los Trabajado
res y la Dirección de «Dimetal, S. A.» 
el 22 de junio de 1978, ratificado por la 
Delegación Provincial de Trabajo me
diante expediente de Conflicto Colecti
vo número 155/78 de fecha 5 de julio de 
1978. 

San Fernando de Henares. 23 de di
ciembre de 1981.—La Comisión Nego
ciadora, los Trabajadores (Firmado). La 
Dirección (Firmado). 

(G. C—585) 

MINISTERIO DE 
Y SEGURIDAD SOCl^ 

DELEGACION PROVINCIA 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D E L E G A ^ 

C I A L D E T R A B A J O D E *^¿üC*#°o 
R E G I S T R O , D E P O S I T O Y p l J " L 0gUr 
D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O ^ ^ L P 

D E L I M P I E Z A S D E E D I F K sV&*\a$ 
D E M A D R I D Y S U P R ° V I N C J M P R E S ^ f$ 
P O R L A A S O C I A C I O N D E ^ 

D E L I M P I E Z A S D E E D I F I C I O * • N 0W 

Y C O M I S I O N E S O B R E R A S cS 

R A L D E T R A B A J A D O * * 

Examinado el texto del & ¡ ? % ^ 
lectivo del grupo de Limp f 
cios y Locales de Madrid y su i^pre . 
suscrito por la Asociación " \ 
rios de Limpiezas de E * f i ^ ( * S 
y Comisiones Obreras y O" d i c ' f V 
de Trabajadores el día 2¿» cQfl \o ^ 
de 1981, y de conformidad cy 8/^. 
puesto en el artículo 90 de ' ^ \& puesto en ei arucui^ - je | t 

de 10 de marzo del Estatuto f r ap3j 
bajadores, esta Delegación 
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A C U E R D A 

Repj. inscribir dicho Convenio en el 
vos; 51 E s Pecial de Convenios Colecti-
^ de esta Delegación. 

C 0 N V

 Remitir un ejemplar de dicho 
bitrai 3 1 I n s t i t u t o de Mediación, Ar-

3 oJe ^Conciliación para su depósito. 
tori„ D i s Poner su publicación, obliga-
de i t y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL 

¿ p r o v i n c i a . 
D¿w " d ' 1 1 d e enero de 1982.—El 
la ve

8

g

a

a

do
 d e Trabajo, Felipe Arman de 

S E r T ^ N l 0 C O L E C T I V O P A R A E L 
A I A * D E E M P R E S A S D E D I C A D A S 
E D Í Í . A C T I V I D A D D E L I M P I E Z A D E 
YsiT D ¿ O S Y L O C A L E S D E M A D R I D 
U A

P R ° V I N C I A , N E G O C I A D O P O R 
E M P D Í > C I A C I O N P R O V I N C I A L D E 
El ) l V , E S A R I O S D E L I M P I E Z A D E 
D I C A Í ¿ 0 S Y L O C A L E S , Y L O S S I N -
1 N l r U S C O M I S I O N E S O B R E R A S Y 

U N G E N E R A L D E T R A B A J A D O 
R E S , P A R A E L A Ñ O 1982 

Dispos 

territoCU|l0 l ° A m b i t o de aplicación 
drá c 3 E 1 presente Convenio ten-
exciUsi . e r provincial y vinculará con 
ámbj t o° n d e cualquier otro del mismo 
bajador3 t 0 d o s l o s empresarios y tra-
pr°vincU U b i c a d o s e n M a d r i d capital y 

Art y o 
c'°nal -Z'A A m b ' t o de aplicación fun-
las ertir» e c t a r a el Convenio a todas 
vidadesHS a s q u e s e dediquen a las acti-
le$. N d e limpieza de edificios y loca-

los tr->uS*e Convenio afectará a todos 

ICIONES G E N E R A L E S 

M . - J p " A m b i t o de aplicación perso-
s lraba e . C o n v e n i o afectará a todos 

da$ e n , J a d ° r e s de las empresas inclui-
An d , a r n b i t o funcional y territorial. 

J n t e rn ' E n t rada en vigor.—El pre-
? e n e m ^ e n i ° entrará en vigor el día 1 
Hiciembre S 1 9 8 2 < y f i n a , i z a r á el 31 de dencia rnismo año, con indepen-

, C ' A L H S U p u b l i c a c i o n e n el BOLETÍN 
Ricament ' a P r o v i n c i a , no será econó-
año 19¿J m °dificado durante todo el 

e | PodA , a n o ser por una ley emanada 
írt e r 'egislativo. 

° n v e n i o
 P r ó r r o g a . — E l presente 

P ° r t á c i ° se prorrogará de año en año, 
Partea , r e c o n d u c c i ó n , s i ninguna de 

c ' ° n d e h

 l o denunciase con la antela-
e 3l 8 U n Í a l a fecha fijada o término 

P f ó r r L a . d e S u s Prórrogas. En caso de 
Crenfem u n a n o llevará consigo un 

¡ > t 0 d " ° salarial equivalente al au-
su con l n d i c e de precios al consumo 

r a n t e r i J U n t o

 n a c i o n a l en los doce me-
• v e n ¡ o

 r e s " L a denuncia del presente 
arílba« _ S e efectuará Dor cuaiauiera de 

C 

—ara por cualquiera — 
^ses f r d r t e s antes de los tres últimos 

Art A , A N O -
í C o r > ó m i " A bsorción.—Las mejoras 
i^ven- c o n t e n i d a s en el presente 
^nte C O m Pensa rán a absorberán so-

P r ° d u c i H a q U e l l a s mejoras que se hayan 
H ¡ n a c ° y q u e v e ngan calificadas en la 

°mo mejora voluntaria. 

0 R G A N I Z A C I O N D E L TRABAJO 
..Art 7 0 ^ 

L l dad i u D , rección y control de la ac-
K ''Sacio a L — E 1 trabajador estará 
ajo | a

 a realizar el trabajo convenido 
^ a P r t

 r e c c i ó n del empresario o per-
C

H

u|tad e

q ü ; e n éste delegue, dada la fa-
t Presa S l v a d e >a dirección de la 
^ aJo. a organización y control del 

u lrab aiC U mPlimiento d e I a obligación 
aba¡„jJ d r aSUmiHa or. al intrato pl 

S c ¡ a y][ d e b e al empresario la dili-
*d aceDt , a b o r a c i ó n en el trabajo y 
Kü|)plíldas órdenes e instrucciones 
en de c, P °í a a . u é > en el ejercicio re-
C S ü defe t

 f a c u l t a d e s de dirección y, 
Pre« A^b^ p o r , o s u s o s y costum-
fe S a c 'on e« P a r t e s se someterán en sus 
din 1 emnr 3 a s exigencias de la buena 
¡25 que e t a r i ° P ° d r á adoptar las me
to; "a V cnl. m e más oportunas de vigí
e l o po r

n t r

I

0 , Para verificar el cumpli
os y d

r el trabajador de sus obliga-
e °eres laborales, guardando 

en su adopción y aplicación la conside 
ración debida a su dignidad humana. 

Art. 8.° Derechos de los trabajado 
res.—Los trabajadores tienen derecho 
A que se les dé un trabajo efectivo y de 
acuerdo con su categoría profesional 
con las excepciones previstas en el Esta 
tuto de los Trabajadores; a la formación 
profesional en el trabajo; a no ser discri 
minados por razones de sexo; estado ci 
vil, por edad, condición social, ideas re 
ligiosas o políticas, afiliación o no a un 
sindicato; a su integridad física y a una 
adecuada política de seguridad e higie 
ne; al respeto de su intimidad y a la con 
sideración debida a su dignidad; a la 
percepción puntual de la remuneración 
pactada; al ejercicio individual de las ac 
ciones derivadas de su contrato de tra 
bajo. 

Art. 9.° Obligaciones de los trabaja 
dores.—Los trabajadores tienen como 
deberes básico: Cumplir con las obliga 
ciones concretas de su puesto de tra 
bajo, de conformidad a las reglas de la 
buena fe y diligencia; observar las medi 
das de seguridad e higiene que se adop 
ten; cumplir las órdenes e instrucciones 
del empresario en el ejercicio regular de 
sus facultades directivas; no concurrir 
con la actividad de la empresa; contri 
buir a la mejora de la productividad. 

Art. 10. Clasificación profesional.— 
Las categorías consignadas en el presen
te Convenio son meramente enunciati
vas y no suponen la obligación de tener 
cubiertos todos los cargos enumerados, 
si la necesidad y el volumen de la em
presa no lo requiere. 

Todo empleado está obligado a ejecu
tar cuantos trabajos y operaciones le or
denen sus superiores dentro de los gene
rales cometidos propios de su competen
cia profesional. 

Las empresas podrán conceder y re
vocar libremente poderes al personal 
administrativo que estimen oportuno y 
siempre que no impliquen apoderamien-
to general. Aquella circunstancia no va
riará la clasificación que por sus funcio
nes le corresponda y sin perjuicio de la 
mayor retribución que, por el otorga
miento de poderes se le conceda. 

Art. 11. Grupos profesionales.—Pa
ra las definiciones correspondientes a las 
distintas categorías profesionales, las 
partes contratantes se remiten al anexo I 
de la Ordenanza Laboral para el Sector. 

Art. 12. Categorías. 
1. Directivo Técnico: 
Director. 
Jefe de Departamento. 
Titulado de grado superior. 
Titulado de grado medio. 
2. Administrativo: 
Jefe Administrativo. 
Cajero. 
Oficial de 1.' 
Oficial de 2." 
Auxiliar. 
Aspirante Administrativo. 
Telefonista. 
Cobrador. 
3. Mandos intermedios: 
Encargado General. 
Supervisor o Encargado de Zona. 
Supervisor o Encargado dc Sector. 
Encargado de grupo o edificio. 
Responsable de equipo. 
4. Subalternos: 
Ordenanza. 
Listero. 
Vigilante. 
Botones. 
5. Personal obrero: 
Especialista. 
Peón especializado o Cristalero espe

cializado. 
Conductor-limpiador. 
Limpiador-a. 
6. Oficios varios: 
Oficial. 
Ayudante. 
Peón. . % 

Art. 13- Adscripción del personal. 
1.° A l término de la concesión de 

una contrata de limpieza, los trabajado
res de la empresa contratista saliente, 
pasarán a estar adscritos a la nueva titu
lar de la contrata, quien se subrogará en 

todos los derechos y obligaciones, siem
pre que se dé alguno de los siguientes 
supuestos: 

a) Trabajadores en activo que pres
ten sus servicios en dicho centro con una 
antigüedad mínima de los cuatro últimos 
meses, sea cual fuere la modalidad de su 
contrato de trabajo. 

b) Trabajadores que en el momento 
de cambio de titularidad de la contrata, 
se encuentren enfermos, accidentados, 
en excedencia, en servicio militar o si
tuación análoga, siempre y cuando 
hayan prestado sus servicios en el centro 
objeto de subrogación con anterioridad 
a la suspensión de su contrato de tra
bajo, y que reúnan la antigüedad míni
ma establecida en el apartado a). 

c) Trabajadores que con contrato de 
interinidad, sustituyan a alguno de los 
trabajadores mencionados en el aparta
do anterior. 

d) Trabajadores de nuevo ingreso 
que por exigencias del cliente se hayan 
incorporado al centro, como consecuen
cia de la ampliación de contrata, dentro 
de los cuatro últimos meses. 

e) El personal incorporado por la 
anterior titular a este centro de trabajo 
dentro de los 4 meses, seguirán pertene
ciendo a dicha empresa y no se produci
rá la subrogación citada, salvo que se 
acredite su nueva incorporación al cen
tro y a la empresa. 

2. ° Todos los supuestos anterior
mente contemplados, deberán acreditar
se fehaciente y documentalmente por la 
empresa saliente a la entrante en el pla
zo de tres días hábiles, mediante los do
cumentos que se detallan al final de este 
artículo. 

El indicado plazo se contará desde el 
momento en que la empresa entrante 
comunique fehacientemente a la saliente 
y a la Asociación Provincial de Empre
sarios de Limpieza de Edificios y Loca
les de Madrid, ser la nueva adjudicata-
ria del servicio. De no cumplir este re
quisito la empresa entrante, automática
mente y sin más formalidades, se subro
gará en todo el personal que presta sus 
servicios en el centro de trabajo. 

En cualquier caso, el contrato de tra
bajo entre la empresa saliente y los tra
bajadores sólo se extingue en el momen
to en que se produzca de derecho la sub
rogación del mismo a la nueva adjudica-
taria. 

3. ° No operará la subrogación en el 
caso de un contratista que realice la pri
mera limpieza y que no haya suscrito 
contrato de mantenimiento. 

4. " Si la subrogación de una nueva 
titular de la contrata implicase que un 
trabajador realizase su jornada en dos 
centros de trabajo distintos, afectando a 
uno solo de ellos el cambio de titulari
dad de la contrata, los titulares de las 
mismas gestionarán el pluriempleo legal 
del trabajador, así como el disfrute 
conjunto del período vacacional, abo
nándosele por la empresa saliente la l i
quidación por partes proporcionales de 
las pagas correspondientes. Esta liquida
ción no implicará el finiquito si continúa 
trabajando para la empresa. 

5. ° La aplicación de este artículo, se
rá de obligado cumplimiento a las partes 
a las que vincula, empresa cesante, nue
va adjudicataria y al trabajador. 

No desaparece el carácter vinculante 
de este artículo, en el caso de que la 
empresa adjudicataria del servicio sus
pendiese el mismo por un período infe
rior a los dos meses; dicho personal con 
todos sus derechos se adscribirá a la 
nueva empresa. 

DOCUMENTOS A FACILITAR POR LA EM
PRESA SALIENTE A LA ENTRANTE 

— Certificado del Organismo compe
tente de estar al corriente en el pago de 
la Seguridad Social. 

— Fotocopia de las cuatro últimas 
nóminas mensuales de los trabajadores 
afectados. 

— Fotocopia de los TC-1 y TC-2 de 
cotización a la Seguridad Social de los 
cuatro últimos meses. 

— Relación de personal en la que se 
especifique: Nombre y apellidos, domi
cilio, número de afiliación a la Seguri
dad Social, antigüedad, jornada, hora
rio, modalidad de su contratación y fe
cha del disfrute de sus vacaciones. 

— Copia dc documentos debidamen
te diligenciados por cada trabajador 
afectado en el que se haga constar que 
éste ha recibido de la empresa saliente 
su liquidación de partes proporcionales 
de sus haberes hasta el momento de la 
subrogación, no quedando pendiente 
cantidad alguna. Este documento debe
rá estar en poder de la nueva adjudica
taria en la fecha de inicio del servicio 
como nueva titular. 

INGRESOS, ASCENSOS 

Art. 14. Ingresos.—El ingreso del 
personal en las empresas, se realizará de 
acuerdo con las disposiciones vigentes 
en materia de colocación y de las del 
presente Convenio, que habrá de verifi
carse como norma general, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

a) Por concurso para el personal ti
tulado;'por concurso oposición para el 
personal administrativo; y por prueba 
para los subalternos y de servicios va
rios. 

b) En la provisión de nuevas plazas 
se dará preferencia a los huérfanos e 
hijos de empleados. 

c) Sin perjuicio de lo expuesto en el 
apartado b), los empresarios solicitarán 
a las Oficinas de Empleo los trabajado
res que necesiten, prioritariamente se 
considerará la utilidad de aquellos tra
bajadores en paro que procedan del 
Sector, dada su experiencia en el mis
mo. 

Art. 15. Plazas vacantes.—Por su 
carácter de servicio público, la empresa 
cubrirá con personas provenientes de las 
Oficinas de Empleo en el plazo más bre
ve posible las vacantes confirmadas (ex
cedencia, servicio militar, incapacidad la
boral transitoria o accidente), de no 
existir plantilla suficiente en la empresa. 
En este caso será necesario contar con 
el informe del Comité de Empresa. 

Los contratados de manera temporal, 
serán los primeros en cubrir las vacantes 
antes mencionadas. 

Art. 16. Período de prueba.—El in
greso se entenderá provisional, siempre 
que se concierte por escrito, hasta que 
no se haya cumplido el período de prue
ba, que para cada grupo del personal se 
detalla a continuación: 

Personal titulado: cinco meses. 
Personal administrativo: dos meses. 
Mandos intermedios: dos meses.. 
Personal subalterno: un mes. 
Personal obrero: dos semanas. 
Durante este período, tanto la empre

sa como los trabajadores podrán rescin
dir unilateralmente el contrato de tra
bajo sin preaviso ni indemnización. Una 
vez concluido el mismo, el trabajador 
ingresará en la empresa, computándose 
el período de prueba a efectos de anti
güedad. 

En cualquier caso el trabajador, du
rante el período de prueba, percibirá co
mo mínimo la remuneración correspon
diente a la categoría profesional para el 
que fue contratado. 

Art. 17. Ascensos.—Como principio 
laboral los ascensos de categoría profe
sional se producirán teniendo en cuenta 
la formación, méritos, antigüedad del 
trabajador, así como las facultades orga
nizativas del empresario. 

Para ello y en base a justicia equitati
va y social en las empresas, se constitui
rán en las más óptimas condiciones tri
bunales para calificar los expedientes de 
los trabajadores optantes a ingresos o 
ascensos de categoría. 

Dicho tribunal estará compuesto por 
la representación del Empresario y por 
la representación de los trabajadores en 
número no superior a dos. 

PRINCIPIOS A TENER EN CUENTA 

A) Tendrán derecho preferente para 
el ingreso, en igualdad de méritos, quie-
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nes hubiesen desempeñado o desempe
ñasen funciones en la empresa con ca
rácter eventual o interino, a satisfacción 
de aquélla, otorgándose también este 
trato preferente a los hijos de los pro
pios trabajadores, ya estén éstos en acti
vo, fallecidos, jubilados o pensionistas. 

B) Los aspirantes administrativos 
con más de dos años al servicio de la 
empresa, ocuparán plaza de auxiliar al 
cumplir los dieciocho años, siempre y 
cuando demuestren la capacidad necesa
ria para el nuevo trabajo. 

C) En todo caso, para los ascensos, 
se le dará a la antigüedad una valora
ción de un 30 por 100. 

D) Para la promoción no habrá dis
criminación por razones de sexo, estado 
civil, condición social, ideas, etc. 

E) Las convocatorias serán publica
das en el tablón de anuncios de las em
presas. 

Art. 18. E l trabajador que desee ce
sar voluntariamente en servicio de la 
empresa, vendrá obligado a ponerlo en 
conocimiento de la misma, cumpliendo 
el siguiente plazo de preaviso: 

Personal de grupo directivo y técnicos 
titulados: dos meses. 

Administrativos y mandos interme
dios: un mes. 

Subalternos, obreros y varios: quince 
días. 

El incumplimiento por parte del tra
bajador a la empresa de la obligación de 
preavisar con la indicada antelación, da
rá derecho a la empresa a descontar, o 
le impondrá la obligación de abonar un 
día de salario por cada día de no preavi
so en la liquidación. 

PLANTILLAS 

Art. 19. Conforme a lo establecido 
en el artículo 17 del anterior Convenio, 
las empresas confeccionarán una planti
lla con anterioridad al 31 de marzo de 
1982, comprensiva de su personal fijo, 
señalando el número total de trabajado
res que comprende cada categoría profe
sional, separada por grupos y subgrupos. 

Las plantillas fijadas por la empresa 
serán remitidas para su aprobación a la 
Delegación de Trabajo. 

Antes de dicha remisión, la empresa 
pondrá la confección de la plantilla a 
disposición de los representantes de los 
trabajadores, para que por aquéllos se 
alegue lo procedente. 

Art. 20. Movilidad.—En este tema 
las partes contratantes convienen remi
tirse a los artículos 39 y 40 del Estatuto 
de los Trabajadores y 21'a 29 inclusive 
de la Ordenanza Laboral del sector. 

Las empresas procurarán evitar los 
traslados de personal, y éstos no se pro
ducirán por medidas arbitrarias, sino por 
razones de servicio; a tal efecto, comuni
carán al comité o delegados los cambios 
a efectuar o efectuados en los centros a 
petición de los trabajadores afectados, 
salvo que hubiese personal dispuesto a 
ser cambiado de forma voluntaria, ten
diendo siempre ambas partes a un en
tendimiento, tomándose en cuenta datos 
objetivos, como proximidad del centro 
con su domicilio. 

Cuando un trabajador esté de baja, ya 
sea por enfermedad o accidente de tra
bajo, la empresa tendrá la obligación He 
respetarle el puesto en el centro de tra
bajo a la hora de su reincorporación. 

Cuando el puesto haya sido cubierto 
por un trabajador fijo de plantilla, a la 
reincorporación del accidentado o enfer
mo, aquél quedará a disposicón de la 
empresa y se afectará al trabajo que se 
le asigne. 

Art. 21. El personal que por cual
quier motivo no pueda acudir a trabajar 
procurará ponerlo en conocimiento de la 
empresa a la mayor brevedad posible y 
con anterioridad a la jornada laboral, 
justificando el motivo, y para que ésta 
pueda mantener el servicio, dado su ca
rácter de público. 

Art. 22. Jornada.—La jornada de 
trabajo para todo el personal afecto al 
presente Convenio será de 41,30 horas 
semanales, equivalentes a 1.888 horas 

anuales en jornada diurna y 1.799 horas 
anuales en jornada nocturna, en ambos 
casos de trabajo efectivo. 

No obstante lo anterior, podrá pactar
se entre empresa y trabajadores la re
ducción horaria anual respecto al Con
venio anterior de cualquier forma que a 
ambas partes pudiera convenir, teniendo 
en cuenta que en ningún caso la dismi
nución de la jornada respecto del año 
anterior podrá disolverse en períodos in
feriores a media hora semanal.1 

Respecto a la jornada nocturna, se es
tablece como principio general el de que 
la misma sea de 42 horas semanales 
efectivas, teniendo un día de libranza ca
da tres semanas. 

No obstante lo anterior, podrá pactar
se entre empresa y trabajador una jorna
da nocturna de 39,5 horas semanales 
efectivas. 

La jornada de trabajo no podrá reali
zarse en forma partida en más de dos 
fracciones de tiempo, siendo computable 
como jornada laboral el tiempo de tras
lado de un centro a otro en cada frac
ción de tiempo. 

Se considerarán como un mismo centro 
de trabajo las rutas comprendidas den
tro de una misma zona comercial. 

En ningún caso se podrá realizar más 
de nueve horas ordinarias de trabajo 
efectivo. En toda caso, entre el final de 
una jornada y el comienzo de la siguien
te mediarán como mínimo doce horas. 

Art. 23. Horarios.—La dirección de 
la empresa, cuando existan probadas razo
nes técnicas organizativas y productivas, 
podrá acordar modificaciones en el ho
rario, que de no ser aceptadas por los 
representantes legales de los trabajado
res, habrán de ser aprobadas por la au
toridad laboral, previo informe de la 
Inspección de Trabajo. 

Art. 24. El trabajador cuya jornada 
normal se desarrolle en días festivos, po
drá optar entre: 

a) Disfrutar de un día de descanso 
semanal en compensación, dentro de la 
semana siguiente, por acuerdo entre las 
partes. 

b) Acumular el descanso a las vaca
ciones reglamentarias. 

c) Cobrar según normativa vigente. 

VACACIONES, LICENCIAS Y EXCEDEN
CIAS 

Art. 25. Vacaciones.—El personal 
sujeto a las normas de este Convenio, 
disfrutará de treinta días de vacaciones 
anuales retribuidas, siempre y cuando 
lleve un año de servicio en la empresa; 
siendo en otro caso proporcional entre 
el tiempo de alta en la empresa y el 31 
de diciembre siguiente. Si el trabajador 
disfrutara las vacaciones antes de dicha 
fecha y causara baja, se le descontarán en 
la liquidación los días que de más haya 
disfrutado de acuerdo con la proporcio
nalidad establecida. En el supuesto de la 
subrogación establecida en el artículo 13 
de este Convenio, la empresa saliente 
abonará la parte de vacaciones que le 
corresponda a cada trabajador hasta esta 
fecha, estando obligada la empresa en
trante a la concesión del disfrute de las 
vacaciones correspondientes por los dos 
períodos, y al abono solamente de la 
parte que le corresponda según el tiem
po de servicio de la misma. El período de 
su disfrute se fijará de común encuerdo 
entre el empresario y trabajador, respe
tándose, en cualquier caso, los siguien
tes criterios: 

A) El empresario podrá excluir co
mo período vacacional aquel que coinci
da con la mayor actividad de la empresa 
previa consulta a los representantes le
gales de los trabajadores. 

B) Por acuerdo entre el empresario 
y representantes de los trabajadores se 
podrán fijar los períodos de vacaciones, 
en turnos organizados sucesivamente o 
rotantes. 

C) Cuando exista un turno de vaca
ciones, los trabajadores con responsabi
lidades familiares tienen preferencia a 
que las suyas coincidan con los períodos 
de vacaciones escolares. 

D) E l calendario de vacaciones se 
fijará y expondrá en cada empresa den
tro del primer trimestre de cada año y el 
trabajador conocerá por escrito las fe
chas que le correspondan dos meses an
tes, al menos, del comienzo del disfrute. 

Art. 26. Licencias.—Todos los tra
bajadores afectados por el presente 
Convenio, avisando con la posible ante
lación y justificando posteriormente sus 
motivos, tendrán derecho a las siguien
tes licencias: 

a) Retribuidas. 
— Quince días naturales en caso de 

matrimonio. 
— Tres días en caso de nacimiento de 

hijos. 
— Dos días por enfermedad grave o 

fallecimiento de parientes hasta segundo 
grado de consanguinidad o afinidad. 

Cuando con tal motivo el trabajador 
necesite hacer un desplazamiento al 
efecto, el plazo será de cuatro días. 

— Por matrimonio de hijos un día o 
dos, según fuese dentro o fuera de la 
localidad. 

— Un día por traslado del domicilio 
habitual. 

— Por el tiempo indispensable para el 
cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público o personal, tal y co
mo ordena la legislación aplicable. 

— El tiempo necesario para exáme
nes oficiales, justificándolos. 

— El tiempo necesario para el primer 
examen de conducir, siempre que éste 
coincida con su jornada de trabajo. 

b) No retribuidas. 
— Un día en el caso de matrimonio 

de hermanos, hermanas y padres. 
— Uno o tres días en caso de naci

miento de nietos, según fuese dentro o 
fuera de la localidad. 

Art. 27. Excedencias.—Las exce
dencias podrán ser voluntarias o forzo
sas. 

Forzosa 

En ésta se suspende el contrato de tra
bajo y se exonera de las obligaciones re
cíprocas de trabajar y remunerar el tra
bajo, sin embargo, dará derecho a la 
conservación del puesto y al cómputo de 
la antigüedad de su vigencia. 

Se concederá por la designación o 
elección para un cargo público que im
posibilite la asistencia al trabajo. 

El reingreso deberá ser solicitado den
tro del mes siguiente al cese en el cargo 
público. 

Voluntaria 

Tendrá derecho a ella cualquier tra
bajador con una antigüedad en la em
presa de un año. 

La duración podrá ser entre los seis 
meses y los cinco años, y hasta que no 
hayan transcurrido cuatro años, desde su 
incorporación al término de la misma a 
la empresa, no podrá ser ejercitada otra 
vez por el mismo trabajador. 

A l nacimiento de un hijo y por un pe
ríodo no superior a tres años para aten
der a su cuidado, los trabajadores tienen 
derecho a una excedencia. 

Los hijos sucesivos darán derecho a 
un nuevo período de excedencia que, en 
su caso, pondrán fin al que viniera dis 
frutando. Cuando el padre y la madre 
trabajen, sólo uno de ellos podrá ejerci
tar este derecho. 

A cargos sindicales o políticos 

A los trabajadores que accedan a es
tos cargos y no puedan compatibilizar el 
ejercicio de los mismos con su trabajo 
en la empresa se les concederá exceden
cia voluntaria, sin derecho a percibir re
tribución alguna, sin que el tiempo de la 
misma compute a efectos de antigüedad. 
Cuando finalice la causa que originó la 
excedencia, el trabajador volverá a ocu
par su puesto en la empresa, avisando 
con un mes de antelación su reincorpo
ración a la misma. En el supuesto de 
que la empresa deba de cubrir esta va

cante y de maternidad con P e r s " ¿jan-
no, deberá contratar al sustituto rni 
te un contrato de interinidad, al i ) a 

el contrato podrá la empresa resci 
relación laboral. aceden' 

Para acceder a este tipo de ex ^ 
cia, los cargos sindicales deberán 
ámbito provincial o superior. 

Servicio militar 

La prestación del servicio militar *j 
pone la suspensión del c o n t r a t ° t¡ene 
bajo. A su término el trabaja a°' e Sa 
derecho a reincorporarse a la e Y H¡}. 
en un plazo de treinta días y ae ^ 
cerse en dicho plazo su reingreso, 
rán baja definitiva. 

R E G I M E N E C O N O M I C O , R E T R I B U C I ° N E 

CI «alario 
Art. 28. Salario base.—t-1¡ s ^ , a 

base será para categoría el » J a 0 . ane-
tabla salarial que se adjunta corn ^ , a 

xo; si se realizara jornada inten $ a . 
completa, se percibirá a prorrata 
lario. n 0 po-

Las empresas, unilateralmente fla. 
drán reducir la jornada labora1 jjque 
ria, siempre que esa reducción in Y 
a su vez una merma en su salan • ará 

Art. 29. Antigüedad.—í>e * t¡güe' 
un complemento personal por * Q ^ 
dad fijado en trienios, al 4 por i £ t a b | a 

uno de ellos del salario base ae 
salarial anexa. , r í ,nrd¡ n a ' 

Art. 30. Gratificaciones extrao ^ 
rias.—Todo el personal efecto . f l. 
Convenio percibirá las siguientes* q -ü. 
caciones, denominadas de «vera ^ 
lio», «Navidad» y «beneficios». a n t i -
tía de 30 días de salario base w ] i 0 y 
güedad en cuanto a las pagas ae j 
navidad, y 15 días de salario ™ jUjjo y 
güedad en cuanto a las pagas ae j ^ 
navidad, y 15 días de salario ma 
güedad en beneficios. t & p a' 

Se establece como fecha l im" c

 ¡gUjeíi-
go para estas gratificaciones las 
tes: 

n iu , i 0 : 

A) Gratificación de verano o 
16 de julio de 1982. . . H . 22 á e 

B) Gratificación de Navidaa. 
diciembre de 1982. £. ¡ n S . \0 & 

C) Gratificación de beneficios-
octubre de 1982. . gs 

Los devengos de dichas gratifica0 serán para: 
o J u 

0 

del 
1. ° Gratificación de verano j 9 g 2 

-1 L° de enero al 30 de junio ae ¿e\ 
2. " La gratificación de Na vi ^ 

1.° de julio al 31 de diciembre u Jei 
La gratificación de benefici ^ 3. 

1.° de enero aTTf de diciembre i Art. 31. Horas extrao rdinar rias 
' « i . J I . nuias wrt—— rpalice -

Cada hora de trabajo que se r 
bre la duración máxima de i c 0 „ e 
ordinaria de trabajo, se abona» ^ v a | 0 r 
incremento del 75 por 100 SOD -A 

que corresponda a la hora ° r a * j ina^ 
E l número de horas extrao ^ q ,p-

no podrá ser superior a dos ai £Ü \o-
ce al mes y cien al año, sai 
casos de fuerza mayor. h o ras e-

La prestación de trabajo en ^ h a C C r 
traordinarias será voluntaria,) ta\\z»^ 
se, se registrará día a día y se a | ira 
semanalmente, entregando t F ^ ¡jjp 
bajador del resumen semana» 
mas. vtrao ru l í l

t,i 
La obtención de la hora e X l

d i s p u e f 
ria se hará de acuerdo con o ^ 
en el Decreto de ¿7 de agptfP-* 

F ' • S a l a r i o ^ ^ 
F ° r m u l a . 

er h t 

Tendrán preferencia para'hac otf 
extraordinarias los t raba ja^ 
presten sus servicios en el c ¿stoS<. $ 

se tengan que hacer, y ^ " " v o l ^ n t 

hará rotativamente entre ios 
a hacerlas. r ea t i^ iS 

En ningún caso se podra" ' f j M 

su

de nueve horas ordinarias ¿ c 

diarias y'efectivas, y el e X ^° r d i f i ; , , | i ' 
tir, se considerará hora ex» ' 
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a b°nará ? l u s d e transporte.—Se 
Para av. AUNA gratificación extrasalarial 
sistente a a I c o s t o d e l transporte, con-
tas e n : e n 3 0 8 pesetas día ó 1.848 pese-
o noct¿ n a d a s e m a n a l completa diurna 
bajado v" 3 ' ^ e d e v e n g a r á por día tra-
En i 0 s \ e n , el período de vacaciones. 
p 0 r c i o n a i e m á s c a s o s se devengará pro-
nal t r aba-H 0 1 6 a l a J o r n a d a r e a l s e m a " 
eional sol a " Durante el período vaca-
Ies. 1 0 se percibirá por los días hábi-

MEJOR 

, A r t - 33 
bidente 

A S D E C A R A C T E R S O C I A L 

Accidentes.—En el caso de 
e Vresa C ' u a p a r t i r d e l séptimo día, la 
'ad0 l l n

 a b ° n a r á al trabajador acciden-u trabajador 
comn, n s uplemento en metálico hasta 
f l e t a r el 100 por 100 de su salario 
la baja^ a n t i 8 u e d a d , en el momento de 

, r a b a i a H e t e n d e c o n e s t e a r t í c u l o que el 
r et n r j

a ° r n o t e n 8 a disminución en su 
c ° n c e m n a n u a l correspondiente a los 
dad. d e salario base más antigüe-

Art IA 
cas^.c 4 - Intervenciones quirurgi-
Wrúrp'" caso de baja con intervención 
bajador3, l a e m P r e s a abonará al tra-
Hietái:/ m t e r v e n i d o un suplemento en 

U C 0 hasta completar el 100 por 100 

de su salario base más antigüedad desde 
el momento de la intervención hasta su 
alta, sin sobrepasar el 40 por 100 ó 25 
por 100, ya sea del salario del 1." al * 
día o del 21 hasta el alta. 

Ar t . 35. Embarazos.—A partir del 
sexto mes de embarazo, previa prescrip 
ción facultativa la trabajadora ocupará 
un puesto de menor esfuerzo hasta 1; 
fecha que marque la Ley para su rein 
corporación a su puesto normal anterior 
a la suspensión del contrato de trabajo 
Se procurará, siempre que sea posible 
acceder a que la trabajadora embaraza 
da disfrute sus vacaciones reglamenta 
rias en la fecha de su petición. 

Ar t . 36. Protección social.—En los 
centros de trabajo donde trabajan varios 
productores y sin detrimento de la labor 
a realizar, se procurará que las personas 
de mayor edad o con salud delicada 
realicen los trabajos de menor responsa 
bilidad y esfuerzo físico. 

Ar t . 37. Revisión médica.—Todo el 
personal comprendido en el presente 
Convenio, se someterá a una revisión 
médica anual y obligatoria, que será de 
cuenta de la empresa. A l personal que 
trabaje de noche se le abonará una hora 
normal de su salario, salvo acuerdo más 
favorable entre las partes. 

:l resultado de dicho reconocimiento 

T A B L A S A L A R I A L A N E X A 

PTAS/MES 
ir«Po 

S o 2 

01 

"•' Personal Directivo y Técnico 55.365 
D i r e c t o r ^ ' " J 5 1.649 
•Jefe Departamento 44.056 
Titulado Grado Superior ^ .794 
Titulado Grado Medio 

•' Administrativo 44 ni 
•tefe Administrativo 39.928 
C a Í e r o 38.634 
Oficial de Primera 36.211 
Oficial de Segunda 33.788 

A u x i l i a r 25.032 
^pirante Administrativo 33.064 

Telefonista 33.064 
Cobrador 

Mandos Intermedios 44.056 
Encargado general 41.794 
SuPervisor o Encargado de Zona 39.928 
SuPervisor o Encargado de Sector 

PT AS/DIA 

1.157 
Encargado de Grupo o Edificio 1 035 
Responsable de Equipo 

PTAS MES 

S o , 
Subalterno 

0 r d e nanza . . 
Almacenero. 
Listero 
V'gilante 
B°tones . 

31.088 
31.088 
31.088 
31.088 
20.925 

PTAS/DIA 

S o 

• Personal Obrero 
Especialista '. 1 0 3 5 

P e ó n Especializado o Cristalero Espeaahzado - L 0 2 2 

i i m . J 1.204 
U rnpiador/a 
C°nductor-Limpiador 

• P . 1.156 Personal Oficios Varios 
Oficia, 1 0 3 4 

^ d a n t e Z Z Z Z 1 0 2 2 

Peón . 

será entregado a cada trabajador a los 
efectos oportunos. Y del resultado glo
bal de las revisiones, asimismo, se dará 
cuenta al Comité de Seguridad e H i 
giene. 

A r t . 38. Vestuar io .—La empresa 
vendrá obligada a solicitar de cada uno 
de sus clientes facilite un cuarto apropia
do para cambiarse el personal que tenga 
el trabajo en el centro de que se trate. Si 
los trabajadores a emplear pasan de 50, 

,será obligatorio que las empresas solici
ten dicho cuarto en sus escritos de oferta 
y opción al centro que pretendan contra
tar. 

Ar t . 39. Ropa de trabajo.—Las em
presas facilitarán gratuitamente a sus 
trabajadores la ropa de trabajo adecua
da (mono o bata), para el desempeño de 
su tarea, cuyo uso será obligatorio. 

Art . 40. Medios de protección.—Las 
empresas quedan obligadas a facilitar a 
los trabajadores los medios de protec
ción personal de carácter preceptivo 
adecuados a los trabajos que realicen. 

Art . 41. Instrucción.—Las empresas 
quedan obligadas a facilitar al personal, 
antes de que comiencen a desempeñar 
cualquier puesto de trabajo, información 
acerca de los riesgos y peligros que en él 
puedan afectarle, y sobre la forma, mé
todos y procesos que deban observarse 
para prevenirlos o evitarlos, se informa
rá asimismo al Comité de Seguridad e 
Higiene sobre el tema. 

Ar t . 42. Anticipos.—Las empresas 
vendrán obligadas, previa petición del 
interesado, a conceder un anticipo el 15 
de cada mes, por importe máximo del 90 
por 100 del salario devengado, salvo 
mejor acuerdo en cada empresa. 

Art . 43. Jubilación.—Los trabajado
res que voluntariamente se jubilen antes 

de los 64 años, recibirán de las empresas 
25.000 pesetas por cada año que antici
pen su jubilación reglamentaria. Será 
condición indispensable para la percep
ción de esta cantidad el encontrarse en 
situación de alta y con una antigüedad 
mínima de 10 años en la empresa. 

Art . 44. Jubilación anticipada.—Se 
accederá a la jubilación especial a los 64 
años, en los términos del punto IV.3 del 
Acuerdo Nacional de Empleo, y el Real 
Decreto 2705/1981. 

A r t . 45. Toxicidad, peligrosidad y 
penosidad.—Según dispone el Decreto 
17 de agosto de 1973 sobre Ordenación 
del Salario y el artículo 53. A . de la Or
denanza del Sector, aquellos trabajado
res y por el tiempo que realicen tareas 
como tóxicos, peligrosos o penosos, y 
que no sean subsanadas, percibirán un 
incremento del 20 por 100 del salario 
base. 

Será la autoridad competente quien 
determine qué labores llevan consigo la 
toxicidad, peligrosidad o penosidad. 

R É G I M E N D I S C I P L I N A R I O 

Art . 46. Las empresas ejercitarán su 
acción sancionadora en virtud de incum
plimientos laborales de los trabajadores. 

La graduación de faltas y sanciones es 
la prevista en los artículos 72 a 78, inclu
sives de la Ordenanza Laboral del Sec
tor y disposiciones concordantes. 

La valoración de las faltas y las corres
pondientes sanciones impuestas por la 
dirección de la empresa serán siempre 
revisables ante la jurisdicción competen
te. La sanción de las faltas graves y muy 
graves, requerirá comunicación escrita al 
trabajador, haciendo constar la fecha y 
los hechos que la motivan. 

LIQUIDACION Y FINIQUITO 

CONCEPTOS IMPORTE 

T O T A L BRUTO 

LIQUIDO A PERCIBIR 

El abajo firmante 
, reconozco 

haber recibido en este momento la cantidad de 
pesetas, constitutivas del importe de la 

liquidación final de mis devengos efectuada por el motivo de haber rescindido en el día de 
hoy, por recíproco acuerdo, el contrato de trabajo que me ligaba a aquélla. Liquidación ésta, 
con el pago de cuyo importe me doy por enteramente saldado y finiquitado por toda clase de 
conceptos, haciendo expresa declaración, por tanto, de que ningún derecho me asiste para 
formular cualquier clase de reclamación. Y para que así conste, lo firmo en 

V.° B.° 
L A EMPRESA EL T R A B A J A D O R . 

Desea Vd. que este finiquito sea visado 
por el Comité Delegado o Centrales Sin
dicales, previa su aceptación conforme ar
tículo 45 del actual Convenio. 

V o B. 

SI NO 

FIRMA FIRMA 
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No se podrán imponer sanciones que 
consistan en la reducción de la duración 
de las vacaciones u otra minoría de los 
derechos al descanso del trabajador o 
multa de haber. 

Las faltas leves prescribirán a los diez 
días; las graves a los veinte días y las 
muy graves a los sesenta días a partir de 
la fecha en que la empresa tuvo conoci
miento de su comisión, y, en todo caso, 
a los seis meses de haberse cometido. 

Antes de la imposición de sanciones 
graves o muy graves, la empresa lo co
municará a los representantes de los tra
bajadores, los cuales deberán emitir un 
informe en un plazo de seis días, siendo 
a partir del séptimo, cuando la empresa 
ejercitará su acción sancionadora. 

DERECHOS DE REPRESENTACION 
COLECTIVA 

Art. 47. Los trabajadores tienen de
recho a participar en la empresa a través 
de los órganos de representación regula
dos en el Estatuto de los Trabajadores, 
o sea, Delegados de Personal o Comités 
de Empresa. 

A) Cada uno de los miembros de di
chos órganos dispondrán de un crédito 
de horas mensuales retribuidas para el 
ejercicio de sus funciones de representa
ción, de acuerdo con la siguiente escala: 

Hasta 250 trabajadores: 25 horas. 
De 251 a 600 trabajadores: 35 horas. 
De más de 600 trabajadores: 40 horas. 
B) Podrán informar directamente, 

dentro de su centro de trabajo a sus 
compañeros sobre cuestiones laborales y 
sindicales, siempre que no perturben el 
proceso productivo. Asimismo, a fijar 
en un tablón de anuncios habilitado por 
la empresa, comunicaciones de carácter 
laboral y sindical. 

C) Exigir a las empresas con más de 
50 trabajadores fijos la confección de un 
reglamento de régimen interior, el cual, 
una vez confeccionado, se someterá a 

conocimiento e informe de los represen
tantes de los trabajadores. 

D) Es derecho de los representantes 
de los trabajadores informar de los ex
pedientes de crisis o de modificación de 
las condiciones de trabajo, expedientes 
que las empresas incoen ante la autori
dad laboral. 

Antes de tramitar la solicitud de los 
expedientes de crisis, las empresas de
ben informar a los trabajadores a través 
de sus representantes sindicales. 

E) Requerir a las empresas para que 
expongan en el tablón de anuncios un 
ejemplar del Convenio Colectivo, de la 
Ordenanza Laboral y de los modelos 
TC-1, TC-2 y TC-3, de cuotas de cotiza
ción a la Seguridad Social del último 
mes. 

F) Exigir a las empresas el cumpli
miento de lo mandado en el Decreto 
2380/73 de 17 de agosto y Orden de De
sarrollo de 22 de noviembre del mismo 
año. 

G) Entender de cuantas reclamacio
nes formulen los trabajadores a las em
presas: por incumplimiento de la legisla
ción laboral, o de los deberes que a la 
empresa y trabajadores correspondan en 
el orden social y obligacional. 

H) Se podrán acumular en cada re
presentante de los trabajadores el doble 
de las horas que le correspondan en el 
apartado A) de este artículo por cesión 
de otros, salvo mejor acuerdo en cada 
empresa. 

I) Emitir informes y tener comunica
ción escrita en los cambios de titularidad 
de contratas. 

Ar t . 48. Comités Intercentro.— 
Aquellas empresas que dispongan de va
rios Comités, podrán crear un Comité 
Intercentro, el cual, en principio, estará 
constituido por un máximo de 12 miem
bros, guardándose siempre la proporcio
nalidad establecida. Este Comité velará 
por los intereses de la plantilla de la em
presa. 

Art. 49. Comisión Paritaria.—A la 
firma del presente Convenio se consti
tuirá una Comisión Paritaria, cuya fun
ción principal consistirá en vigilar e in
terpretar el cumplimiento de cada uno 
de los pactos acordados en el presente 
Convenio. 

Esta Comisión Paritaria la conforma
rán dos miembros de cada Central Sindi
cal que haya participado en la firma del 
Convenio, y por parte de la patronal 
cuatro miembros. Dicha Comisión Pari
taria se reunirá todos los primeros lunes 
de cada mes del año 1982, el lugar y la 
hora serán designados por dicha Comi
sión Paritaria. 

Cuando le sea solicitado, dicha Comi
sión Paritaria emitirá un informe en un 
plazo máximo de 15 días. 

Art. 50. Finiquitos.—Los finiquitos 
serán del mismo modelo que se adjunta 
a este Convenio, y carecerán de efectos 
liberatorios si, previa petición del intere
sado, no están visados por el Comité de 
Empresa, Delegados o del Sindicato al 
que esté afiliado el trabajador. 

Se entiende que el finiquito supone el 
fin del contrato de trabajo existente en
tre empresa y trabajador, por lo que no 
tendrán carácter de finiquito aquellas si
tuaciones que producen suspensión de 
los contratos de trabajo, a no ser que 
voluntariamente se acepte la extinción 
del contrato de trabajo. Entre la recep
ción del finiquito por el Comité o Dele
gado y su informe no podrán transcurrir 
más de dos días. 

Art. 51. Nuevos contratos.—La em
presa estará 'obligada a entregar a los 
trabajadores, antes de dos semanas des
de su incorporación al trabajo, copia de 
alta en la Seguridad Social. 

En los casos de existir contrato escri
to, se dará copia al trabajador. 

Art. 52. Seguridad e Higiene.—To
das las empresas legalmente obligadas, 
deben constituir un Comité de Seguri
dad e Higiene encargado de vigilar el 

cumplimiento total de lo dispuesto 
esta materia en la legislación vigente. ^ 

Art. 53. Cobro cuotas sindícale*-
Las empresas de más de 250 trabaja 
res deberán descontar de la nómin* 
aquellos trabajadores que lo s 0 ' * „. 
por escrito, el importe de la cuota . 
sual que deben abonar a su central si 
cal. A tal efecto el escrito deberá coi 
ner: 

— Cuantía a descontar. - e f l. 
— Entidad bancaria y cuenta cor 

te que deben abonar dichas catite 
mensuales. u„a 

En el caso de que el trabajador ^ 
vez hecha la petición desee que no ^ 
descuente, deberá comunicárselo p" ^ 
crito, así como cualquier aumento o 
minución de la cantidad a descontar-

C L A U S U L A ADICIONAL 

Las partes movidas por un e sP , r li!¡ a |i-
concordia y buscando como única11 
dad la bondad de las relaciones laño> 
entre los empresarios y sus trabaja" 
deciden: ^ 
, 1.° Encargar a la Comisión ?*\' J i e 

la elaboración de un informe que & d e 

la viabilidad de aprovechamiem „ 
aquellas normas válidas contenidas ^ 
Ordenanza Laboral del Sector y 
posible, tratar de mejorarlas. ^ j . 

. Dicho informe será puesto a ni 
ción de las partes que vayan a neg y j . 
los próximos convenios dentro de ^ 
gencia del actual Convenio para su 
üsis y posible incorporación. 

2.° Asimismo y con los mismo ^ 
Pedir a la Comisión Paritaria un , n ¿as 
estudiado y detallado sobre las lia" 
secciones sindicales. ujff 

De aprobarse dicho informe o ^ ^ 
mes, ambas partes lo harán , , e S a

 i ó n de 
representados, con la recomendad 
su aplicación de inmediato. 

(G. C.-5*> 
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